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DECRETO  NO  :      E-2O78/2O17                      /

COLINA, 25 de Septiembre de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
646/2017,   de fecha 21  de septiembre de 2017, de la Secretaria Comunal de Planmcación,
mediante el cual solicita Decreto AJcaklicio que   llame  a Licitación Pública y apruebe Bases
Adminístrativas y Bases Técnicas,  correspondíente al proyecto "Construcc,ón  MuMÍcanchas
y Circu"os Aeróbico, Comuna de  Colina".   2) Acta de Revisión Expediente de Licftación, de
fecha  Septiembre de 2017,   firmada  por el  Director de Secplan,  el  D¡rector   Juridico  (S)   y
el  D¡rector de Control  (S);  y  lo d¡spuesto  en  la   Ley NO  18 695,  Orgánica  Constitucional  de
Munic,palidades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  adm¡nistrativos de  sum¡nistro  y
prestación   de   servic¡os:   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos admin¡stratívos que rigen los actos
de 'cx5 órganos de la  administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licftación     Pública     del     proyecto
denom¡nado ffConstrucción  Multicanchas y Circuito Aérobico, Comuna de Colilia"    y
Apruébese Bases Adm¡nistratívas y Bases Técnicas de la  Licitación.

2.-  El  calendario de dicha  propuesta será  el siguk3nte:
a)   Publicac¡ón   en   Portal   lVlercado

funcionarios

Público   www.mercado ublico.cl:    El    día    26    de
septiembre  de  2017.  b)   Presentac¡ón  de  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el   26  de
septiembre   hasta el O3   de octubre de 2017,  a   las  18:00 horas.  c) Charla  lnforma{iva y
visita a terreno (asistencia voluntaria):  29 de septiembre de 2017,  a  las  12:00 horas.  d)
Respuesta  a  ConsultaS  y  Aclaraciones:  11  de  octubre  de  2017,  a  las  18:00  horas.  e)
Plazo  para  en,rega  de  boleta  de  garantía:  Hasta  el  18  de  octubre  de  2017,  hasta    las
13:30  horas.    f)  Cierre  do  Recepc¡ón  de  Ofertas  en  Portal  Mercado  Público:  18  de
octubre de 2017,   a  las  15:00  horas.  g) Acto de Apertura electrónica:  18 de octubre de
2017, a las  16 00 horas.  h) Fecha máxima de adjudicación:  19 de diciembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    los    s¡guientes    funcionarios    para
¡ntegrar la comisión evaluadora,  para el  proyecto señalado  precedentemente.'

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  D¡rector  de Secplan.
Señora ALVARO QUILODRAN  LETT'CH,  Profesional  D¡rección de Secplan
Señor lVAN  LEON  CORREA,  Profesional de Dirección de Obras Munic¡pales

4.-  Nombrase  al  siguiente  funcionario,  en  calidad  de
suplente, como integrante de la comisión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de

esignados para estos efectos:

b CONCHA,  Directora de Obras Mun¡cipales
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ROQUE,  Funcionaria de Secplan

ANÓTESE, COIV'UNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

Alcaldía
Secretar¡a Municlpal
Asesoria Jurld¡ca
Direcclón de Control
Secplan
Un¡dad de Licitacion88
D¡Íecciór, de Admlnlstración y Finanza§
D¡rección de Obras  Munlc¡pa'es
ley de Transparenc¡a
Oflclna do Parte8
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MAT.:     Solicita    Decreto    que    llame    a
Licitación  Privada.

Colína,   21  de septiembre de 2017

DE        :    SR. PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIFICAClóN

A           :    SECRETARÍA   MUNICIPAL

De  mi consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,  real¡zar  decreto  que  llame  a  Licitación
Privada   y   apruebe   Bases   Administrativas   y       Bases   Técnicas,    correspondiente   al
"Construcción Mult¡canchas y Circuito Aerób¡co, Comuna de CoI¡na".

Los oferentes  invitados a pahicipar de este  proceso  licitatorio son  los siguientes:

1.    Productora de  Flores  La Clemencia  Ltda.,  RUT 76.825.800-7
2.    Constructora Santa  Bernardita  Ltda.,  RUT 77.227.370-3
3.    Sandra  Bruna Constructora e  lnmobiliar¡a SPA,  RUT 76.350.589-8

La comisión evaluadora será  la siguiente.

®      Sr.  Pablo Sepúlveda  Seminario,  Director de Secplan.

®      Sr.  Álvaro Quilodrán  Lettich,  Profesional de Secplan.

Sr.  'van  Leon Correa,  Profes¡onal de  Dirección de Obras Mun¡c¡pales.

Desígnese  a  los  siguientes  funcionarios,  en  calidad  de  suplentes,  como  integrantes  de  la
com¡sión  encargada  de  evaluar  las  ofertas  que  se  presenten  a  la  l¡citac¡ón  que  por este
acto se autoriza,  en caso de ausencia o abstención de uno o más funcionarios designados

para éstos efectos.'

'      Sra. Ange'a  Prado Concha,  Directora de Obras Municipales.

Sra.  Limbana Améstica  Roque,  Func¡onaria de Secplan.

Se adjun'an  Bases Generales-Especificaciones Técnicas   y Acta de Revisión de Bases.

Saluda atentamente usted,

PSS/AMO/lar
Adj~   'o  indicado
c c.:   Secre'aria  Municipa'.

Archivo.

PABLO SEPULVE
DIREl

SECRETARIA COMU

NARIO

LANFICACION
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

LIC[TAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

CRONOGRAMA DE  LICITAClÓN

HORA

Pub'lciPÓn en Por`]' Mercad® Púb'lco                                  `                 Z6 de septiembre
(vh".memadopob'lco.¿I)

I]re§entación d¬ consurtas y a¬Iaracloms         Desd¬                       26 de sep`iembre de 2017`Haéta                          3deóctubrede2017              `     18:" hrs.

Cier,e recepc¡ón de ofertas en Porta'                                                           18 de octubro de 2017               15:00 hrs.
Mercadó PúbI¡co

Nota:  la charla informativa, tendrá lugar en Sala de  Reuniones de SECPLAN, ub¡cada en Av. Colina  NO7OO, Edif¡c¡o

Consistor¡al, ala  Norte.



MUNICIPAl'DAD  DE COL'NA

lE!1lllEI  -              SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'F,CACIÓN
~!#i_]á=iTO                  UN'DADDEL'CITACIONES

1    '/_,

'riñ,/.

Tipo Licl'tacjón: Pr,vada,   pr,mer proceso de ',cltac,Ón,  tercer 'lamado

Nombre l-iti,tac'ión'. ''Construcción multicanchas y c¡rcuito aerób¡co, Comuna de Colina"

Antecedentes  qm   conforman   el   expedi'ente.'   bases   admin,strat,vas-técn,cas,   anexos,
metodología y pauta de eva'uac,'ón, cronograma.

Se  procede  al  aná'l's,s  y  revi'sión  de  los  antecedentes  que  conforman  el  expediente  de
'¡citación.    De   acuerdo   a   los   antecedentes   ana'izados   y   hechas   'as   observaciones   y

correcciones, se sugiere aprobar el exped¡ente  de  Licitac¡ón para  e' proyecto ''constwcc,-ón
multican¢has y c¡rcu¡to aerób¡co, Comu;¿-¡¿-¿iI;n;

En constancia firman,

Colina, Septiembre de 2017
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SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANI F'CAClÓN

UNI DAO  DE  uCITACIONESip=L"*'¬'¬

PROPUESTA PuBIICA
"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COuNA"

BASES ADMINISTRATIVAS

1.     GENERALIDADES

Articulo N®1

Las   presentes   Bases   Admin¡strativas   reglamentan   bs   procedimientos   y   términos   que   regulan   la
ucitac¡Ón   Pública:   "Construcc¡Ón   multicanchas   y   circuito   aeróbico,   Comuna   de   Col¡na",   la   cual

coruidera  La  ejecucíón  cle dos proyectos:

-      Construcc¡ón proyecto multicancha P'aza La Rivera -O'higgins

Cons'rucc¡ón proyecto multicancha y circujto aeróbico Villa Valle Verde

El  objeto  de  la  presente  licftación,  es  contratar los  serv¡c¡os  para  la  ejecución  de  Las obras  asociadas  a
los proyectos mencionados a nteriormente.

los oferentes podrán ofertar por uno u ambos proyectos, pudiendo por tanto, adjudicarse uno o los
dosl

Las  cand¡ciones  especiales  de  la   propiiesta  y  las  características  y  detalles  de   la  adquisick5n,  serán  las
indicadas en  las  presentes Bases Adm¡nístrativas,  Bases Técnicas y demás  antecedentes que conforman  la

lícftación.

Artículo No2

El   lLamado   a   propuesta   pública   se   efectuará   med¡ante   publicación   en   el   Portal   Mercado Púb'ico,

www.mercadoDublico.cl

Podrán  presentarse  a  la  licftacÍÓn  Las  personas  naturales o jurídicas,  chilenas  o  extranjeras,  que  cumplan

con lo establecido en estas Bases Administrativas y Técnicas.

Para  participar, también  podrán  unirse  personas naturales y/o jurídícas bajo  la  f¡gura  "unión Temporal  de

Proveedores" en los térm¡nos previstos en el artículo 67  bb del  Reglamento de  la  Ley 18£86, entendíendo

por ello la "asociación de personas naturak5 y/o jurídícas  para ha  presentack5n de una oferta".

En  el  caso  que  el  proporwnte  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acred¡ten su ex'stenc¡a  legal y la representac¡ón  de su  mandante,

AticubNo3
La  LicitacÍÓn  se  regirá  por  las  mrmas  seña'adas  en  las  presentes  bases  administrativas,  bases  técnícas,

pkmos, aclaraciones y las respuestas a hs consultas; por los términos del contrato, la  Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos  Adm¡nistrativos  de  Sumínistros  y  Prestacjón  de  Servicios y  el  Decreto  250  de  2004,  del
Ministerio de Hacienda, Reglamento de ki Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias

que por la  mturaleza de la contratación  le fueren ap"cables.

Artículo N®4

La  licitación se ceñirá a las  normativas señabdas precedentemente y a  los s¡gu¡entes documentos según
el orden de  pre'acíón que se indican a  continuación:

a)     Bases   Administrativas   Generales,   Especiales   y   Especificaciones   Técnicas,   sus   aclaracíones,

concl¡cíc,nes contractuales y Anexos.
b)     DecretoA'caldício  que  llama  a  la  licítación.

c)     Oferta del adjud¡catario.
d)     Decreto Alcaldicio de Adjud¡cación.

e)     Contrato y Decreto que aprueba  lasobras.

"CONSTRUCCWjN  MULTICANCHAS Y  CIRCUITO  AERÓBICO,  COMUNA  DE  COLINAV

Pá9¡nall22
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SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITAC'ONES
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Artículo N®5

Todas    las    consultas     o    dudas    en     relac¡ón    a     la     propuesta     deberán     hacerse     por    escrito    en
\^,ww.mercadooúb"co.cl en k]s fechas ¡ndicadas en el cronograma  publicado en el  Portal.   Las ac'arac:K,nes

y respuestas a 'as cor"ltas, s¡ las hubiere, se darán por escrito en el mismo medío y pasarán a formar parte
¡ntegrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será responsabilidad de los
oferentes obtermr estos antecedentes del Portal Mercado Públ¡co.

Artículo No6
La inspección técn¡ca  de 'a obra  estará  a  cargo de la  Dirección de Seguridad  Pública.

Artículo N7
La  presente  lk:¡tac¡ón,  contempla vis¡ta a terreno  la  cua' se  llevará a  cabo el  día y hora  estipulados en  el
Cronograma  de L¡cjtación.

Artículo N*
El   sók)   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a   través  del   portal   de   Mercado  Público, s'gnmcará
la  aceptación  por parte  del  proponente  de  las  presentes  bases  administrat¡vas   generales y  espec¡ak:s,

especificaciones  técnicas,  aclaraciones y  respuestas  a  las  consu'tas  efectuadas,  anexos  y,  en general,
tc,dos los antecedente5 que la acompañan.

2.     PRESEl\lTAClÓN  DE LA PROPUESTA.

Artículo N9
Los  oferentes  ingresarán  a  (±±±±m^,mercadooublicocl),  k,s docurnentos  que  se  índican  a  continuación  y  la

oferta económica, respetando el orden de k,s formularios y documentac¡ón solic¡tacla, hasta la fecha y hora
est¡pulado en el cronograma  de L¡c¡tación. Se podrá íngresar sÓIo una ofeirta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse  hasta  el  día  y hora f¡jado  para  tal efecto en el  respect¡vo cronograma.

A)   Antecedentes admínistrativos.

A.1. Garantía de seriedad de la oferta.

La garantía  de ser¡edad  de  La oferta,  es el  úníco antecedente qLie se debe entregar de manera  fís¡ca,

Se aceptará  cualquier instrumento de garantía,  pagadero a  La vista e  ¡rrevocab'e,  que asegure su cobro de
manera rápída y efect¡va.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencías  de  la  Secretaría  Comuml  de  Plan¡ficacíón  de  la
Municipalidad de Colim, ubicada en Avi Col¡na Na7OO, segundo piso ah norte, hasta las 13:3O hoi'as del día

delcierre de recepción de las oferta±indicada en el cronograma de licftación. Dh=ho documento se deberá
entregar en i,n sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de 'a propuesta en el anverso. Este
documento  será  revisado  por  ta  Comísión  de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería  Munic¡pal   para  su
verificación y resguardo.

La  garantía  de  seriedad  de   'a  oferta   deberá  tomarse  a   nombre   de  la   Municipalidad  de  Co"na,   RuL
69.071500-7,  por un monto de $1.000.00O.-o su equivalente en  el valor económico,  ciialqu¡era fuere  el
ca5o, con " vígencia de 9O días corridos desde la fécha de apertura de 'a propuesta.

Asimismo, deberá  indicar la sigi,iente g'osa:

"En  garantía  de  ki  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  compreto  del  oferente  por  la  propuesta  públti

denominada:  "Construcción  multicanchas  y  c¡rcüto  aeróbico,  Comuna  de  Coli":  (ind¡car  nombre  del

proyecto al cual oferta)", a  nombre de  la  Mun¡c,palidad de Colina, Rut. 69.071.500-7."

En el caso del Vale \/¡staásta £losa deberá estar escrita en el reverso tdel docurmnto.

''cONsTRUccIÓN  MuLTicANcHAs y ciRcu,To A£RÓ8,cc,, coMuNA oe coL,NA"

Páglna2122
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En e' caso de  h  póliza de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denom¡nada  "Póliza de seguro de Caución

para  Licítaciones,  Propuestas o Subastas Públicas o Privadas", y se ¡nclu¡rá 'a glosa señaLada,

Se deja expresamente establecido que m son ap'icables hs cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de

justicia los que tendrán la competencia de resolver cLlalquier conflicto entre el  MLinícipio,  y el oferente.

Adjudicada 'a propuesta o rechazadas 'as ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de La
Tesorería  Munic¡pal,  sin  ¡ntereses  ni  reajustes,  a  contar  del  209  día  háb"  siguiente  a  La   publicación  en

www.mercadoDub'ico.cl.   sea   del   contra{o   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara
inadmisibles las ofertas o des¡erta  La líc¡tación.

A.2.  lndividualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo  Ng1)

A3.   Si   el   oferente   es   persoru   jurídica,   deberá   acompañar   eI    Formulario   "Resumen   de
Antecedentes Legales de Sociedades "erentes", debidamente firrnado (Anexo NE2).

A4,  S¡  el  oferente  corresponde  a  una  "Unh5n  Temporal  de  Pro\,eedores",  se  debe  adjuntar  e'
doc.umento  público  o  privado,  según  fuere  el  caso,  qiie  dé  cuenta  del  acuerdo  para  participar  bajo  esta
modalidad y que formal¡za tal  unión temporal (instrLimento pri\,ado,  de tratarse de licitaciones ¡nferiores a
1000 uTM e ¡nstrumento público de tratarse de licítaciones íguales o superiores a 1.000 U").

Aá  Si  el  oferente  es  una  "nión tempc,rar,  se  debe adjuntar  e'  documento  público o  privado,
según fuere el  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  'participar  bajo  esta  modalidad  y  que  formaliza tal
un¡ón  temporal  (instrumento  privado  cuando  se  trate  de  lícitacíones  ¡nferiores  a  1.OOO  UTM  y  público,

cuando se trate de "citacíones iguales o superiores a  dicho monto).

A.6. Copia  de  la  Patente Municipal vigente del oferente del rubro asocúdo a k] licftac¡Ón.

A.7.   Declaración  Jurada,   debidamente   firmada   por  el   oferente   o   de   la   Unión  Temporal   de
Proveedores (Anexo N93), la cual ¡ncluya:

|       Declarac,Ón  de  rm  tener  las  inhab"idades  establecidas  en  el  Arl.Ículo  49  de  b  Ley  N919.886,  de

Compras PÚblícas. (En  lo relati\,o a  k,s vínculos de parentescos).
|       Declaración  de  bs  Oferentes  íeferida  a  Condenas  por  Prácticas  Ant,sindicales  o  lnfracc¡Ón  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  ciue  se  ref,ere  el  artícuk,  49  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras Públicas.
|       Declaración   de  no  estar  la  persona  jurídíca  oferente  sujeta  actualmente  a   la  prohib¡ción  -

temporal o  perpetua-de celebrar actos y contratos con organismos del  Estado, establecida  en
el  Ng2,  del  artículo sg de  La  Ley 2O.393, sc,bre  responsab¡lidad  penal  de  las personas jurídicas.

E' oferente no estará obligado a presentar los c¡tados documentos, ciiando éste se encuentre hábil en Ch¡k3
Proveedores, circunstancia que deberá acredkar mediante el  corresponcl¡ente comprobante,  que deberá
ser  iricluido   en  el   Portal   Mercado   Públ¡co  junto   a   k%  Antecedentes  Adm¡nístrativos,   a  fin   de  que   la

Miinic¡pa'¡dad a través de  la  unidad responsable de k]  l¡c¡tactón, obtenga  electrón¡camente la  ¡nformación

requer,da.

En caso que el oferente presente en forma ¡ncc,mpleta uno o rnás de los antececlentes solic¡tados, y/o éstos
no  estu\,ieren  agregados  en  Ch'le  Proveedores,  la  Munic¡palidad  podrá  solicítarhJs  a  través  del  modo
"Aclaración de ofertas" en  k,s plazos indicados en el Artículo N® 13.

A£.  Currículum   del   oferente  o  de   los  oferentes   que  compongan   um   Un¡ón  Temporal   de
Proveedores,  ¡ndicando   años  de  experiencía   en  el  rubro  asoc¡ado  a   la  consi'rucción  de  obras  civiti

ctilti:portivas.

B)    Antecedentes técn¡cos.

B.1. Nóm¡na de contratos ejecutados o en ejecución en servicio de construcción de obras cMles
depomvas, según formato Anexo NO4-A o 4-B, según corresponda.

~CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS  Y  CIRCUITO AERÓBICO,  COMU NA  DE  COLINA"

Pág(.,,{i     3122
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B.2.  Cert¡ficado de experiencia u  otros documentos (vál¡dos)  emitidos  por los mandantes que

perm¡tan acreditar la  experienc¡a  declarada en  'os puntos antecedentes (A.8 y B.1) y que sea  de  igual o
similares características a  lo  requer¡doI  No se cons¡derarán documentos que  no acred¡ten  e  indiquen el
t¡empo   de   ejecución   de   'a   obra   realizada   o   en   construcción,   Ia   cant¡dad   de   metros   cuadrados
construidos, monto de' proyecto, cantidad de máciuinas de ejercicios instaladas otras características; y

persom de contacto. Dicho documento deberá estar debidamente f¡rmado y timbrado.  Todo serv,'c,'o o---::--J;:=:=  -^-  ~'~,',-  ,^rnn,^hnr,tp  n r],,e  éste  no venaa  con tOda  la_rt:¿-í:a¡: :;; -no-:¿a  deb¡damente  acred¡tc,do con  alaún  comroba_nte  o aue` Éste_ru2_

la evaluJimomento lc, Comisjáfi

autoacreditag±
uer¡dc_I_ NO ser

oco se cons¡deraró lclEvaluodora de la  L¡c¡tac¡ón.  Tam

En  caso  de tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsabil¡dad  L¡m¡tada  (EIRL),  la  experíencia  de  su

t¡tular, en calidad de  persona  natural, se cons¡de,ará como experiencia  de  'as  IRL.

En   los   casos   de   ''Un¡ón  Temporal   de   Proveedores",   se   requ¡ere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acrediten exper¡encia.

B.3. Oterta técn¡ca,  ¡nd¡cando la calidad de los rnateriales asociados al equ¡pam¡ento deportivo

y la forma de indicar la señalética asociada a 'as máqu¡r,as de  ejercíc¡os, según formatos anexos NO5-A y
5-B, según corresponda.

B.4.  Programa  de  trabajo,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  ¡ndique  la  programación  de  los
trabaJ-os y act¡v¡dades respect¡vos.  É!±±±¥iji£gES±g£aJ:±gJ2!!±±e£±!±!!pe!!9Ij!±Zg±ÉeS£9!£i±eS; el
inci,mpl¡miento a esta  norma, dejará a' oferente fuera de bases.

EL±do en  La Carta Ganft E!ebe ser co¡n±±en!ffgfi£!p!±zgeíer±e±±±n£lJ±±±Xg±:S:4J£¿9
6-B "Carta  oferta", seEún corresoondLa:

Cualquier incumplimiento  respecto  a  los  requerim¡entos  mín¡mos  o  máx¡mos,  podrá  declarar fuera  de
bases  al oferente.

C)    Antecedentes Económ¡cos±

C.1. Carta Oferta, ¡nd¡cando el valor de la oferta económica, en formato Anexo  NO6-A y/o 6-B,

según e' ¡nterés de cada oferente, por ofertar a uno o ambos proyectos.

Los oferentes deberán presentar su Oferta  Económica a través de (}!A±!!¢¿íp!±£s±±gp!!±u£g£l), hasta

la fecha y hora indicadas en el cronograma de I¡c¡taclón. l.os ¡ntere5ados podrán ofertar por uno o ambos

proyectos, ingresando su oferta económica en la respect¡va línea de adjudicación.

La  oferta  real¡zada  a través del  Portal,  se  clebe  expresar en va'ores  netos,  en  pesos chi'enos y

debe ser coinc¡dente con  el valor expresado  en  el  respectivo anexo asociado a  la  oferta  económica

(Anexo  Na6-A  y/o  6-B).  Este  valor,  deberá  ¡nclu¡r todos  los  costos  asoc¡ados  al  valor  clel  contrato.  De
existir  diferencias  entre  lo  ofertado  en  el  portal   Mercado  Públ¡co  y  lo  ofertado  en  la  carta  oferta,
tacultará  a  la  Comisión  Evaluadora, a  dejar fuera  de bases  al oferente  que ¡ncurra en esta causal.

C.2.  Listado  de  part¡das,  ind¡cando  el  deta''e  de  'a  oferta  según  Anexos  N®7-A y  NO7-B  según

corresponcla.   No   se   podrán   mod¡ficar   'as   par,¡das   n¡   tampoco   la   unidad   correspond¡ente.   El
incumpI¡miento  a  este  requer¡m¡ento,  facultará  a  la  Comisión  Evaluadora  a  declarar fuera  de  bases  al

oferente.

C.3. Anális¡s de precios unitarios, según anexos NO8-A y NO8-B, según corresponda, desglosando

los disl:intos mater¡ales, mano de obra, leyes soc¡ales, maquinar¡as, equipos, otros.   Se  deben cons¡derar
todc,s los  ítems de  la  propi,esta,  incluidos glc,bales y subcontratos.

C.4. Análisis de gastos generales,  según  anexos  NO9-A y  NO9-B, según corresponda, de  acuerdo

a   los  cuales  se  pagarán  aquellos  aumentos  o  suspensiones  de  plazos,  que   no  s¡endo   ¡mputables  al

"CONSTRuCClÓN  MUL"CANCHAS  Y  CIRCUITO AERÓ8'CO,  COMU NA  DE  COLINA~
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contrat¡sta y s,endo ¡ndependientes de cualquler aumento de obras u obra extraordinari* impm iin
aumento en el  p'azo  por sobre el 20% del  plazo original.

Los oferentes deberán presentar en formato digital todos sus antecedentes a través del PortaI Mercado
Artículo NOio

Púb" (mmmpgE±), mantenienclo la estructrra contenlda en 'os anexos adJilntos  Pm el
caso  de  los  anexos  económ¡cos,  no  se  debe  modificar  ni  agregar  part,das,  ítems  y  unidades.    El  no

cump',miento de esta ¡ndicac¡Ón, hará  inmm al oferente en falta y podrá ser declarada w oferta f"
de bases por parte de la Comisión  Evaluadora.

El  oferente se  ob'iga  a  mantener v,gente  el valc,r de  "  oferta  por el  plazo  de vlgenü  de  la  garantía  de
seriedad de la oferta seña'ado en el artículo Ngg letra Ai1.-

Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sc,bre   las   bases   de   uc¡tac¡ón,   ingresándolas   m   el   s¡tb
Artículo Noii

.-     _,_   __  _'  ^-^[ar`+f>  r`rnÍ-É'SO.LC)S    qlt:'t;''lt;®    tJ'-'-''    '-'-'---

g#p±Jp!±!±a±±p!±±ig2¿d dentro del período f'jado en el pre5ente proceso.

La   Municipal¡dad   por  su   prop¡a   ¡nic¡ativa   o   en   respuesta   a   um   consulta

planteada       por      algún      oferer`te,       podrá      mod¡ficar       rectificar       o
complementar¡os,    med¡ante   Aclarac-Iones,   en   cualqu|Ier   momento   ante5-I--J--¡^  |a  'i,¡+3,¡Án_  Toda  resDuesta  y/o  aclaraC¡ón  Se+\Jll\\Jl+```'-..`---__'

establec¡do  en  el  calendar¡o  de  llc¡tac¡ón.  Toda  respuesta  y/o  aclara|,uu  *  i,,,v. ..._. _  _ _

tcrraoVnéoSg:aem'aa dP:a,:ca,ftOarcTóan¥¡:±=:±¥::;;:==3¥#ardaec1:rnOes:epal:aStPolda:::oesS::Peu:aods::eeennte:nrdee5rPáenti:VuOe

forman parte ¡ntegrante de la documentac,ón de la presente l,c,tac¡ón y es de responsabllidad de cada
oferente rev¡sar y considerar d¡chos antecedentes.

No obstante,  depend¡endo del  número  de  preguntas y su  naturaleza,  Ia  Munlclpal,dad  pc,drá  mediante
Decreto  Alcaldic¡o,  mod¡f¡car  'os  p'azos  establecidos  en  el  ca'endar¡o,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

¡gual núrnero  de d(as  la fecha de  c¡erre de ofertas.

En  caso  de  no  poder  ,ngres#  los  antecedentes  aI  Portal  Mercado  Públlco,  s,tuación  que  debeíá  ser
Artículo Noi2

justificada a través de un Certif,cado de 'nd¡sponib,Iidad de' S¡stema em" pw la  Dirección cle Compraspub:'ca#
e' nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máx¡m de dos horas a part,r
de 'a fecha y hora de cierre recepc¡ón de ofertas ¡nd¡cada en el cronograma de l¡cftació" m la
Ofic¡na de Partes de 'a Mun¡c¡pal¡dadi

-     EI Certificado de  'ndisponib¡',dad del S¡stema emit,do  por la Dirección de Compras Púb'Icas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 ho,as a paft" de 'a hora de
apenm de la propuesta ind¡cada en el cronograma de llcitac¡ón, en la Oflc¡" de Partes de la

-     As,m,smo, si  por mot¡vos de fuerza mayor o caso fortulto, no se  pudlese  real¡zN la apem de las
Munic¡pal',dad.

ofertas oportuna y electrón,camente ¡ngresadas, la Munic,palidad de Co" deberi fIJ# " nueva
fecha y hora para la realizac,ón de dicho acto, la cua' se ,nfc,rmaú en ~ mercadopÚ"od

3.     APERTURA DE LAS OfERTAS

La apertura electrónica se efectuará a través del s,stema de ,nformac,ón estab'ecido en el Portal Mercado
Artícu,o Noi3

Públlco, liberándose automát,camente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de L¡c¡tac,Ón

En este actD se verif,caTá la existenc,a de los documer`tos administrat,vos ytécn,c% sol,citadc,5 ü e' Artícub-   ----+---¡-an  pl  Acta.    El  conten-ido  de  los  mismos  se  anal¡zará

NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constancia  en  e'  Acta.    EI
En eSte aCtD seVeriT,cciid ,a c^,..~u.._ __   _

~cONsTRuCcIÓN  MuiT\CANcHAs y CIRcu'To AeRÓ8,co,
_               --.-_      __

o   solic¡tud   de  ac'arac¡ón

ad¡c¡onar      antecedentes
del   c¡erre   de'   proceso,

informará  debidamente  a

COMUNA  DE COl'NA~
l._ágl^a5122
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durante la evaluac¡ón de la propuesta. la Comis¡ón de Apertura se 'im¡taú a abrir los arc"vos d¡g¡ta'es y a
ver¡ficar el  conten'Ido  de  ellos,  pero  en  n¡ngún  caso  podrán  ca'¡ficarlos,  con  excepc¡ón  de  la  Garant,'a  de

Ser¡edad de la Oferta.

Artículo Noi4
Serán rechazadas las ofertas ciue no ¡ngresaron el documento de garantía de ser¡edad de la oferta bajo las
ccmdiciones est¡puladas en el artículo NO 9, Ietra Ail de las presentes bases admin¡strat¡vas.

Artículo N®15

Se  revisará,  en  primer  lugar  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garantía.  S¡  d¡cho  documento  no
cumpliere con lo5 requ¡s¡tos solic¡tados en el Art,'culo N9 A.1, se declarará fuera de bases y se rechazaú la
oferta correspc,nd¡ente.

Luego,   se   abrirán   los   archwos   dlg¡tales   ''Antecedentes   Adm¡nistratlvos''   y   ''Antecedentes  Técn,cos'',
mencionándose  'os  documentos  que  cont¡ene  cada  uno  de  el'os,  los  que  se  anotarán  en  el  "Acta  de
Apertura'',  dejando  constancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  ¡nd¡caclón  de  la
causal que orig¡na  el  rechazo, y se cons¡gnarán 'as observac¡ones.

A continuac¡ón, se  abr¡rán  los arch¡vos d¡g¡tales correspond¡entes a  la  "Propuesta  Económica'',  los que se
anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo Noi6
L\anil=Ceu*=s#\cbi-a  de cuaiqu,er antecedente requer:dO ¬n el_±_=`.(==±^\\= il.etrr^amA;<l%neHX=eEPvC=+unac%eó:aQlueiterna
A."   quedará reg¡strado en eI Acta de Apertura, s¡endo poster¡.ormenite la Com¡sión de Evaluac¡ón quien

tendrá  la facultad de dec¡d" s¡, deb¡do a 'a naturaleza de la omisión o inex¡stenc¡a de algún antecedente,
se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solic¡tará  a  través  del  modo  "Aclarac¡ón  de  Ofertas"  la

información faltante. La inex¡stencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (art(culo Nag letra
b y c), hará que la com¡s¡ón de apertura declare al oferente fuera de bases y rechace su oferta.

Artículo N®17

Los ofererites podrán efectiiar observaciones dentro de las 24 horas s¡guientes a  la apertura de 'as ofertas.
Estas observaciones deberán real'zarse a través del Sistema de lnformación.

4.     EVALUAClÓN  DE LAS OFERTA5

Artículo Nois
La  evaluación  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  una  Comis¡ón  Evaluaclora,  encargada  de  estudi#  y

ana'¡zü cada una de éstas. Tal  Com,s¡Ón estará constituida  por dos func¡onar¡os de  la Secretaría  Comunal
de Plan¡f¡cación y un funcionar¡o de la D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales, qu¡enes em¡tirán el ¡nforme F¡nal de

Evaluac'ión.

La   Com',s¡ón   Evaluadora  verificará   el   cumplim¡ento   de   'os   requ¡sitos   mínimos   ex¡gidos   en   las   bases

administrat'ivas, como as,' también, de los establecidos y reqi,er¡dos en las bases técn¡cas.

Artículo Noi9
La Com¡s¡ón Evaluadora  podrá so'icltar a  los oferentes que salven errores u om¡siones forma'es, s¡empre y

cuando  las  rectificaciones de  d¡chos vicios y omisior`es  no les  conf¡eran  a  esos oferentes una  s¡tuac¡ón  de

privileg,o   respecto  de  los  demás compet,dores,  las que  n¡ngún caso  podrán  const¡tu¡r mod,ficac,ón  de  la
oferta ya presentada, ni afectar los princ¡pios de estricti sujeción a las bases y de ¡gualdad de los oferentes,

y siempre que se informe de d¡cha sol,citud al resto de los oferentes a través del sistem de ¡nformación.

Pam  tales  efectos,  se  ut¡l¡zará  el  foro  ''Aclaración  Ofertas"  de  la   plataforma  www.mercadopúbl¡co.cl,
otorgándo'es a los oferentes un plazo fatal, el cuá' será determ¡nado por la com¡s¡ón evaluadora y que en
nlngún caso poclrá ser super¡or a lO días corr¡dos para su presentación clesde la not¡ficac¡ón por parte de la

com¡s¡ón.  La no presentac',ón en el plazo estipulado, faculta,á a la Comis¡ón para declararlos fuen de bases.

''coNsTRucC,ÓN  MULTICANCHASYC'RCuITOAERÓOICO,COMUNADECOL'NA"             ?   `i   g   m   a    6  i  22
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Artículo N®20
Las ofertas serán  estud¡adas  por  la  com¡sión  evaluadora,  que  procederá  a  la  evaluac¡Ón de  las m¡smas,

a  través  de  un  anális¡s  económllco y técnico  de  'os  benef¡cios,  de  los  costos  preser`tes  y futuros  de  la
ejecuclón de la obra, ofrec,dos en cada una de 'as ofertas, y de acuerdo a la metodología de evaluac,ón

que se establece en las presentes bases.

Elaborará un informe, el cual deberá contener a lo menos 'as materias espec¡f¡cadas en el artículo 40  b¡s
del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Adm¡nistrativc,s   de   Sum¡n¡stro  y
Prestac¡ón  de Serv¡cios, en  el cual  propondrá  la  adjud¡cac¡ón o desest¡mación de  la  l¡c¡tac¡óm fundando

su  resoluc¡ón.

En  caso de plantear adjud¡cac¡ón  se  propondrá  la oferta  que  haya obten¡do  la  mejor cal¡ficac¡ón generaL
una vez ponderado5 los parámetros y criter¡os técn'Icos, económicos y/o soc¡ales de evaluacióntiún cu,ando.
no   sea    la    económ¡camente  más  baja.    As,'  m¡smo,  podrá  proponer  'a  deserc¡ón  de  la   l¡citac¡om   si
estimasen que 'as  ofertas  de 'os proponentes, resultasen ¡nconsistentes y no fuesen conven¡entes a 'os
intereses mun¡clpa'es.

La Com¡s¡ón  podrá  contar,  s¡  lo  est¡mase  pert¡nente,  con  la  asesoría  del  Director Jurídico y/o  cualquier
otro  profesiorial que reciu¡era  como  apoyo  para el  estud¡o  de las ofertas.

Artículo N®ZI
La eva'uac¡ón se rea'izará  de acuerdo a los s¡gulentes criter¡os técnicos y económ|Icos:

35%
oferta Económ¡ca                                                                                                                                       2O %
plazo de ejecución                                                                                                                                          2o %

Experienc¡a                                                                                                                                                             2o %

::emTnTmé¡Cenn¡tCoa de ios requBltos formaies de presentac¡ón de la oferia                             5 %

Artículo No22
Para 'os efectos de' proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N910 "Metodo'ogla y Pauta
de  Evaluación'',  en  el  cua'  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  cr¡ter¡os,

factores y sub-factores que se contemp'an.

Artículo N®23

En caso de ex¡stú empate en e' resultado de la evaluación, se proceclerá a adjud¡car a la oferta que pre5ente
la mejor oferta económ¡ca; si el empate persiste, se cons¡deraú la  oferta técn¡ca  pam dirim¡r.

5.     ACEPTACIÓN  DE IA PROPUESTAY ADIUDICAClÓN

Ar'ículo No24
La Comis¡ón Evaluadora e'aborará  un ¡nfc,rme d¡rig¡do al  Sr. A'calde, en e' cual propondrá la  adjudicac¡ón o

desestimación  de  la  l¡c¡tación,  en caso  de  que  no  resulte conveniente  a  los  intereses munic¡pales.  En caso

de  plantear adjud¡cacióm se  propondrá  la  oferta  que haya  obten¡do  la  mejor cal¡ficac¡ón general,  una vez

ponderados los parámetros y cr¡ter¡os técn¡cos, económ¡cos y/o soc¡ales de evaluac¡ón.

Artículo N®25

la  Munic¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  declarar des¡erta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten
conven-Ier`tes a sus ¡ntereses o no se presenten ofertas, o declarar ¡nadmisibles las ofertas cuando éstas m
cimplieran con  los reciu¡s¡tos establec¡dos  en  las  bases. Además,  podrá  rechazar las  ofertas,  s¡ el  Concejo
Mun¡cipal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluac¡ón  presentado,  de  acuerdo al  artículo  ND65  Ietra  O  cle  la  Ley

18.695 Orgánica Const'ituclonal de Mun¡c¡palidades.

Artículo No26
El plazo máximo que tend,á  la  Mun¡c¡pal¡dad  para  resolver la adjudicación de  la  propuesta será de 60 días

corridos desde la fecha de apertiira de 'a  propuesta.  Cuando  la  adjudlcación no se rea'ice dentro de este

plazo,    la    Mun¡c¡paIÍdad    comunicari    en    el    Sisterna    de    lnformac¡Ón    las    razones    ciue   justifican    el

"CONSTRUCClÓN  MuLTICANCHAS Y  CIRCUITO  AERÓBICO,  COMUNA  D[  COL'NA"
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¡ncumpl¡miento e ¡nd¡cará  un nuevo  plazo para  la adjudicac¡ón, además  de la  renovación de la garantía de
ser¡edad  de la oferta en caso de ser necesar¡c,.

La resoluc¡ón de la l¡citac¡ón, ya sea ésta adjudicación o deserción, se real¡zará med¡ante Decreto Alcald¡cio

y se ¡nformará a través del Portal  Mercado Público.

Los proponentes cuyas  propi,estas  no fueren aceptadas,  no tendrán  derecho  a  ¡ndemn¡zación alguna
renunciando   expresamente   a   toda   acc¡ón   que   pudiere   corresponder'e,    por   el   solo    hecho   de

presentarse a  'a propuesta,

Artícu'o  N®27
Para e' caso en que el contrato involucre montos ¡gua'es o super¡ores a' equ¡valente a 500 UTM, se requer¡rá

el acuerdo del Concejo Municipal  pai'a la adjud¡cación.

6.     READJUDICACION

Artículo N®28

La Mun¡c¡palidad tendrá la facultad de readjudicar la  l¡citación, en caso cle que e' oferente seleccionado:

a)     Sedesista  de  la  celebrac¡ón del contrato.

b)     Se  encuentre ¡nháb"  para  cc,ntratar cc,n  la  Administrac¡ón del  Estado  en  conform¡dad  al  art. 49
de  la  Ley  19.886 y art. 92  c¡e su  Reglamento, al momento de la firma  del contrato.

c)     No  presente la  garantía  de fiel  cumpl¡miento del  contrato.
d)     No suscriba el  contrato  dentro del  plazo establec¡do en  las  presente  Bases Admin¡strativas,  por

causas ímputables a éste.

En cualqu¡era de estos casos,  a dicho oferente se  le hará  efect¡va  la garantía de ser¡edad  de la oferta.

7,     GARANTíAS

Artícuio No29
Garantía de f¡e' y oportuno cump'¡mento del contrato.
El  adjud¡catar¡o deberá  reemplazar la garanti'a  de seriedad  de su oferta  por una garantía  o  cauc¡ón que

garant¡ce el fie' y oportuno cumpl¡m¡ento del contrato. Al efecto, se aceptará cua'quier instrilmento de
garanti'a,   pagadero   a   la   vista   e   irrevocable,   que   asegure   su   cobro   de   mar,era   ráp¡da   y  efectiva,
correspond¡ente al 5% del valor total de' contratc,. Este documento deberá mantenerse vigente durante
todo e' tiempo que  dure el contrato y hasta tres meses después de  realizada  la  Recepc¡ón Prov¡soria.

En  caso  de  entregar  una  "Póliza  de Garantía,  ésta  deberá  contener  la  sigu`iente  ¡nformac¡Ón:  Cod.  Pol.
120130189,12O131794,120131716  "Póliza  de  garantía  cle  cumplimiento  de  coritrato  en  general  y de

ejecuc¡ón inmed¡ata" ó 120131312 "Pól¡za de garantía para organ¡smos públ¡cos, de carácter ¡rrevocable

y de  ejecución  ¡nmed¡ata'I,  para  garantizar el  f¡el  y  oportuno  cumpI¡miento  del  contrato  por el  m¡smo
monto  y  v¡genc¡a   señalados   en   el   párrafo   precedente,   Ia   cual  deberá   establecer  en   sus  cláusu'as
especiales  que  no  será  apl¡cable  su  artículo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cub¡ertas por la  póI¡za.   As¡m¡smo, el contrat¡sta deberá adjuntar a la  pó'iza
una  comunicación  escr¡ta  en  que  señale  el  domic¡l¡o  al  que  deberá   noi.ificarle  la   Municipalidad  del

siniestro, si ocurriera. Se deja expresamente establecido que no son apI¡cables las cláusulas de arb¡traje,

sier`do  los tr¡bunales de justicia  los que tendrán  la  c:ompetenc¡a  de  resolver cualqu¡er confl¡cto  entre el

Mun¡cipio,  la Compañía  Aseguradora y el Ccmtrat¡sta.

Cualqu¡era  que  sea  el  instrumento  ciue  cauc¡one  o  garant¡ce  la  ob'¡gac¡ón,  deberá  ind¡car 'a  s¡gu¡ente

i:::Í:::::::Í:::::í::::::É::::::E:::Í::Í!:::Í:::::::Í:::::::::::Í:Ía::::Í:::::::::::Í::í::::Í=
Comuna  de Colina:  (ind_icar nombre de'  provecto al cual oferta)".
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Esta  garantía   por  fie'   cumplimiento  del   contrato,   deberá   acompañarse   por  el   adJ-ud¡catario   en  la
Direcc¡ón Jurídica,  en  e'  plazo  ind¡cado  en  e' Artículo  N93S  de  estas  Bases  Adm¡nistrativas al  momento

de la f¡rma  del contrato.

Artícu'o N-30
La garantía  de fiel y oportuno cumplím¡ento del  contrato solicitada en  el  artículo  precedente, cauc¡ona
tamb¡én el pago de las ob'¡gac¡or" laborales y prev¡s¡onales de 'os trabajadores del contrat¡sta y de los
subcontrat¡stas.

En  caso  de  ¡ncumpllmiento  del  contrat¡sta  de  las  obl¡gaciones  qile  le  impone  el  contrato  o  de  las
obI¡gaciones   labora'es   pecuniar¡as   o   prev¡s¡onales   con   sus   trabajadores,   la    Munic¡pal¡dad   estará
facultada  para  hacer  efect¡va  la  garantía  de  fiel  y  oportum  cumplimiento,  administrativamente  y  s¡n

necesidad de  requer¡miento n¡  acción jud¡c¡al o arbitral alguna.

Lo   anterior   es   s¡n   perjuicio   de   'as   acciones   que   la   Munic¡pa'idad    pueda    ejercer   para   ex¡gir   el

cump'im¡ento forzado de lo pactado o la resoluc¡ón del contrato, en ambos casos con la correspond¡ente
¡ndemn¡zac¡ón   de   perju¡c¡os.   El   incumplim¡ento  cc,rnprende  tamb¡én  el   cumpl¡miento   ¡mperfecto  o

tardío de 'as obl¡gac¡ones de' cont,at¡sta.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros de todo  daño,  detr¡mento  o  perjuic¡o  que  ocasione  con
mot¡vo   de   la   ejecuc¡ón   de   las   obras,   cualqu¡era   sea   su   cai,sa   u   origen.   En   consecuencia,   a   la
Municipalidad no  le cabe responsab¡l¡dad  a'guna  al efecto

AÍtículo NO3i

Al  momento de la firma  del contrato en la  D¡rección Jurídica,  el contratista deberá otorgar mandato a 'a
Mun¡cipal¡dad, tan  amplio como  en  Derecho se  requiera,  para  que esta  pueda eJ'ercer los derecho5 qi,e

emanen  de  los instrumentos seña'ados  en  el  ai'tícuk,  NO29,  ¡ncluyendo  la  facultad  de  cobrar y  percibir
los montos seña'ados en el instri,mento respect¡vo.  Este  mandato estará vigerite durante todo el plazo
del contrato y sus prorrogas y hasta su total y com pleta ejecución, y solo termi na rá um vez que se em¡ta

y notifique  el  respect¡vo  Decreto Alcald¡c¡o  de  Recepc¡ón  Def¡nit¡va  de  las obras,  en  la  forma  dispuesta
en el artículo  NO65  de estas bases.

La granat¡ta será  restituida a'  mc,mento  de la  entrega de  la garantía  por correcta ej-ecución de  la  obra.

Artículo No32

Garantía por correcta ejecuc¡ón de la obra.
El  contratista deberá  reemplazar,  prev¡o  a  la cancelación del  últ¡mo  estado  de  pago, todas las garantías
entregadas  durante  la vigenc¡a  del  contrato  orig¡nal, aumentos  de  obras y/u  obras  extraord¡narías  (si
correspond¡ese),  por una garantía  o cauc¡ón que garantice la  correcta  ejecución de  la obra. Se aceptará
cualqu¡er mstrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable. El monto de esta garantía será por
el  5%  del  monto total  del  contrato,  con  sus  modificac¡ones  si  las  hiibiere,  expresada  en  pesos y  con
v¡genc¡a hasta  la fecha de recepc¡ón defin¡tiva de ,a obra, ¡nd¡cada en  la ,ecepc¡ón provisoria respectiva.

E=i_illd==HENnLl!i±ffi=!imE"JFEHE=E¡LMElñz=
La garantía será restitu¡da,10 días háb¡'es posteriores a  la  recepc¡ón  defin¡t¡va.

8.     CONTRATO

AitículO N®33

EI  Contrato  será  redactado  por  la  D¡rección  Juríd¡ca  de  la  Municipal¡dad,  dentro  de  los  20  días  háb¡Ies

s¡gu¡entes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adJud¡cac¡ón  y  en  conformidad  a  lo  establecido  en  las  presentes
Bases Adm¡nistrat¡vas,  Bases Técn¡cas y demás aritecedentes de  la  propuesta, aclaraciones y respuestas

a  las consu'tas, si las  hubiere, y oferta del adjudicatario.

ÍJCONSTRuCCIÓN  MUITICANCHAS Y  CIRCUITO  AERÓBICO,  COMuNA  DE  COIINAW
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Artícu'o N®34
La contratac¡ón será a suma a'zada.

El valor del contrato, estará en func,ón del monto ofertado por el adjudlcat" en su oferta econó"ca
e ind¡cado en el respectlvo  Decreto de Adjudlcac¡ón. Todo y cualquier valor se entenderá expresado  en

pesos  ch,lenos,  con  impuestos  incluldos  y  deberán  ¡ncorporar  todos  los  costos  directos,  md¡rectos,
gastos  genera'es,  impuestos,  seguros,  garantías,  ut,I¡dades,  obras  y  sumin¡stros,  serv¡c¡os  y  cualqu¡er
otro gasto  o  derecho  a  que  cle  origen  e'  buen  ciimp'imiento  del  contrato   Pw tanto,  m  el val~ de  la
oferta deberá ¡nclu¡rse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumplim¡ento tota' del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Admi"strat¡vas,  previo  cumpl¡m¡ento  de  'a
tota'[dad de 'as exigencias requerldas para tales efectos. E' contrato estará afecto a los lmpuestos que exlge
la  Ley.

El  adjud¡catar¡o,  deberá  suscrlbir  el  contrato  dentro  de  'os  20  días  háblles  slguienü  a  la  fecha  de
Ar,ícu'o N®35

not,ficac¡Ón  de  la  adiudlcac¡ón,  a través  de'  Portal  Mercado  Públ'co,  para  lo  cual  deberá  concum" a  la
D¡rección Juríd¡ca dentro del  p'azo establec¡do y una vez sea  c¡tado por éstaI

El  atraso  m  'a  suscr,pción  de'  contrato  o  del  mandato  a  que  se  reflere  el  art,'cub  N'  31  y/o  Ü  ¡a

presentación de  la  garantía  de fiel  y oportuno  cumplimlento  del  contraü  en  el  plazo est¡pulado  m  el
párrafo  precedente,  por causa  imputable a éste, facultará  al  municiplo  para  hacer efectlva  la  garantía
de  ser¡edad  de  'a  oferta,  pudiendo  en  este  evento  deJar  s¡n  efecto  la  adJudicacIÓn  y  readJud,c#  la
'Ic,tación  en  el  orden  de  pre'ac¡ón  establec¡do  en  el  ,nforme  de  evaluac¡ón  o  bim  declararla  des¡erta,
todo ello   sm perJuic¡o de 'as acciones   que la  Mun,cipal¡dad   pueda adoptar por los  perJu¡cios irrogados

a los ¡ntereses munic¡pa'es.

S, e' adjud,catm es persona Jur(d¡ca, al momento de la f¡rma del contrato, deberá acompañN cop¡a de
la documentación que acredite  m constltución lega(, (escrlturas públicas de const¡tución y modificación

de soc,edad y protocolizac,ón del extracto socia, y su ,nscripción en eI  Reg¡sm de Comerclo y publlcado
el m,smo  en el  D,ar,o  Of,clal  dentro  de  p'azo  legal, cert,f¡cado  de vigencla  de  'a  sociedad  otorgaclo  a  la
fecha con notas margina'es) y 'a personería del representaite legal.   Pam el caso en que ex¡sta un texto
refund¡do, deberán acompañarse los citados documentos solo a pari" de dicho texto.  No será necesario
acompañar estos documentos si ellos se enciientran d',spombles en su total¡dad  en Chile  Proveedores,
'o cual  cleberá  demostrar.

Las  personas Jurídicas extranJeras deberán  presentar los  documentos  que  acredftm  "  const¡tuc'`ón y
sus   modif,cac,or`es,   conforme   a   la   legislac¡ón   del   país   de   origen,   deb¡damente   'egalizados   según
cualqu,era de las formas señaladas en el Artículo 345 del cód,go de Procedim,ento Civil. Además, tendrá
la  obligación de  otorgar y const¡tu¡r,  al  momento de la  adjud,cac¡ón,  mandato  con  poder suficiente o  la

cc,nstitución  de soc¡edad  de  naclonal¡dad  ch,lena  o agencia  de  la  extranJerti según  corresponda,  con  la

cual se celebrará e' contrato y cuyo objeto deberá comp,ender 'a ejecuc¡ón del m¡smo.

Sin perJu¡cio de  esto,  la  D¡recc¡ón Juríd,ca  podrá  sol,c,taL  ad,clonalmente, toda  aqm"  documentaclón

que est¡me necesar¡a  para  la  redacción  del contrato.

Artícu'o No36
El  adjudicatario  deberá  tener  capac¡dad  c¡v-"  para  ob'igarse.  Tratándose  de  soc¡edades  nuevas  que

deban  const¡tu¡rse  con  mot¡vo  de  la  presente  licitación,  deberán  tener  una  durac¡ón  contractual  qi,e
cubra el  plazo  del  contrato.  Para todos lo5 efectos de la  presente propuesta, se  entlende q" tamb,én
cumple  con  este  requisito  una  soc¡edad  cuyo  p'azo  de  durac¡ón  sea  inferior  al  sol¡citado  pero  qiie  se

encuentre pactado en sus estatutos que su durac¡ón se renueva tácitamente y siices¡vamente.

Todos los  contratos que  superen  el valor  equivalente a  1000  UTM,  considerando  e' va'or de  la  UTM  a'
Artículo N®37

día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  m  una  Notaría  Públ,ca,  s,endo  de  cargo  del  contrat,sta  los

gastos que se c,r¡g¡nen.

"CONSTRl'CC'ÓN MUIT'CANCHAS Y CIRCU'TO AERÓBICO, COMUNA  DE
couNA~
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Para  todos  los  efectos  'ega'es  emanados  de'  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
dom¡c¡l¡o  en  la ciudad de Sant¡ago.

Cualqu¡er  modificac¡ón  del  contrato,  se  confeccionará  en  la  misma  forma  y  plazos  establec¡dos  en  el

presente art,'culo.

9.     lNSPECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA

Artícu,o No38
Se entenderá  por  lnspector Técnico  Mun¡c¡pal  (en  ade'ante  l.T.M.)  el  o  los  profes¡onales func¡onar¡os,  a

qu¡en  la  Un¡dad Técn¡ca,  le haya  encomendado velar d¡rectamente  por la  correcta superv¡s¡Ón de la  obra
y, en  general,  por el  cumpliendo del  contrato.  Durante  e'  periodo  de  ejecuc¡ón  del  contrato  habrá  a  lo
menos  un  l.T.M.

El  adjud¡catar¡o  deberá  fac¡litar  la  labor  de  supervisión  y  control  del  l.TM  para  lo  cua'  el  contrat¡sta
deberá proporcionar un Libro Manifo'd, que se convert¡rá en el "ubro de ObBí' y que será el medb oficial
de comunlcación. Este deberá contener hojas foliadas en tripl¡cado.  También se cons¡deraná comun¡cac¡ón
of¡c¡al, cualqu¡er correo  electrón'co 'nst¡tucional, el cual se deberá ¡mpr¡m¡r y anexar al  libro de Obras,

Respecto de  las observaciones formulaclas por e' l.T,M. éstas deberán ser informadas y cumpl¡das dentro

de los plazos que éste ind¡que y s'I no seña'ase plazo, dentro del  menor plazo  posible.

En caso que el contratista cons¡dere que u"a orden, ¡nstrucc¡ón u observación se encuentra fuera  de 'os
térm¡nos y cond¡c¡ones del contrato, lo notificará por escr¡to al l.T.M.,  qu¡en responderá dentro de los tres

días hábiles sigu¡entes.

EI  I.T.M.  llevará  un  registro  detallado  de toda  la  cc,rrespondencia  relativa  al  cumpl¡miento  del  contrato y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  dlrecta  relac¡ón  con  la  obra.  El  contrat¡sta  tendrá  acceso  a  este
reg¡stro.

las  atr¡buc¡ones del  '.T.M.,  serán entre  otras:  controlar la  ejecución  de  la  obra,  sus  programas,  métodos
de  ejecuc¡ón  y  equipos  ¡ncorporados  a  é'  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  providencias  que  estime
conveniente  para  asegurar  que  la  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relac¡onados con éste.  Para  el cumpl¡miento de su comet¡do e'  I.T.M.,  podrá sol¡citar al contrat¡sta, en los

plazos y formas que  indique,  información  relativa  al  personal  y al  equipo  que  util¡za y gozará  de  ampl¡as
atribucíones con el objetivo de resguardar los intereses mun¡cipa'es.

El contratista deberá someterse exclus¡vamente a las órdenes del l.T.M., las que se impart¡rán s¡empre por
escrito, a través del  libro de obras y conforme a  los términos del contrato.

El   l.T.M.   estará   facultado   para   ex¡g¡r  el   camb¡o   o  traslado   de   cualqu¡er   maqu¡naria   y   herramienta,

empleados  u  operarios  por  ¡nsubord¡nac¡ón,  desordenes,  incapacidad,  fallas  técnicas  reiteradas  u  otros

mot''vos   que   a   juic¡o   de   éste,   lesionen   los   ¡ntereses   o   imagen   clel   Mun¡c¡pio,   quedando   siempre
responsable  el  contratista  de  los  perju¡cic,s  que  ello  haya  podido  causar,  apl¡cándose  además  las  multes

que procedan.

±:::;;:;¡:::;::tt::::::::::rÍ:,:::::::::::;::::::1::::::::::::::Í:::::::::::!:::::f:::Í::
cumDl¡m¡ento al orograma fi¡ado en la respect¡va Carta Ga_r`_tt±

1O.  PLAZOS

Artículo No39
El plazo de ejecución de la obra, será el propuesto por el contrat¡sta de acuerdo a su ofer[a, y cons¡derando

la programac¡ón detallada en la respectiva Carta Gantt.  No obstante, el p'azo máximo de ejecuc¡ón es de
12O días col'ridos.

'lCONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS  Y  CIRCu'TO  AERÓBICO,  COMUNA  DE  COl'NA"
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los plazos se entenderán en días corr¡dos.  En s¡tuaciones cuyo vencim¡ento reca¡ga en día ¡nháb¡l (sábado,
dom¡ngo o festivo), se asume e' día  háb¡l s¡guiente a dicho venc¡m¡ento.

El plazo de ejecuc¡ón, comenzará a reg¡r desde  la fecha de entrega  de terreno, considerándose ésta, como
el  pr¡mer  di'a,  de  lo  cual  se  levantará  un  acta,  la  que  será  suscrita  por  el  contratista,  'nspector Técnico
Munic¡pa' y eI D¡rector de Obras Munic¡pales,' todo lo anterior, una vez f¡rmado el contrato y entregadas las

garantías respectivas.

ARTÍCULO N®4O

Toda petición de aumento de  plazo  (s¡ corre5ponde), se deberá formaI¡zar por escrito, a través del  libro de
obras al  l.T.M., con una anticlpación no menor a 25 días corr¡dos antes de la fecha  del térm¡no contractual,

qu¡en evaluará la  petición e ¡nformará si es pertinente la sol'c'tud o no  procede.

S¡   Ia   pet¡ción  fuere   procedente,  el   manclante   dictará   un   Decreto  Alcaldicio  ampI¡ando  el   plazo  del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjud¡catar¡o  deberá  reemplazar  el  documento  de  garantía,  po,  uno
nuevo, cuyo plazo de vencimiento deberá contemplar el  nuevo plazo de aumento del proyecto.

EI  Munic¡p¡o  podrá  solic¡tar el  aumento  de  plazo,  en caso  de  requer¡r extender los servicios  por alguna
razón fundada.   Para tal efecto, e'  l.T.M.  solicitará  por escrito al contrat¡sta,  Ia  extens¡ón  por el  per,'odo

necesario, e'  cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  pet¡c¡ón.

11.  MODIFICACIONES

Amol¡ac¡ones o d¡sm¡nuc¡ones de obras
Artículo N®41
La  Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amp','e,  d¡sminuya  o  supr¡ma

cantidacles de obras de una o más  partidas, o que mod¡f¡que las c,bras previamente contratadas, en caso
de ciue sea pertinente para la correcta ejecución de la obra contratada, en no más de un 30% del monto
or¡g¡nalmente  contratadc,.

Todo  camb¡o  que  ¡mpl¡que  ampliación  del  contrato,  será  cancelado  cons¡derando  los valores  unitarios

ofertados  y  señalados  en  el  listado  de  partidas  respect¡vo,  y  se  realizará  sólo  una  vez  contratada  y
ejecutaclo el  100% de  lo  requer¡do.

En caso de no  existir previamente algún valc,r, serán  consensuados con  la  Unidad Técnica.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto  y  plazos,  deberá  ser  anal¡zado  y  consensuado  con  el  '.T.M.  y

deberá ser aprobado por el D¡rector de Obras Mun¡c¡pales y rat¡f¡cado,  a través de Decreto Alcald¡cio, eI

cual será comunicado al contratista por el  l.T.M. en el Lib,o de Obras señalado en el Artículo NO 38 y sólo

después de ello se  podrán ¡niciar los trabajos.

Todas las ampl¡ac¡ones deberán garant¡zarse en la m¡sma forma que el contrato or¡ginal, con porcentaje

y v¡gencia  igual  a  la  garanti'a  in¡cial  del  contratado.

La  mod¡ficación  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comun¡cac¡ón  y  anotación  en  el
libro de obras,  de  la  aprobac¡ón a través del Decreto Alcald¡cio.

Los  plazos  para  subscribir  la   modlf¡cación   del  contrato  y  presentar  la  garantía   complementaria,  si

procediese, serán  los m¡smos que para el  contrato original.

E¡ecución de obras extraord¡na,¡as
Artículo N®42

Si se  requ¡ere la  realización de  una obra  que no  estuviese comprend¡da  dentro de  las bases técn¡cas,  el

contrat¡sta  deberá  presentar  en  la  D¡rección  de  Obras  Mun¡cipales,  el  presupuesto  de  dichas  obras  e
ind¡car s¡ procede, el  aumento de  plazo  requerido  para  su ejecución,  en formulario tipo dentro de  los 5

pcig;na     1212Z

~CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y  CIRCUITO  AERÓBICO,  COMuNA  C)E  COLI NA"



l   `-_'-`   `

'     ffiñÉI
iEEi]ijE

MUNICIPAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAI  DE  PIAN'FICAClÓN

uNIDAD  DE  llCITAClONES

días hábi'es a contar cle la fecha de anotac¡ón en e, respectivo  l¡bro de obras.  Estas obraS extraord¡narias
no podrán  exceder eI 4O% del  monto original  del  contrato.

El  contratista,  deberá   def¡n¡r  y  determinar  junto  a'  l,T.M.  el   prec¡o  y  plazo   dentro  de  los  cuales  se

enmarcarán   'as  obras   extraord¡narias.     En  caso  de   requer¡rse  aumento   de   plazo,   é5te   deberá   ser

just¡ficado c,on su  ¡nc¡dencia  en e'  programa de trabaJ-o v¡gente  (Carta  Gantt).

Las  obras  extraordinarias,  su  presupuesto  y  e,  plazo  def¡n¡do,  deberá  ser  aprobado  mediante  eI  VOBO

correspond¡ente  o  rechazado  por  el  Director  de  Obras  Mun¡cipalesi    Esta  aprobac¡ón  o  rechazo  será
comunicada al  contrat¡sta  por el  l.T.M.  a través  del  ubro de  Obras señalado  en el  Artículo  NO 38 y sólo
después  de  ello  se  podrán  in¡c¡ar  los  trabajos.    Lo  anterlor,  deberá  ser  ratificado  y  materializado  por
Decreto Alcaldicio.

El  c¡tado   Decreto  A'caldic¡o,  ¡ndicará  e'  monto  respectivo,   plazos  si  correspond¡ese,  cond¡c¡ones  y

garantía complementaria a la or¡g¡nal (s¡ procediese) que deberá  presentar e' contrat¡sta con motivo del
aumento.

Todas  las  c,bras  extraordlnarias  deberán  garantizarse  en  la  misma  forma  que  el  contrato  original,  con

porcentaje y v¡genc¡a  ¡gua' a  la garantía  Wc¡al  del  contratado.

La  modif¡cac¡ón  del  contrato  se  entenderá  v¡gente  desde  la  fecha  de  comun¡cac¡ón  y  anotac¡ón  en  el

libro  de obras,  de  la  aprobac¡ón a través del  Decreto Alcald¡c¡o.

Los  plazos   para   subscr¡bir  la   modificación   del   contrato  y  presentar  la   garantía   complementaria,   s¡

procediese,  serán los mismos que  para  el  contrato original.

S¡  las obras extraordinari3s se  eJ®ecutaren  s¡n  cumpl¡r con  las condiciones exigidas,  ell3s serán  de  cargo
exclus¡vo del contratista.

12,   F¡EAJuSTES

Artícu'o N®43

El contrato no estará cond¡cionado a n¡ngún tipo de reajuste.

13.  PAGOS

Artículo No44
La forma de  pago se  real¡zará de acuerdo a estados de pagos, tal  como a  cont¡nuación se detalla:

Anticipo                                           : el contrat¡sta  podrá  sol¡c¡tar un  10% de anticipo al  ¡n¡c¡o de 'a obra.

Primer estado de  pago          : secance'ará  e'40%al completarseel  50% de ejecución de la obra.
Segundo estado de  pago      : 5e cancelara  el  35% al estar ejecutado  el  lOO% de la obra.
Tercerestado de  pago           :  se cancelara el  15%f¡na', una vez real¡zada  la  Recepc¡ón  Prov¡soria.

Artícu,o No45
Los   pagos  se  efectuarán  dentro   de   los  3O  días  s¡guientes  desde   la   fecha   que   el   l.T.M.   recepcione
conforme  la  factura  y y todos  lc,s certificados y documentos  definidos en  las  Bases Adm¡nisti'ativas como
requ¡sitos para  prc,ceder al mismo.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  perm¡so  correspond¡ente,  el  cual  estará  exento  de'  pago  de
derecho5  municipales.  Los  permisos  deben ser solicitaclos  ¡ngresando  el  formato t¡pc,.  En  todo  caso,  el

permiso respectivo debe permanecer siempre en obra.

Artículo N®46

El  proveedor solic¡tará  a  la  Un¡dad Técnica  por escr¡to, a través del  l¡bro  de obras, que se curse  el  pago,
en  las cond¡ciones establecidas en  las presentes  bases.
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La sol¡c¡tud  de pago será  revisada  por el l.T,M. para su aprobación o rechazo dentro de  los 5 días háb¡Ies

sigu¡entes a contar de la fecha  de presentación de la m¡sma.  En caso de  rechazo, por d¡sconform¡dad de

los antecedentes  presentados,  e'  plazo  ind¡cado  se suspenderá y comenzará  a  regir desde  la fecha  de

presentaclón de  la  soI¡c¡tud de  pago reformu'ada, con  las observac¡ones debidamente  correg¡das.

Artículo N®47
Para  el  pago, el  contratlsta  deberá  poner a  d¡sposición  del  l.T.M.  la  documentación que acred¡te  e'  haber

adoptado  las  medidas  necesar¡as  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  todos  los  trabajadore5
contratados  para  la  ejecuc¡ón  de  la  obra,  en  conform¡dad  a  la  Ley  N916.744  y  a  la  ley  NQ20.123  y  sus
respect¡vos Reglamentos, ambas del M¡n¡sterio de' Trabajo y Prevís¡ón Socia', desde el pr¡mer día del ¡n¡c¡o

de  la  obra;  el  moiito  y  estado  de  cumplim¡ento  de  las  obl¡gaciones  laborales  y  previs¡onales  que  a  éste
correspondan  respecto  de  sus trabajadores y/o trabajadores  de  los subcontrat¡stas  que  se ocupan  en  la
obra y los demás antecedentes o cert¡f¡cados que se hayan sol¡citado.
Para cada estado de pago se deberá presentar:

-      Certificado de cumplim¡ento de obligaclones labora'es y prev¡s¡ona'es:  Conforme a  lo dispuesto

por la  Ley  de  Subcontratac¡ón,  emit¡do  por  la  lnspecc¡ón  deI  Trabajo  o  ent¡dades  o  ¡nstituciones
competentes, acred¡tando el  monto y estado  de curnplimiento  de  las obligac'iones  prev¡sionales y
laborales y  el  hecho  de  no  ex¡st¡r  rec'amos  o  denunc:ias  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los
trabajadores de los subcontrat¡stas que se ocupen en la obra  de que se trate, durante el período
de ejecuc¡ón de la obra, hasta la recepción prov¡soria. (Formulario  F-30-1)

-      Declarac¡ón jurada del contrat¡sta: en la que ¡ndique el número de trabajadores de la empresa y

de  'os subcontratos que interv¡nieron  en  la obra  en el  período que comprende el estado  de  pago.
Esta información deberá ser coinc¡dente con la cant¡dad de trabajadores índicada en los respectlvos

cert¡ficados de cumplimiento de las obl¡gaciones laborales y prev¡s¡onales.
|      Declarac¡Ón jurada del cont,atista:  señalando  que  no t¡ene  deudas pend¡entes  por concepto  de

remuneracior`es   o   cotizac¡ones   prev¡s¡onales   respecto   de   los   trabajadores   ocupados   en   la
respectiva obra y de  los subcontratadc,s en el'a.

'      Comprobante depagodemultas, si las hub¡ere.
-      Fac'ura  correspond¡ente.  En  el  caso  que  el  contratista  em¡ta  Factura  Electrón¡ca  por  la  obra,

deberá  enviar d¡cho  documento al  correo  del  l.T.Mi
'       Certificado de v¡genc¡a de la Póliza de Garantía, s¡ corresponde, cuando  lo sol¡c¡te el l.T.M.

-      Toda  aquella  documentación  que se  haya sol¡citado  por ubro de Obras.

No   se   dará   curso   al   pago   en   tanto   no   se   cumpla   con   la   presentac¡ón   de   toda   la   documentac¡ón

anteriormente ¡ndicada y a entera conform¡dad del l.T,M.

Artículo N®48

Queda  expresamente  prohib¡do  que  el  contrat¡sta  sin  la  autorización  expresa  del  Municip¡o,  pueda
ceder o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanaclos del contrato, con excepc¡ón de
la ces¡Ón de créd¡tos que  se  rige  por la  ley  N®  19.983, de 2004.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máx¡mo  convenc¡onal  establecído  en  el  art,-culo  3O  Na  2  de  la

refer¡da  Ley NO 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el
momento de la presentac¡ón de su oferta.

Artículo No49
Para  e'  caso  de  cualquier ces¡ón  de  crédito  o  factoring,  el  Municipio  deberá  cumplir con  lo  establec¡do

en   los   contratos   de   factoring   suscr¡tos   por   el    Contratista,   s¡empre   y   cuando   se   le   not¡fique
oportunamente dicho contrato.

En  caso  de  celebrar el  Contrat¡sta  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  not¡ficar  a  la  Unidad   Técnica
dentro   de   las   48   horas   s¡gu¡entesa   su   celebración`Asímismo,   'a   empresa   de   factoring   deberá
tomar  las  providencias  necesarias  y oportunas de notificación a este Mandante, a fin de hacerefectivo
el cobro de la  respect¡va factura.   La  Unidad Técnica   rio se oblíga al pago del factoring en caso de ex¡st¡r
obligac¡ones y/o mu'tas pendientes del Contrat¡sta.

r'CONSTRuCClÓN  MU LT'CANCHAS  Y  CI RCU'TO  AERÓBICO,  COMUNA  DE  COllNA"
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En  ningún  caso,  Ia  not¡ficación  del  factor¡ng  puede  hacerse  l'egar  a  la     Un¡dad  Técn¡ca,  con    fecha

posterior a la  solicitud de pago (estado de  pago) que corresponde a  la factura  cedida.

Pan todos los efectos,  se tendrá  por ¡rrevocab¡emente  aceptada  la factura  s¡  m se  reclama  en  contra
cle su cc,ntenido  mediante alguno de  los s¡gu¡entes proced¡mientos:

a)     DevoMendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento de entrega
b)    Reclamando  en  contra  de su  contenido  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   treinta   días   corr¡dos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conocim¡ento   del   em¡sor  de   la   factura   por   carta   cert¡f¡cada,   o   por   cualciu¡er   otro   modo
fehaciente, conjuntamente con  la devolución de  la factura y la guía  o guías de despacho, o  b¡en

junto con la solic¡tud de em¡s¡ón de la nota de créd¡to correspondiente.  El  rec'amo se entenderá
pract¡cado en  la fecha  de env'ó de  la  comunicación.

14.  RETENCIONES

Arti'cu'o NO5o
Para  el   caso  que  e'  contratlsta  o  subcontrat¡sta   no  acred¡te  oportunamente  e'  cump'im¡ento  de  las
obl¡gac'ones  laborales  pecun¡ar¡as y previs¡onales,  la  Mun¡c¡pal¡dad  podrá  retener de  las  obl¡gac¡ones  que

tenga   a  favor  de  aquel   o   aquellos,   el  monto   de   que  es   responsabh  soI¡dar¡amer`te  a   favor  de   'os
trabajadores  de  éstos,  inclu¡das  las  eventuales  indemn¡zac¡or`es  legales  que  correspondan  por el térmim
de la relación laboral, solo respecto de' tiempo o período durante el cual e' o los trabaJ'adores del contrat¡sta
o del subcontrat¡sta  prestarc,n servic¡os para 'a Mun¡c¡palidad.

'gi,al  situacíón  procederá  en  el  evento  que  el  contrat¡sta  registre  saldos  ¡nsolutos  de  remunerac¡ones  o

cot¡zaciones de seguridad social, respecto a trabajadores contratados en los últimos dos años, en cuyo caso,
los  pr¡meros  estados de  pago o ant¡cipo asociados al  contrato  I¡citado,  deberán ser destinados al  pago de
dichas obligac¡ones  pendientes,  pud¡endo  el  Mun¡c¡p¡o  retener y efectuar el  pago  directamente  o  bien  el
contratista  acreditar  que  la  totalidad  de  ellas  se  encuentran  l¡quidadas  al  sol¡citar  el  segimdo  estado  de

pago.  El lncumpl¡m¡ento de esta obligación por pari:e del contrat¡sta, facultará al Munic¡p¡o a poner térm¡m
ant¡cipado del contrato y hacer efect¡va  la garantía de fie' y oportuno  cumpI¡m¡ento,  pud¡endo realizar un
nuevo proceso lic¡tator¡o en la que el referido coni:rat¡sta, no podrá partic¡pari

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGAClONES DEL CONTRAT'STA

Ar','culo No5i
Será   responsabi'ldad   exclus¡va   del   contratista   la   correcta   ejecuc¡Ón   de   las   obras   contratadas   de

conform¡dad  con  'as  ex¡gencias  requeridas en  bases admin¡strat¡vas,  bases técn¡cas,  oferta  presentada
e ¡nstrucciones  de'  I.T.M.; ésta  se  extlende desde  la  not¡ficac¡ón  de  la  adjudicac¡ón  hasta  la  liquidación

del contrato.   En ese sentido, el  contrat¡sta  se obl¡ga  a  rehacer s¡n  costo  alguno  para   el  Mun¡cipio y en

el plazo acordado entre las  partes, cualquier trabajo o serv¡c¡o mal ejecutado o incompleto a juicb de la
Munic¡pal¡dad, sin  qiie e"o se considere  amp'iación o d¡sm¡nuc¡ón  del  contrato.

Esta  obl¡gación  no  exime  al  contrat¡sta  de  la  responsabilidad  c¡v¡l  que  'e  corresponde  durante  el  plazo

que establece  la  Ley.

E!   contratista  deberá  ejeciltar  cabalmente,  todos  los   requerim¡entos  y  ex¡genclias  indicadas  en  'as
respect¡vas  bases  técnicas,  respecto  a:  seguridad,  i'nformacÍÓn  de  la  obra  (letreros  indicat¡vos,  otros),
limpieza y orden, entre otras.

Artículo No52
El   contrat¡sta   deberá   designar

exper-Ienc¡a  no  menor a  3  años)   esto es  un  lnspectc,rTécn¡co de  Obra  (en  idelant:  l.T.O),  responsabk
E'    L\)ll\lOLl>`O    `+Gu``C-`^`-'E,`i`'      -'`-------i--

de la ejecución del contrato y con qu¡en deberá entenderse e' '.T.M. en relación a' mlsmo. Deberá contar
con te'éfono móvil  para ser ubicado en cualqu'ier momento.

una   contraparte   del   área   de   la   mater¡a   de   la   I¡c¡tac¡ón   (con   una

''CONS"UCClÓN  MuLTICANCHAS Y CIRCU'TO AERÓ8ICO, COMUNA  OE  COLINA~
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La Munic¡pal,dad, en el "m de Obras requericlo en Artículo NO38, anotará  las indlcac,ones, deficienc¡as,

atilasos u observac,ones que 'e merezcan la eJecución de' contrato a la lnspección técnica, y const,tulrá
e'  med¡o of¡c'ial de comun¡cac¡ón con  el contrat¡5ta.

Ehontratis`a  deberá mantene""arácte,r_=o=_h+e^+Cl.=l`iYaPcar+=p=S.OceoXnCtuc:=#tet.reESsPt=Ct=Vb\gCaOc\6tLatsOe'
todos  'os   datos  y   antecedentes   reservados   de   los   cuales  tiene   conocimiento,   Esta   ob'igación   se
extenderá  a " personal, empleados y a cualciu,er tercero qü partic,pe en 'os trabaJ'os encomendados

Con el obJeto de establecer responsabi'idades, e¡  contrat`,sta  deberá reg¡strar en v,deo o fc,tografías, I%
zCoOnnaseldOeblt==Oba£ eySst=bten=%+nr%:Pp=en==oD=liuc±oum¬±nG_i_o`_U¬¬`,l^L\=+i+inÉ,=Jo+S:nEnntr=aat=sOtadae shuaCceorstCoa.SO Om'S" eSta
ex¡gencia, cualqu¡er reclamo posterior, deberá ser resuelto por el contrat¡sta a su costo.

Artícu'o N® 53

Será debery responsab'il¡dad   del  contrat¡sta:

a)     Inform" a  la  Mun¡cipa'idad,  dentro  de  un  p'azo  de  5  d'as  corr¡dos contados  desde  la  fecha  de
entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos cc,ntratado pan el evento

(s¡  procediese),  como  así tamb,én  cualquier camb¡o  que  se  produzca y toda  otra  informac¡ón
necesa"  para dar cumplimiento a la  normat¡va 'ega' apl¡cable al régmm de subcontratación

b)    Cump" con 'a normat¡va vigente respecto a las obllgac¡ones laborales y Prev¡s,onales así co~m
también la relat¡va a la "g¡ene y Segur¡dad respecto a todos los trabajadores que desempenen
alguna func,ón, con ocas¡ón del cumpllm¡ento de las obllgaciones der¡vadas del contraü que se
'e encomienda.

c)     Mantener  informado,  en  forma  escrlta  y  actual¡zada  al  l  T.M  ,  respecto  a  todas  las  empresas
subcontrat¡stas  q"  desarrollen  alguna  act¡viclad  en  la  eJecuc¡ón  de  la  obra  com  parte  del
contrato   encomendado.   Además,   deberá  ¡nformarle   del   cumplim¡ento   de   las  obl¡gac¡ones
laborales y prev¡s¡onales de todos 'os trabaJ'adores, med¡ante la  presentac¡ón de los respect¡vos
Cert¡ficados  de  la  lnspecc¡ón  de'  Trabajo  que  la  ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa
contrat¡sta  como  de  las empresas subcontratistas.  Estos certificados  deberán  ser presentado5

para  proceder al  pago  de  la forma  definlda en  el artículo  NO44 de  las  Bases Adm¡nistrativas,  Ias

que  deben  cc,ntener la  mformac¡ón  necesaria  (nombre y  ubicación)  y deben  cubm el  período
total del estado de pago a cursar.

d)     Mantener ¡nformado,  en  forma  escr¡ta  y  actual¡zada,  al  l.T.M   respecto  al  cumpllmlenm  de  la
normat¡va de mg¡ene y Segur¡dad que la Ley establece respecto de la prop'Ia empresa contratista

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen alguna activ,dad en la obra como parti del
contrato encomendado.

e)     D,sponer  de  todos  los  equ,pos  y  medidas  de  seguridad  adecilados  p"  el  personal  propm  o
subcontratado,  para ev¡tar acc¡dentes laboralesi

f)     Todo  personal  que  desempeñe  funciones  en  'a  obra,  deberá  estar  debidamenü  un¡formado

(prenda  con  logo  corporatm  de  la  empresa)  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  5  dí#  corr,dos
desde el  ¡nic¡o  de  la obra.

g)    Queda  proh¡bido que  e'  perscmal  use  como  comedor,  baño  o  vest¡dor cualqu¡er  ü que  no
sea el destinado para estos fines.

Artículo No54
Durante  la ejecución  de  las obras  el contratista deberá tomar las med¡das qiie sean necesar¡as para  rm
dañar  obras  e  'infraestructm  exister\tes,  como  agua  potable,  red  de  alcantari''ado,  cámaras,  gr¡fos,
so'eras,   postes  de  electric¡dad,  canal¡zac¡ones,  otros;  como  tampoco  menoscabN  'a   ¡magen  de  la
Mun¡c¡paI¡dad.  Cualqu¡er prob'ema der¡vado de una mala gest¡ón o mal proced¡m'Iento por parte de sus

trabajadores y por cualquier causa, será  de exclus¡va  responsab¡lidad del contratista; a su vez, cualqu¡er

daño q" se genere a algún bien municipal o privado por parte de los trabaJadores, deberá sü reparado
de inmediato  bajo su  responsabi'idad y costo.

Las obras se desarrollarán en los horar¡os establec¡dos  por el l.T.M.

A'  término  de  cada  ¡ornada  de  trabajo,  todas  las  zonas  de  la  obra   deberán  quedar  deb¡damente
aseguradas, de mc,do de ev¡tar acc¡dentes
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Artículo No55

Se deja constancia, que las eventua'es marcas que se puedan indicar en las bases, son sólo referenciales,
no obstante  la ca'idad de los materiales y e'ementos deberán cumplir con el estándar de calidad de  la
mailca   ¡ndicacla   como   referencia.     Ante   cua'qu¡er  duda,   el   l.T.M.  tendrá   la   facultad   de   solicitar  al
contratista, efectuar baJ'o su costa, cert¡f¡cac¡ones o ensayos ante un laboratorio reconoc¡do y aprobado

por  la  Munic¡palidad.

Todos los  mater¡ales, equ¡pos y elementos que resulten de las demol¡ciones o transformacione5 y, cuya

utilización  no esté contemplada en  la  nueva obra,  deberán ser entregados  bajo ¡nventario al  Municip¡o,
en el lugar que el  l.T.M.  índ¡que a través del  Libro de Obras.

Cualquier  b¡en  o  mater¡a  valorada  que  se  retire  de  la  obra  y  que  no  haya  contaclo  con  la  respectiva
¡nstrucción por parte del '.T.M., deberá ser restitu¡da por el contrat¡sta o en su defecto, será descontado
en el s¡guiente estado de  pago.

Los  mater¡ales  no  utíl¡zables,  desechos  de  cualquier  i'ndole,  deberán  ser  ret¡rados  por  el  contratista  y
enviados a  un botadero  autc,r¡zaclo.

Artículo N®56

S¡n perjuicio de lo señalado en el Articulo  N9 48,  el contrat¡sta podrá concertar con terceros la ejecuc¡ón

parcial  del  contrato  en  los térmínos  establec¡dos en  el  Artículo 76  del  Decreto  NO25O,  sin  perJ'uic¡o  que
la  responsabilidad y  la  obligac¡ón  de su  cumpI¡m¡ento  permanecerán  en  el   contrat¡sta.  No  obstante  lo

anterior,  el  contrat¡sta  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  soc¡os  o
aclministradores,  conc,urra  alguna  de  'as  causales  de  ¡nhabilidad  o  'ncompat¡b¡l¡dad  establecidas  en  el

artículo 92 de'  citado  Reglamento o que hayan  sido condenadas en  por ¡nfracción a  la  'ey 2O.393.

En  todo  caso,  d¡cha  subcontratación  no  podría  exceder  el  25%  de'  contrato  y  deberá  contar  con  el
acuerdo de  la  Un¡dad  supervisora  de'  contrato señalada  en  e'  artículo  N96 y  reg¡strada  en el  respectivo
Libro de Obras.

Artículo No57

En  terreno,  e'  contratista  deberá  mantener  permanentemente  un  legajo  completo  de  antecedentes,

p¡anos, bases técn¡cas, otros, de la obra,  además de todc,s los antecedentes y documentos ex¡g¡dos por
la  Ley NO20.i23  de subcontratac¡ón.

Artícu,o No 58
En  las obras en  que  sea  necesar¡o  solic¡tar nuevo  servicío eléctrico,  aumento  de capacidad  o  extens¡ón
de líneas, en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementarias, ellos se harán
efect¡vos a favor de 'a  Munic¡pal¡dad.  El  pago se efectuará oportunamente  por el  Munic¡pio de acuerdo

a  los  mecan¡smos establec¡dos  para tales efectos  pc,r el  DFL 1/82,  del  Ministerio  de  M¡nería,  estando  a
cargo  del  contrat¡sta  toda  la  tramitación  que  se  origine  ante  la  distribu¡dora  de  energía  eléctr¡ca  y  e'

Munic¡pío.

Será  de  cargo  del  contratista  la  obtenc¡ón  de  los  empa'mes  provisorios  de  agua  potable,  e'ectr¡cidad,
otros  que  sean   necesaric,s  pai-a  la  ejecución  de  las  obras,  como  asim¡smo  el  pago  de  los  consumc,s
respect¡vos.

Art,'cu,o No 59
El  contrat¡sta   estará  obligado  a   sol¡citar  todos  los   permisos   mun¡c¡pales   de   rotura  y  ocupación   de
veredas y ca'zadas, que sean necesarios para 'a ejecuc¡ón de las obras, los que estarán exentos del pago
de derechos,  por tratarse de  una obra  municipal.

Artículo  N® 60

El  contrat¡sta  deberá  responsab¡lizarse  por la colocación,  control y vigencia  de todas  las señalizaciones

asociadas  con  la  obra,  tanto  d¡urna  como  nocturna,  como  por  eJ-emplo,  ¡nterrupciones  de  tránsito
vehicular y peatonal que requiera el  desarrollo de los trabaJ'os, como asim¡smo para  ¡ndicar la existenc¡a

de  los  trabajos,   materiales,  escombros,  excavaciOnes,  otros.     Será   de   exclusiva   responsabilidad  del
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contrat¡sta,  todo  accidente,  daño,  perjuic¡o  o  menoscabo  ocasionado  en  la  persona  o  bienes  ajenos
como mot¡vo del  ¡ncumplimiento,  cumpl¡m¡er`to tardío o imperfecto de estas obl¡gac¡ones.

Artícu'o N® 61

E'  contratista  deberá  dar estr¡cto  cumplim¡ento  a  las  s¡gu¡entes  normas  legales y  reglamentarias,  en  lo

que fuera  pertinente:

a)     El  artículo  N®1O2  de  la  LeydeTránsito

b)     Decreto  NO78 del años 2O12, dl  M¡n¡ster¡o de Transporte y Telecomunicaciones, qi,e aprueba eI
Manual de Señal¡zac¡ón de Tráns¡to.

c)      Normas of¡ciales del  lnstituto  Nacional de  Normal{zac¡ón  (lNN).

d)     Decreto  Supremo   NO594/1999,   del   M¡n¡sterlo  de   Salud   que   aprueba   el   reglamento   sobre
cond¡c¡ones sanitar¡as y amblentales  básicas en  'os 'ugares de trabajo.

e)     Ley NO20.123, trabajo en  Rég¡men de Subcontratación y su  reglamento.
f)      C¡rcular  NO2.3457/07  de  la  super¡ntendenc¡a  de  Segur¡dad  Soc¡al,  que  ¡mparte  instrucciones

respecto a  las obI¡gac¡ones ¡mpuestas a  las empresas por la  Ley  NO2O.123.

g)     Perm¡so  Mun¡c¡pal correspond¡ente.
h)    Toda c,tra  Norma  Const¡tucional,  Lega',  Reglamentaria u Ordenanzas,  relat¡va  a  la  materia  de la

presente  l¡c¡tac¡ón.

Artl'cu'o N® 62
Term¡nada  la  ejecución de  las obras, el contrat¡sta deberá  proceder de forma  inmediata, a  ret¡rar todos
'os materiales excedentes y escombros depos¡tados en  la vía  públ¡ca.

No  se  podrá  mantener  acop¡ados  mater¡ales  ni  escombros  que  obstacuI¡cen  el  tráns¡to  veh¡cular  ni

peatonal.

Excepcionalmente    el    Municip¡o    podrá    autor¡zar   la   ocupación    de    la    vía    pública,    por    períodos

determ¡nados, para  lo  cual el contratista deberá solic¡tar los perm¡sos munic¡pales  respectivos, exentos

de pago  por tratarse de obras  municipales.

S¡  el  contratista  no  cumpI¡ere  con  las  indicac¡ones  señaladas  anter¡ormente,  e'  Mun¡cpio  procederá  a

multarlo,  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  Artículo  NO66  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al
retiro de mater¡al o escombros y todos los gastos asociados a esta acción, serán de cargo del contratista,
descontándose del estadc, de pagc, correspondiente.

16,  RECEPClÓN Y L'QUIDAClÓN DEL CONTRATO

Artículo Na63
Recepción Prov¡sor¡a

a)     Terminados  los trabajos,  el contrat¡sta deberá sollc¡tar por escrito en el L`ibro de Obras, al  l.T.M.

a  cargo  de  la  ¡nspecc¡ón  de  la  obra,  Ia  recepción  provisor¡a  de  los  m¡smos  dentro  del  plazo

contractual.

Se  procederá  a d¡cha  recepción  dentro  de  los 3 días hábiles sigu¡entes a  la  petic¡ón.

En  todo  caso,  el  l T.M. ver¡f¡cará  que  se  hayan  ejeci,tado  a  cabaI¡dad  los trabajos  reciueridos y

efectuará,  s¡  procede,  la  recepc¡ón  prov¡sor¡a  de  los  m¡smos o  en  su  defecto  dejará  constanc¡a
en  e'  l¡bro de obras,  que   el  contrat¡sta  quedara sujeto  a  la  apl¡cación  de  las multas  respect¡vas

pcm el  incumplimiento de lo  requerido.

Se  levantará  iin  Acta  de  Recepción  Prov¡soria  la  que  deberá  ser  firmada  por  el  contratista,  el
l.T.M.  y  el  D¡rector  de  Obras  Mun¡c¡pa'es,  donde  se  consignarán  además  'as  multas  apl¡cadas

durante  la  ejecuc¡ón de  los {rabajos.

El   l.T.M.   deberá   solicitar   la   d¡ctación   del   Decreto  Alcald¡cio   respectivo,   con   'a   f¡nalidad   de

aprobar esta  Recepción  Prov¡sor¡a.
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b)    S¡  en  el acto  de  recepc¡ón se encontraren  observaciones,  se  otorgará  un  plazo  adicional  desde
la fecha en que se anotan las observac¡ones en el  libro de obras.   De no cumplirse la solución de

las  observac¡ones  en  el  plazo  ¡ndicado,  se  cursará  una  multa  de  acuerdo  a  lo  ¡ndicac'o  en  el

artículo  N®66 desde  la fecha de térm¡no  contractual  para  la  ejecuc¡ón de  'os trabajos.

Si  el  contratista   cumple el  plazo establec¡do  para  soluc¡onar las  observaciones,  se  efectuará  la

Rec:epc¡ón  Prov¡soria  con  la fecha correspond¡ente al término contractua'  de  los trabajc,s.

c)     SÍ al térm¡no  de'  plazo  para  la ejecuc¡ón  de  las  c,bras,  los trabajos  no  están term¡nados  o  no se
encuentran  ejecutados  de  conformidad  con  las  bases  técnicas  u  requer¡mientos  del  l.T.M.,  no
se dará  curso  a  la  Recepc¡ón  Provisoria y el contíatista  deberá  ejecutar a  su  costc,,  los trabajos
o  reparac¡ones,  s¡endo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  artículo  NO66  de  éstas

bases. Tales defectos, deberán señalarse fundadamente en el Acta  de  Recepc¡ón  Prov¡sor¡a.

Una vez subsanados los defectos ind¡cados  por el  l.T.M., éste  procederá a efectuar la  recpeción
de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente, f¡jándose como fecha  de término  de  las  obras,  la  de
rec¡bo conforme de éstas.

Bajo ninguna  c¡rcunstancia, el contrat¡sta  podrá excusar su responsab¡l¡dad  por los trabajos mal
eJ®ecutados  bajo  p,etexto de haber s¡do  aceptados  por el  l.T.M.

d)     En caso que las obras no puedan serterminadas por causa imputable al Municipio, sin que tenga
responsabil¡dad  alguna  el  contratista,  se  otorgará  el  plazo  que  sea  necesario  para  subsanar  el
eventua' problema, en cuyo caso las obras podrán ser recepcionadas parcialmente.   Lo anterior
deberá  ciuedar claramente indicado en  un Acta  de  Recepc¡ón  Parcial.

e)     Ya  se  la  ,ecepción  prov¡sor¡a  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser  aprobada  mediante
Decreto Alcald¡c¡o.

Artículo  N®64

De la liqu'dación final del contrato
Dentro  de  los  30  días  anteriores  al  venc¡miento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,    'a  Mun¡c¡pal¡dad

deberá efectuar  la  l¡quidac¡ón del contrato y  la  Recepción  Def¡n¡tiva  de  los trabajosi

La  liqu¡dación del contrato deberá establecer los saldos  pend¡entes que  resulten  a favor o en contra del

contrat¡sta,  incluyendo e¡  pago de las multas s¡  las  hubiere, y será suscr¡ta  por la  Municipalidad.

Artícu,o No65
De la recepc¡ón definitiva
Una vez efectuada  la  liquidac¡ón  del contrato,  y en caso de  no ex¡st¡r multas  ni  observac¡ones  por parte
de la  Munic¡palidad,  se  procederá a  efectuar la  Recepción  Definitíva  de  las obras.

Para  la  Recepc¡ón  Definit¡va  se  levantará  Acta  suscrita  pc,r  el  contrat¡sta,  por  el  l.T.M.  y  el  D¡rector  de

Obras  Municipales,  donde,  si  procediere,  se  consignarán  las  multas  apl¡caclas  durante  el  períodc,  de

garantía de  las obras.

La  Recepc¡ón Defin¡t¡va de las obras y la liquidac¡ón del contrato serán aprobadas por Decreto Alcald¡cia

el  que  dlspondrá  además,  la  devolución  del  documento  bancar¡o  correspondlente  a  la  garant,'a  por

correcta  ejecuc¡ón  de  las obras,

Dicho Decreto será  not¡ficado al contratista   por el l.T.M. y s¡ éste no objetare la  liqu¡dación del contrato

dentro del  plazo  de 5  días  hábiles contados desde  la  not¡ficac¡ón  del  Decreto,  se entenderá  que otorga
a  la   Mun¡c¡palidad  el  más  ampl¡o,  total  y  completo  finiqulto  y  renuncia  a  toda  acc¡ón  o  derecho  en
relac¡ón al  contrato.
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17.  MuLTAS

Arti'culo No66
La  Munícipalidad  se  reserva  el  derecho  de  aplicar sanc¡ones  al  contratista,  en  el  caso  de  que  el  l.T.M.
detecte que no se haya  dado cumpl¡miento a  cualqu¡era  de las obligaciones estab'ec¡das en  el contrato
o que  le ¡mpone  la  Ley.

La  Munic¡palidad  aplicará  multas  al  contratista y serán  not¡f¡cadas por el  l.T.M.  en  el  libro de  obras,  en

los casos que a contínuación se  indican:

a)     Atraso en  la  suscripc¡ón del contrato y sus modif¡cacíones,1 UTM  por cada di+a  de atraso.
b)     lncumplim¡ento  de  las  normas  legales y  reglamentarias  apl¡cables  al  contr3to,  l  uTM  por cada

evento_
c)     Incumplim¡ento  en  las  ¡nd¡caclones  establecidas  en  las  Bases Administrativas y  bases técnicas,

3  UTM  por evento y l uTM por día de atraso si correspondiese.
d)     Retraso  en  el  ¡nicio  de  'as  obras  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabajo,   por  problemas  no

imputables  al  Munic¡pio, 3  UTM por evento,1  UTM  por cada  día  de atraso.

e)     lncumplim¡ento  de  las  instrucciones  estampadas  por el  l.T.M.  en  el  libro  de  obras:  1  UTM  por
¡nstrucción,  en  caso  de  instrucciones  de  símple  solución;  1  UTM  pór  día  de  atraso,  en  el  caso

que  la  instrucc¡ón estipule plazo de ejecución.
f)     Defic¡encia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos,  l uTM  por evento.

g)     Acop¡o  o  abandono  de  mater¡ales  o  escombros  en  la  vía  pública  sin  autorización,  2  uTM  por
evento y l  UTM  por día.

h)     No  emplear  los  elementos  de  seguridad  en  la  obra  o vía  públ¡ca  de  acuerdo  'o  ordena  la  Ley,
Reglamentos, Ordenanzas,  3  UTM  por evento

¡)      lncumplim¡ento   del   Decreto   Supremo   N®594/1999,   del   M¡nister¡o   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento sobre condiciones san¡tariasy ambientales bás¡cas en los 'ugares de trabajo, 3 UTM.

j)      Atraso  en  'a  entrega   de   la  obra  más  allá   del   plazo  señaladc,  en  el  contrato  orig¡nal  y  sus
modif¡cacic,nes,  3  UTM  por el evento y l  UTM  por día de retraso.

k)     En caso  de  incump'imiento de  los  plazos  para  resolver las observac¡ones  durante el  períodc,  de

garantía de  los trabajos,1 UTM  por día.

ARTíCuLO  NO67

Las  multas  enunc¡adas  en  el  artículo  precedente  no  se  apl¡carán  si  el  atraso  en  el  cumplim¡ento  se

produce por razones fortu¡tas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo caso se  podrá ampl¡ar el  plazo de vigenc¡a  del contrato respectivo, s¡ fuere  necesarío,  mediante el

correspondiente acto adm¡n¡strativo, por un término eciu¡valente a la duración del ¡mped¡mento, prev¡a
comunicacíón  a través de anotación en el  L¡bro  de Obras y la ca'ificac¡ón  conforme  por parte del  l.T.M.,

en  orden  a  que  los  hechos  ¡nvocados  efect¡vamente  configuran  el  caso  fortuito  o  la  fuerza  mayor
alegados y qi,e tales hechos se encuentran comprobados.

ARTÍCULO  NO68

Detectada  una situación  que amerite la aplicación  de multas,  se  le not¡ficará  a'  contrat¡sta,  mediante  la
correspondiente anotac¡ón en e' Libro de Obras,  ind¡cándose al efecto la ¡nfracción cc,metida, los hechos

qi,e la constituyen y el monto  de la  multa. A contar de la  not¡f¡cación  de  la  comunicación  precedente, el
contratista  tendrá  i,n  plazo  de  c¡nco  días  hábiles,  para  efectuar sus  descargos  en  relación  al  eventual
incumplimiento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  estime  pertinentes  al  Director  cle  Obras
Muníc¡pales.

Venc¡do el plazo sin presentar descargos, se dictará la  resolución fundada aplicando la multa,  la que será

sancionada a través Decreto Alcaldic¡o y se not¡ficará al  contrat¡sta med¡ante la anotación en el L¡bro de
Obras.

Si el  contratista  hubiera  presentado descargos en t¡empo y forma,  el  D¡rector de  Obras tendrá  un  p'azo
de hasta cinco di'as hábiles a contar de  la  recepc¡Ón de los m¡smos,  para  rechazarlos o acogerlos, total  o

parcialmente,  lo  que  se  determ¡nará,  med¡ante  resolución  fundada,  la  que  deberá  pronunc¡arse  sobre
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los  descargos  presentados,   la  cua'  será  sancíonada  a  través  del   resp?ct,vo  Decreto  Alcaldicio  y  se

notificará  al contratísta  mediante  'a  respect¡va  anotación en el  Libro de  Obras.

Contra  la  sanc¡ón  procederán  los  recursos de  reposición, jerárquico,  rev¡s¡Ón  y aclaracíón  reguladc,s  en

los  artículc,s  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.880 y  la  reclamación  por  ilegal¡dad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     sin     perju¡c¡o     de     otrc,s     procedim¡entos    administrativos     de     ¡mpugnación     y    acc¡ones

jurisd¡ccionales qi]e fueren  procedentes.

Tan:'::tZa,t?ndSe¿sud:¡de:eS I:SoPJaeZnOtSoPe:nc:nnetnrta:iSstPa"sae l::::enrtPr:rSiCloóbnii:ae:OoSale:::SoOSeqíaed:ísáme::Cs:teOsr'qag:
proced¡era.

La5  multas  que  se  apliquen  al  contratista  deberán  ser pagadas  en Tesorería  Municipal y su  comprobante
deberá ser presentado junto a 'a factura del estado de pago correspond¡ente.

ARTÍCULO NO69

Con  todo,  la  municipalidad  podrá  apl¡car  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máx¡mo  el  40%  del
valortotal del  contrato.  Llegado a este  límite,  la Mun¡cipalídad de Col¡na se reserva el derecho de poner
término antic¡pado  al  contrato,  por indicac¡ones de  la  Unidad  Técnica,  haciendo efect¡va  la  garant''a  de
fiel cumpl¡mientc,  de contrato y sin  perji,Ício de las demás acc,ones  legales que fueren  procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Artículo N-70
Serán causales de término anticipado del contrato 'as sigu¡entes:

a)     Resciliación o  mutuo acuerdo de  las partes.

b)    Quíeb'ra o  estado notor¡o de insolvenc¡a  del contrat¡sta,  a  menos que se  mej`oren  las cauciones
entregadas o las existentes sean sufic,entes para garant,zar el cumplimiento de' cantrato.

c)     Fuerza  mayorocasc,fortuito.

d)     Porexiglrlo el  interés  púb"co o  la segurídad  nacional.

e)     Si e'  proveedor es  una Soc¡edad y va a su  liquidación.
f)      En caso de  muerte  de'  proveedc,rosocio que ¡mpl¡quetérm¡no de giíode  la empresa.

g)     lncumplimíento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obl¡gaciones  que  el  contratista
asuma   en   v¡rtud   de   éste,   siendo   suficiente   para   e`l'o   el   'nforme   del   l.T.M.,   pud¡endo   la
Municípaliclad  hacer efect¡va  la   garantía de fiel y oportuno  cumplimiento del contrato, hasta  el

monto del p /Ju¡c¡o ocasionado con  el  incumpl¡miento.
h)     Si   se   alcaÍ,za   el   máximo   presupuestario   fijado   en   e'   contrato,   Íncluyendo   los   eventuales

aumentos o  ampl¡aciones  de obras.

En  estos eventos se  hará  efectiva  la garantía  de fiel y oportuno  cumpl¡m¡ento,  salvo  lo  dispuesto en  las
letras a),  c),  d)  y h),  el  contrato term¡nará  por vía  adm¡nistrativa  sin  neces¡dad  de  ¡ntervención judíc¡a'

alguna,   procediéndose  a  su   'iquidac¡ón  y  no  teniendo   por  ello  el   contratista   acción,   reclamac¡Ón  o

derecho  alguno en  contra  de  la  Munícipalidad.

19.  OTRAS DISPOS'ClONES

Artículo N®71

Durante  la  ejecuc¡Ón._del  contrato  o terminado  éste,  el  contrat¡sta  deberá  entregar a  !a  Municipalidad
'os ¡nformes,  estudios,  datos  y  cua'qu¡er otra  ¡nformación,  de cualqii¡er naturaleza,  que  hub¡esen  s¡do

obtenidos con ocas¡ón de 'a eJ®ecución del cc,ntrato.  Esta  informac¡ón pasará a ser de dom¡nio municipal

y  el   contratista   no   podrá   divulgarla   n¡   publ¡carla   -por   cua'quier   medío   o   soporte-,   s¡n   la   previa
autorización   expresa    del    municipio.   Asim¡smo,    deberá    guardar   reserva    de    la    información   ciue

eventualmente  'e suministre el  mun¡cip¡o o a  la  que  haya ten¡do acceso  con ocasión de  la ejecución de'

contrato.  La  ¡nfracción  de  estas  ob'igaciones  facultará  a  la  muníc¡palidad  para  impetrar  las  acciones

legales correspondientes.
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La  informac¡ón  sum¡nistrada  al  municipío  por  el  contratante  deberá  estar  conten¡da  en  formatos   o
soportes  reutilizables  y  procesables  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XIS,  entre
otros, según sea el caso).

Para  efecto  de  la  presente  Lic¡tación,  las aclaraciones,  respuesi-as  a  las  preguntas,  Bases Técn¡cas y sus
Anexos,  pr¡marán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  Bases  Administrat¡vas  y  sus  anexos,  s¡  ex¡st¡ese
alguna d¡sco,danc¡a entre aquellos y estos.

Artículo N®72

Toda   imprec¡s¡Ón   o   d¡scordanc¡a   en   los  antecedentes   o  falta   de   aclaración   de   un   detalle   deberá
interpretarse   en   la  forma  qile  mejor  benefíc¡e  a   'a   ejecución   de  las  obras,  prev¡a  coordinac¡Ón  y
aprobación  del  l.T.M.

"CONSTRUCC'ÓN  MULTICANCHAS Y CI RCu'TO AERÓ8lCO, COMUNA DE COLINA~
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIF'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC'ONES

ANEXO Ngl

LICITACIÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO,  COMUNA  DE COLINA"

lNDIVIDUALIZAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENT'DAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE 'DENT'DAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto  de   la   situación   relat¡va   a   la   Un¡ón   Temporal   de   Proveedores,   debe   indicarse   el   nombre   del
representante  o  apoderado  común  de  la  m¡sma,  que  debe  co¡ncidir  con  aquel  que  se  establec¡ó  en  el
¡nstrumento público o pr¡vado que formalizó la unión.

FIRMA PROPONENTE  O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COllNA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PIANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITAC'ONES

ANEXO Ng2

LICITACIÓN  PÚBL'CA

"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMuNA DE COLINA'J

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE  LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITURA PÚBLICA

DE CONSTITuC'ÓN

RAZÓN SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

SOCIOS (*)

ADMINISTRAClÓN Y USO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE LEGAL

DURAClÓN

NOTA:

(*)   EN  CASO  DE  QUE  LA  SOCIEDAD  OFERENTE  ESTUVIERE  CONSTITulDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS

INFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS  SOC'OS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE

LAS  SOC'EDADES  DE  ÉSTA.

F'RMA PROPONENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PIANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO   NO3

L'CITAClÓN  PÚBLICA
''CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA  DE COLINA"

DECLARACJÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.u.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

'      No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al  momento de presentación de

la   oferta,   por   práct¡cas   ant¡s¡ndicales,   por   infracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador  o por delitos concursales establecidos en el Código Pena (referidas en el arti'culo 49

de la  Ley N919.886, de Compras Públ¡cas)

®       No  tener  las  inhabilidades  establecidas  en  el  Artículo  4g  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públ¡cas, en el sentido de no poseer v,'nculos de parentesco con los funcionarios D¡rect¡vos de

los órganos de  la Administración del  Estado y de  'as  Empresas y Corporaciones del  Estado,  ni

con las personas unidas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo

54  de  la  Ley  N918.575,  Ley  Orgánica  Constitucíonal  de  Bases  Generales  de  la  Adm¡n¡stración

del Estado

®       La  persona juríd¡ca  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohibición -

sea  temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con   organ¡smos  del   Estado,
establecida  en  el   N92,  artículo  89  de  la   Ley  20.393,  sobre   responsabil¡dad  penal  de   las

personas jurídicas (este punto de  la declaración aplica exclusivamente a  personas jurídicas).

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO NO4-A

LICITACIÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCC'ÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

PROYECTO: ''CONSTRUCCIóN  MULTICANCHA PLAZA LA RIBERA -OJHIGGINS''

NOMINA

DE SERVIClOS EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDuLA DE 'DENTIDAD O RUT

No

NOMBREEMPRESA/lNST'TUC'ÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo Electrónico Teléfono

Tiempo de prestac¡óndelserv¡cio
Desde Hasta

Descripción General

MONTO TOTALCONTRATO
S

m2constru¡dos Tiempo ejecucíón(días)

No

NOMBREEMPRESA/'NSTITuClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrón¡co Teléfono
Tiempo de prestac¡óndelservic¡o

Desde Hasta

Descripción General

MONTO TOTALCONTRATO
S

m2construidos Tiempo ejecución(dl'as)

'         Replicar  este  cuadro  'as  veces  que  sean  necesarias  para  acreditar  los  contratos  los  años  de  experiencia  n  el  rubro  objeto  de

lic¡tac¡Ón.

Todo  trabajo   acá   declarado   debe   ser   acompañado   por  cert¡f¡cados,   decretos,   contratos   u   otros   antecedentes  válidos  que

respalden  d¡cha  información.

En  caso  de  que  se tratare  de  una  Unión Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para  acred¡tar su  experiencia,  si fuere e'  casoi

Encaso detratarse de  Empresas 'ndividualesde Responsab¡lidad  Limitada  (EIRL),  la exper¡enc¡a desu t¡tular, en cal¡dad  de persona

natural,  se computará  como  de  'a  EIRL.

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  NO4_B

LICITAClÓN  PÚBLICA
''CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCulTO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

PROYECTO: "CONSTRUCClÓN  MULTICANCHA Y CIRCUITO AERÓBICO VILLA VALLE VERDE''

NOM]NA

DE SERVICIOS EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RHÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  RUT

+++

No

NOMBREEMPRESA/l NSTITuClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrón¡co Teléfono

T¡empo de prestacióndelservicio
Desde Hasta

Descripción General

MONTO TOTALCONTRATO
S

m2construidos
Numeromáquinas¡nstaladas Tiempoejecuc¡ón(días)

No

NOMBREEMPRESA/'NSTITuClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo Electrónico Teléfono

Tiempo de prestacióndelserv¡cio
Desde Hasta

Descripción  General

MONTO TOTALCONTRATO
S

m2construidos
Numeromáquinasinstaladas Tiempoejecuc¡ón(días)

'         Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesarias  para  acreditar  'os  contratos  los  años  de  exper¡enc¡a  n  el  rubro  objeto  de

I¡citac¡ón.

Todo  trabajo   acá   declarado  debe  ser  acompañado   por  certif¡cados,   decretos,   contratos   u   otros  antecedentes  vál¡dos  que

respalden  dicha  ¡nformac¡ón.

En  caso de  que  se tratare  de  una  Un¡ón Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para  acreditar su  experiencia,  si fuere el  caso.

En caso detratarse de  Empresas 'ndMduales de Responsabilidad Lim¡tada  (EIRL),  la experienc¡a  desut¡tular, enca'idad de  persona

natural,  se computará  como  de  la  EIRL.

F'RMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

de  2017.-
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

uNIDAD  C)E  L'CITAC'ONES

ANEXO NO5_A

LICITAClÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA  DE COLINA"

PROYECTO: "CONSTRUCClÓN  MULTICANCHA PIAZA IA RIBERA -O'HIGGINS"

OFERTA TÉCNICA

NOMBRE O RAZÓN SOC'AL

CÉDuLA DE  IDENTIDAD O  RUT

*+'

Nuestra oferta técnica  respecto a la calidad de cañer,'a de fierro asociada al equ¡pam¡ento deport¡vo:

arcos de baby futbol, tablero de basquetbol y porte de voleibol, es la s¡gu¡ente:

DESCRIPClÓN OFERTA

Cañeri'a de fierro 4"

Cañería de fierro 3''

Cañería de fierro 2"

NOTA: debe marcar con una  "X" sólo una alternativa de acuerdo a su oferta.

Dos marcas o una  marca intermed¡a que no denote preferenc¡a hac¡a  una  alternativa, el  Munic¡pio lo interpretará a

la  mejor conven¡encia  para  el  desarrollo del  proyecto.

F'RMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

de  2017.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL  DE  PLAMFICAClÓN

uNIDAD  DE  L'CITAC'ONES

ANEXO  NO5-B

LICITAClÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  MuLTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

PROYECTO: "CONSTRUCC'ÓN  MULTICANCHA Y CIRCU'TO AERÓBICO VILLA VALLE VERDE"

OFERTA TÉCNICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE 'DENTIDAD O RuT

¥-ú+

Nuestra oferta técn¡ca respecto a la calidad de cañería de fierro asociada al equipamiento deportivo:
arcos de baby futbol, tablero de basquetbol y porte de voleibol, es la siguiente:

DESCRIPClÓN OFERTA

Cañería  de f¡erro 4"

Cañerl'a de fierro 3"

Cañería  de fierro 2"

Nuestra oferta técnica respecto a la descripción asociada a cada máquina de ejercicios es la siguiente:

DESCRIPC'ÓN OFERTA

Panel  informativo  individual  para  cada  máqu¡na

de ejercicios.

Panel  informat¡vo general para todo el circuito

aeróbico.

Etiqueta autoadhesiva  para cada  máquina de

ejercicios

NOTA: debe  marcar con  una  ''X" sólo una alternativa de acuerdo a su oferta.

Dos  marcas o  una  marca  ¡ntermedia  que  no  denote  preferencia  hacia  una  alternat¡va,  el  Mun¡cipio  lo  interpretará  a

la  mejor conveniencia  para  el  desarrollo del  proyecto.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

de  2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITAClONES

ANEXO NO6_A

LICITAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRUCC'ÓN  MuLT'CANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE  COLINA"

PROYECTO:  ''CONSTRUCClóN MULTICANCHA PIAZA LA RIBERA -O'HIGGINS"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON SOCIAL

CÉDULA DE  IDENTIDAD O  R.U.T

La  oferta  económica, a suma alzada,   para  la ejecución de las obras asociadas al proyecto en cuestión,

es   la   s¡guiente:

`      ..      \      ',`   \l=\`        ..                                 `

Afecto a lmpuesto

Los valores registrados deben inclu¡r gas`os generales y utilidades y deben ser coinc¡dentes con lo ofertado en

e'  Portal Mercado Público.

Declaro  aceptar en todos  sus  puntos,  lo  estipulado   en  las  Bases Adm¡nistrativas,  Bases Técnicas,  aclaraciones y  respuestas a

consu'tas y todos aquellos antecedentes entregados por la Mun¡cipalidad.

Firma Oferente o Representante Legal

Col¡na                   de de  2017.-



`    r   +     .

.fflfi~'
-cl`5Ko

MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMU NAL  DE  PLANI FICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO NO6.B

LICITAClÓN  PÚBLICA

"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

PROYECTO: "CONSTRUCClÓN MULT'CANCHA Y CIRCUITO AERÓBICO VILLA VALLE VERDE''

CARTA OFERTA

NOMBRE O RAZON  SOC'AL

CÉDULA  DE  'DENT'DAD O  R.U.T

La  oferta  económica, a suma alzada,  para  la ejecución de las obras asoc¡adas al proyecto en cuestión,

es   la   siguiente:

Afecto a  lmpuesto

Los valores registrados deben incluir gastos generales y ut¡I¡dades y deben ser coincidentes con lo ofertado en

el  Portal Mercado Público.

Dec'aro  aceptar en todos  sus  puntos,  lo  estipulado   en  las  Bases Admin¡strat¡vas,  Bases Técnicas,  aclaraciones y  respuestas  a

consu'tas y todos aquellos antecedentes entregados  por la  Municipalidad.

l:¡rma Oferente o Representante Legal

Col¡na                   de de  2017.-
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ANEXO NO8-A : ANÁLISIS DE  PRECIOS UNITARIOS

PROYECTO:  ''CONSTRUCClÓN  IVIULTICANCHA PLAZA LA RIBElu -O'HIGGINS"

OBRA                                                                                                                             ]HOJA:                                                              DE:

PARTIDA:                                                                                l U NI DAD:                                                    ICANTI DAD:

1.  MATERIALES

lTEM DESIGNAC'ÓN UNIDAD CANT' DAD PRECIO  UNITARIO PERDIDAS S u BTOTAL TOTAL

2.  MANO  DE OBRA

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PREClO  uN'TARlO PERD'DAS SU BTOTA L TOTAL

3.  EQUIPO

lTEM DES'GNAClÓN UNIDAD CANTI DAD PRECIO  uNITAR'O PERD'DAS SuBTOTAl TOTAL

TOTAL COSTO  UNITARIO

Nombre o  Razón  Social:

RuT:

Firma  del Oferente

Colina                        de de  2O17.-



ANEXO  NO8-B  : ANÁLISIS  DE  PREClOS  UNITARIOS

PROYECTO:  "CONSTRUCC'ÓN  MuLTICANCHA Y CIRCUITO AERÓBICO VILLA VALLE VERDE"

OBRA                                                                                                                              IHOJA:                                                               DE:

PARTIDA:                                                                                I U NIDAD:                                                    lCANTI DAD:

1.  MATER'ALES

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CA NTI DAD PREC'O  uNITARIO PERDIDAS SU BTOTA L TOTA L

2.  MANO DE OBRA

lTEM DESIGNAC'ÓN UNIDAD CA NTI DAD PRECIO  uNITARIO PERDIDAS SU BTOTAL TOTA L

3.  EQUIPO

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTI DA D PRECIO  UN'TARlO PERD'DAS SU BTOTA L TOTAL

TOTAL COSTO  UNITARIO

Nombre o  Razón Social:

RUT:

Firma del Oferente

Colina                        de de  2O17.-



ANEXO NO9-A: ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

PROYECTO:  "CONSTRUCClÓN  IV'ULTICANCHA PLAZA LA RIBERA -O'HIGGINS"

Nombre o  Razón Social:

RuT:

ESPECIFICAClÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR  uNITARIO  S VALOR TOTAL S

TOTAL GASTOS  GENERALES

Firma  del Oferente

Co'ina                       de de 2017.-



ANEXO NO9-B: ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

PROYECTO:  "CONSTRUCCIÓN  MULTICANCHA Y CIRCUITO AERÓBICO VILLA VALLE VERDE"

Nombre  o  Razón  Soc¡al:

RUT:

ESPEC'F'CAC'ÓN UNIDAD CANT'DAD VALOR UNITAR'O  S VALOR TOTAL S

TOTAL  GASTOS  GENERALES

Firma del Oferente

Col¡na                        de de  2O17.-
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMU NAL  DE  PLANI FICAClÓN

uNIDAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO Noio

PROPUESTA PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  MULTICANCHAS Y CIRCUITO AERÓBICO, COMUNA DE COLINA"

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.       OFERTA ECOl\lÓMICA Í35%l

La  metodología de  evaluación  para  este  ítem  se  hará de  acuerdo  a  la  relación  de  menor costo.  De
acuerdo  a  lo anterior,  se  utiliza  la  siguiente fórmula:

puntaje  =  J2D4±!       x  100
OE

OMV      =Ofertacon  menorvalor
OE           = Oferta valor oferente

2.     PLAZO DE  EJECUClÓN  (2O%l

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  el  plazo  de  ejecución  asociado al  desarrollo  de  las

obras encomendadas, ofertado en el Anexo NO6-Ay 6-B según corresponda y se evaluará de acuerdo
a  la  sigii¡ente tabla:

"                    6              '.              ®             -_ó=~Jváéfíí3gfíZífí%fíg¥S _-¥?-ct=-- __-ÉEm    -=_-:_-

Menos 61 días 10O 20.OO

Entre 61 y 90 días 60 12.OO

Más de 90 días 40 8.00

-``±¡`:`:```:±i~;F:-.```.:`sEETSSÍE¬.

3.     EXPERIENCIA (20%)

Se  cons¡dera  en  este  parámetro  de  evaluación,  la  experiencia  del  oferente  en  la  prestac¡ón  de
servicios  asocíados  a   pólizas  de  seguros  de  b¡enes  muebles  e  inmuebles,  según  se  indica  en  el

artículo  NO9,  letra  B.1  y B.2  (Anexo  NO4),  evaluándose tal  como se  indica  en  el  cuadro  siguiente:

+;++++-++++++++b+é+S+L+L-i--_!,+LL-L-++++++    +++++++++++_+ ++++
=ñndera¬lón\ 'y_ "  -.+;++áJ+l+.L\+\.+\\;-+\.-...;\.:

Acred¡ta  más de 20 contratos de iguales o
100 2O.OO

similares característ¡cas.

Acredita entre 10 y 20 contratos de iguales o
60 12.00

sim¡'ares característícas.

Acredita  menos de  10 contratos de iguales o
40 8.OO

similares características.

No  acredita  exper¡encia 0 0



"ffi* MuN'CIPAL'DAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PIANIFICACIÓN

uN'DAD  DE  LIC'TAClONES

4.     OFERTATÉCNICA

Se   considera  en  este  parámetro  de  evaluación,  la  calidad  del  equ¡pamiento  deportivo  ofertado,
como  a  su  vez,  para  el  caso  del  circuito  aeróbico,  la  forma  de  ¡nd¡car  la  señalética  asociada  a  las

máquinas de ejerc¡cios.   La evaluación  se  real¡zará  de acuerdo  a  la  sigu¡ente tabla:

4.1. Para  el  caso del  Drovecto  "Construcción  Multicancha  Plaza  'a  Ribera -O'H¡Rf!ins"

'-` \i¥igj*estéü¬fff=É¥á::  -:=:_:: ~ÉÉ2égÉ2ÉéÉÉ=  _.Y: 3Y^y:;á£ÉéÍÉÍÍááéááé ^y   y^Y.y:Y^y^_
-p.-

~===É=üTlalid-ádí dév`¬*ff#mgEÉffigffiÉÉgJ~L^iÉ:=2É
gg-.o _=-            n,. :,l^ .+,`   L^E_gn_ta  e~?¥aL¬=y(

>  y  ~_  I  Ír,, :yy=_=~;¿-:=`E í _'`  _ñir~_í*cLT¿¥

Cañería de fierro 4" 100 20.00

Cañería de fierro 3" 60 12.00

Cañería de f¡erro 2" 40 8.00

4.2. Para  el  caso  del  Drovecto  "Construcción  Multicancha v c¡rcuito  aeróbico Villa  Valle Verde"

a)     Oferta asociada a calidad de equ¡pamíento (10%)

::z*-_gÉÉÉ=ÉÉÉÉÉ=Í=D?ÉéÉ&é@É©__ÉÉáég= --     =_++++-calidádJdetcEañería)`;+++;+;+++++;
=sr-bá*Táá¥=gLggLjn----ígr^3;*.~:fyíái2SíSrí^^y:::

Y^ ^Á`(y~S4SE=Fi4SS%puntgj9¥:¥:-=-.:

Cañería de fierro 4" 100 10.00

Cañería de f¡erro 3'' 60 6.OO

Cañería de fierro 2" 40 4.OO

Puntaje oferta técnica a = [ponderación tabla) x O.10

b)     Oferta  asociada  a  señalética  máquinas ejerc¡c¡os  (10%)

---.--~-~  zx   Á ..=2é-"!.®-e.©.A.
_Ég£-xP---                           -J¥g.l-ll--l--l-\\ y-,-*h~^`

Cañería de f¡erro 4'' 1OO 10.00

Cañería  de f¡erro 3'' 60 6.00

Cañería de fierro 2" 40 4.00

Puntaje oferta técn¡ca b = [ponderac¡ón ,abla] x O.1O

I           Total puntaje ofettatécn'ca = ( puntajea + puntaje b]_  _____    __   `\`_______             _             -,,-------. -             __    _ ____=_T_  -_``
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MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL DE  pmNIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITAC'ONES

5.     CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES l5%l

Para  este  criterio  de  evaluac¡ón,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarqu¡zarán  otorgándole el  máximo  puntaje  (de O a  100  ptos.)  a  las ofertas que

presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   disminuyendo   por   cada
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectmcado.

Descripción Ponderac¡ón Puntaje
Entrega     dentro     del     plazo    original     el     1009/o    de     los

100 5.0
Documentos Adm¡n¡strativos.

Entrega   o   rect¡fica   de   l   a   2   antecedentes  en   instancia
6O 3.0

posterior al cierre del proceso de apertura.
Entrega   o   rectif¡ca   de   3   a   4  antecedentes   en   instancia

40 2.0
poster¡or al cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rectif¡ca   5   ó   má5   antecedentes   en   instancía

0 0
poster¡or al cierre del proceso de apertura.

`T=_+.                        _-J\    ..l___-____    _      _--     _   _   __    __-+L_-       _=__-_     __=_  _-_     r     -_    _    -_-_=        -            -_=-__  _  __

I        Tota' puntaje cump'¡m¡ento requlsltos = tponderac'ón tabla) x O,O5

5. EVALUAClÓN  FINAL

Por tanto,  la evaluación final estará definida  por la suma de los puntajes obtenidos en la

evaluación  de  cada  criterio.

TP1:  Total  Puntaje  l

TP2: Total  Puntaje  2

TP3: Total  Puntaje  3

TP4: Total  Puntaje 4

TP5: Total  Puntaje 5



Proyecto  Mult¡cancha  Plaza  La  R¡bera -O'H¡ggins

MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo  mejor de  lo  Nuestro

Especificaciones Técnicas Generales.
"Proyecto Multicancha  Plaza  La Ribera -O'Higgins".

MANDANTE       : SUBSECRETARIA DE  PREVENCION  DEL DELITO
REGlÓN               :  METROPOLITANA DE SANTIAGO
COMUNA             :  COLINA

UBICAClÓN       :  PADRE SOTO CON  SANTA GEMITA.



Proyecto  Multicancha  P'aza  La  R¡bera -O'Higgins

Conten¡do

GENERALI DADES

0.1.     ubicación

O2.      Prop¡etario

0.3.      Profesional

O.4.      Campo de Apljcación

0.5.      Documentos del  Proyecto

0.5.1.   Listado de  P'anos

0.5.2.   Especificaciones,  Memorias y otros Antecedentes

0.6.       Normativa y Reglamento

0.7.       De  los  Materiales

0.8.      Obl¡gaciones  del  CONTRATISTA

1.           GASTOS ADICIONALES Y OBRAS  PRELIMINARES

1.1.       GastosAdicionales

1.1.1.   Ensayos  de  Laboratorio

1.2.       ObrasProvisorias

1.2.1.   lnstalación  de  Faenas

1.2.2.    Letrero  lndicativo

1.2  3    Cierro  Provisorio

1.3.      Trabajos  Previos

1.3.1.   Limpieza  y  Despeje

1.3.2.   Escarpe

1.3.3.   Trazado y  Niveles

2.           OBRA GRUESA

2.1.       Excavación en  Cone

2.2.       Tratamiento Herbic¡da

2.3.       Preparación  de Terreno,  Escarificadoi  Compactación

2.4.       Base  Estabi'izado CBR  >60%



Proyecto  Multicancha  Plaza  La  Ribera -O'Higgins

3           PAVIMENTO MULTICANCHA

3.1.        Hormigón  H-25  con  fibras  de  Poliprop¡leno

3.2.       Malla Acma C-92

3.3.       Refuerzo  Estructural

3.4.       Alisado Superficie

3.5.       Juntas de  Dilatación

3.6.        Sello  Bituminoso

4.              CIERRO  PERIMETRAL

4.1.        Excavaciones

4.2.        Emplantillado

4.3.        Cim¡entoAislado

4.4.        Perfil  Metálico

4.5.         Malla  Galvanizada

5.             TERMINAC'ONES

5.1.        Pinturas  Pavimento

5.1.1.    Sello  Cancha

5.1.2.    Sello  Contracancha

5.1.3.    Demarcacíón  Mu't¡ cancha

5.2.         Ant¡corros¡vo

5.3.         Esmalte Sintético

6.               ASEO Y  LIMPIEZA

6.1.         Retiro de  Escombros

6.2.         AseoyLimpieza

7.               SISTEMA  DE  ILUMINACION

8.               lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA

8.1.         Postes de Vóleibol

8.2.         ArcosdeBabyFútbol

8.3.         Postesde  Básquetbol 20



Proyecto  Mult¡cancha  Plaza  La  R¡bera -O'H¡gg¡ns

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Construcción  de  Multicancha  sector  La  Ribera  -  O'Higgins  de  la  Comuna  de  Colina  lD  NO
XXxxxxxxxxxxx  FINANCIAMIENTO  DE  LA  SUBSECRETARIA  DE  PREVENCION  DEL  DELITO
PARA  FINANCIAR  EL  PLAN  COIV'UNAL  DE  SEGURIDAD  PuBLICA  Y  ESPECIFICAMENTE  EL
PROYECTO   CuYA   TIPOLOGIA   ES   "EQUIPAMIENTO   COMUNITARIO"   CODIGO   "PCSP15-
EQUIP-0025" e' que se ejecutara en esta Comuna.

DESCRIPCION Y GENERALIDADES

DESCRIPCION   DEL   PROYECTO:   EI   Plan   Naclonal   llSeguridad   para  Todos"   considera  que   la

po'Ítíca    de    seguridad    urbana    contribuye    a    garantizar    la    seguridad    en    el    espac¡o    público,
promoviendo  la  revalorización  de  la  ciudad  como  escenar¡o  y  sopofte  físico  para  el  desarrollo  y
cohesión  social  de  las  comunidades.   En  este  contextoi  la  Prevenc¡Ón  S¡tuacional  es  un  enfoque

que  pretende  d¡sminuir  las  oportunidades   para   la  com¡sión   de  delito   y  la  violenc¡a,   y  reducir  la

percepción   de   ¡nsegur¡dad   de   ña   poblac¡Ón   en   determinados   espac¡os   urbanos,   a   través   de
estrateg¡as   orientadas   a   modificar   ciertos   factores   y   cond¡ciones   de   riesgo   físico   espaciales,

generando   además    la   creación    o   regeneración   de   espacios   públ¡cos   de   calidad,    seguros,
integradores,  que acojan  'a diversidad  de funciones y  usuar¡os.

En este contex'oi  las ¡ntervenciones urbanas de seguridad se enfocan  principalmente a:

®      Reducir    opor(un¡dades    para    cometer    delitos,    ¡ncrementando    el    esfuerzo    y

percepción de riesgo para el po'enc¡al infractor.
-      Reducir  ]a  percepc¡ón  de  inseguridad  de  la  población  en  determinados  espac¡os

urbanos.
®      Facilitarel control soc¡al de la comunidad sobre espacios urbanos comunes.

El sistema de Alarmas Comunitarias está or¡entado a contr¡buir a  la disminuc¡Ón  de la ocurrenc¡a de

del¡tos  contra  la  propíedad,  espacíos  públicos  cercanos  a  v¡viendas  y  la  percepción  de  temor  e
¡nsegurídad  en  áreas  res¡dencja'es  de  a'ta  concentración  delictua',  aumentando  las  posibi'¡dades
de   ayuda   cercana   en   caso   de   victimización.   Esta   intervención   es   por   natura'eza   un   sistema
solidario  de  partlcipación  ciudadana  para  'a  prevenc¡Ón  de  actos  delictua'es  que  ínvolucran  a  las

personas  y  sus  bienes  en  sectores  residenciales,  en  e'  que  se  combina  la  participación  activa  del
vecino,  el  acc¡onar de  la  Pollcía y/o autoridades  locales  (munic¡p¡o),

Dentro  de  estos  objetivos  se  encuentra  la  inicíativa  del  proyecto  "Construcción  de  Mult¡cancha
sector    La     R¡bera    -    O'H¡gginsi     con     FINANCIAMIENTO     DE     LA     SUBSECRETARIA     DE
PREVENCION    DEL    DELITO    PARA    FINANCIAR    EL    PLAN    COMUNAL    DE    SEGURIDAD
PUBLICA   Y   ESPECIFICAMENTE   EL   PROYECTO   CUYA   TIPOLOGIA   ES   llEQUIPAMIENTO
COMUNITARIO"  CODIGO  "PCSP15-EQUIP-0025"  el  que se ejecutara  en  esta  Comuna.  El cual
busca  reducir  las  oportunidades  para  el ejerc¡cio  de  delitos y  la  percepc¡Ón  de  temor e  insegurídad
de  las  personas  mediante  la  modificación  de  características  socio  espaciales  en  un  determinado
contexto,   con   la   apl¡cación  de  estrategias  orientadas  a  disminuir  las  condic¡ones  de  riesgo  de
entornos  urbanos  y  la  sensación  de  insegur¡dad  de  sus  habitantes;   siendo  estos  últimos  entes
act¡vos  en  el  reconocim¡ento  de  su  situación  de  seguridad  existente  en  el  territorio  donde  habitan,
desarrollando  acc¡ones  concretas  que  los  ¡nvolucre  efectjvamente  en  el  proceso  de  recuperac¡Ón
de mejores estándares de segur¡dad.

4



Proyecto  Multicancha  Plaza  La  Ribera -O'Higgins

GENERALIDADES.

Las presentes espec¡f¡caciones técnicas se refieren a  los trabajos que se deben  realizar en  la  obra
en  referenc¡ai  la forma en que estos deben quedar terminadosi  los materíales a usar y otras
d¡sposiciones afines,  ejecutando el  proyecto de acuerdo a  las  normas técnicas y fomentando
siempre el arte del  buen construir.

O1.  Ubicación.

La  Multicancha  Plaza  La  Ribera  -O'Higgins  se  encuentra  ubícada  en  Psje.  Padre  Soto  con  Calle
Santa Gemita.

02.  Propietario.

'lustre  Municipalidad  de  CoI¡na,  ubjcada en  Av.  Col¡na #700.

03.  Profesional.

El  profesional que tendrá a su cargo  la direcc¡ón  técn¡ca de  los trabajos,  en  representación  de  la
Empresa Constructora adjudicada,  deberá ser profesional  idóneo a la construcc¡ón  de recjntos
deportjvos ind¡stintamente Constructor C¡v¡l,  lngeniero C¡vil o Arqujtecto,  conforme lo establezcan

'as  Bases Administrativas  Espec¡ales correspondjentes.  Su desempeño  lo  hará,  en  calidad de
residente en el  lugar que se desarrollen  las faenas.

En todo caso su contratac¡Ón  estará suped¡tada a  la aprobación  (VOBO) del  lTO,  quién  se

pronunciará luego de estudiar los antecedentes curricu'ares que pondrá a d¡spos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.  Dicho  profesional deberá estar permanentemente en  obra.  Si  por razones de
fuerza mayor tuviese que ausentarse,  deberá  informar con  la debída antelación a  la  l.T.O.  y
coord¡nar exclusivamente con este  Func¡onar¡o,  Ias autorjzac¡ones,  tanto de su ausenc¡a temporaI
como 'a propos¡ción  y aceptacÍÓn de  la subrogación de su  cargo.

04.  Campo de Aplicación.

Las sigu¡entes  Específicaciones Técnicas tienen  por objeto complementar todos los antecedentes
técnlcos referentes al  presente  proyecto.

Las obras deberán ejecutarse conforme a las siguientes especificac¡ones técmcas de ahora en
adelante  EE.TT.  y a  los planos pertinentes,  además deberá entenderse como proyecto el conjunto
formado por la  memor¡a técníca y sus respect¡vos anexos junto con  las modificaciones respectivas.

En caso de discrepancjas entre  los planos generales y  las presentes  EE.TT,  regirán éstas y en
caso de discrepancias con  planos de detalles,  prevalecerán estos  últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos

que se emitan de carácter aclaratorio durante la ejecuc¡Ón del  proyecto.
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05.  Documentos de] Proyecto.

0.5.1. Listado de Planos.

Se deberá tener en  la obra  los sigu¡entes planos plastificados y en  digita':

>     Plano de Arquitectura.
>     PlanoGeneral
>     Planos y deta''es definitivos
>     PlanosAs  Built (originales).

Aparte de los planos detallados con anterioridad,  el CONTRATISTA deberá tener en obra cualquier
plano o detalle que e'  '.T.O estime  necesarjo  para  la correcta ejecución  de la obra.

O,5,2. Especificaciones, Memorias y Otros Antecodentes.

Se deberán  mantener en  la obra para que pueda ser utilizado por la  l.T.O,  Ios siguientes
documentos:

>     Resolución  de adjudjcación  de la obra.
>     Formularío de oferta del  CONTRATISTA.
>     Presupuesto Compensado,
>     Programa de Trabajo.
>     Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas.
>     Bases Administrativa  Espec¡ales y de  Prevencjón de  RÍesgo.
>     Boleta de Garantía del fiel cumpl¡miento del contrato.
>     Modlflcac¡ones de contrato s¡ corresponde.
>     Estados de Pagos cursados.
>     Facturas pagadas.
>     Certificados  de  RecepcÍÓn  Municipal.
>     Certificado del Serv¡c¡o de Salud.

La l.T.O podrá solicitar aparte de  la documentación descrita,  cualquíer otro anexo,  certjficado,
boleta o antecedente que considere conveniente para  la correcta  ejecución y fiscalización de  la
obra.

06.  Normativa y Reglamento.

Todas las obras que consulte el  proyecto,  deben ejecutarse respetando la  legíslación  y
reglamentacÍÓn vigente,  en especia':

>     Ley General de  urbanismo y Construcciones.
>     Ordenanza General de Urbanjsmo y Construcciones.
>     Reglamentos para  instalacjones y obras de pavimentación de  los servicíos

correspondientes.
>     Normativa  Deport¡va vigente del  lnstjtuto Nacional del  Depohe (lND)
>     Leyes decretos o dispos¡c¡ones reglamentarias relativas a  permisos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  inspecciones y recepciones de  los servjcjos y
munícipalidad.
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>         Reglamento y Normas para Contratos de Obras  PÚblicas
>         Ley de  Bases Generales de Medio Ambiente
>          Reglamento del  Sistema De Evaluación  de  lmpactc,Ambiental  (S.E  l.A.).
>         Decretos y normativa referente a la seguridad en los trabajos.
>          Asimismo,  son de aplicac¡Ón obligatoria en todo aquello que  no se oponga a las

dispos¡c¡ones de las  presentes especificaciones técn¡cas o a  'as indicac¡ones
consignadas en  'os  planos,  las siguientes normas:

Normas lNN  pertlnentes a  las partidas consultadas en e'  proyecto.

Cualquier duda  por deficiencia de algún  plano o especificación o por discrepancia entre ellos,
deberá ser consultada en  la etapa de Estudio de  la  propuesta,  en caso contrario el CONTRATISTA
asumlrá los costos,  y las dudas que surjan en el transcurso de la ejecución de  la obra deberán  ser
consultada oportunamente a  la  lnspección Técnica de la Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la cual tomará
la solución  más pertinente acorde a cada caso específ¡co.

Así mismo,  cualquier solicitud de sust¡tuc¡Ón de especificac¡ones que estimen oportuno formular los
CONTRATISTAS,  sin  que en todo caso signifique un  desmejoramiento de la calidad  de  las obras,
deberá ser expresamente autorizada por la l.T.O.  Para este efecto, como para las aclaraciones e
instrucciones espec¡ales,  cualquier pronunciamiento sobre la  materia deberá quedar sancíonado

por escrito en el  Libro de Obras.

Se da  por entendido que el  CONTRATISTA está en conocimiento de todas estas  normas y
dísposiciones,  por consiguiente cualquier defecto o mala ejecución  de alguna  partida es de su
única  responsabÍIidad,  debiendo  rehacerla dentro del  período de la construccjón o de garantía de
las obras.

07.  De los Materiales.

Los mater¡ales que se especifican  para las obras defin¡tivas se entienden  nuevos y de pr¡mera
calidad dentro de su especie conforme a las normas e ¡ndicaciones del fabricante.  La  l.T.O
rechazará todo material que a su juicio  no cumpla con  la calidad  requer¡da del  proyecto.

La l.T.O podrá solicitar la cert¡f¡cación  de  la calidad de los materiales especificados a emplear en
obra.

En caso de que se especlf¡que  una determinada marca de fábrica  para  un determinado material se
ent¡ende como una mención de carácter referencial,  dejando abierta  la posibilidad  de uso de otra
marca  para d¡cho material  que cumpla con  las solicitaciones establec¡das en  las  presentes  EE TT.

EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de una  marca alternativa s¡empre y cuando esta sea
de cal¡dad  ¡gual o superior a  la especif¡cada,  en todo caso,  la opcIÓn empleada deberá contar con
VOBO de la  l.T.O para su aprobación o rechazo prev¡a consulta a  la  unidad  Regional de  Proyectos.

Todos los materiales,  estarán sujetas a inspecciones y pruebas o ensayos,  para este efecto, el
CONTRATISTA dará todas  las fac¡l¡dades necesarias.  EI CONTRATISTA deberá  presentar en su
deb¡da oportunidad  muestra de los materiales de terminación,  accesorios,  equipos de  iluminación,

pavimentos tipo,  colores,  etc.,  para ser aprobados por la  l.T.O.
7
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EI CONTRAT'STA debe acreditar ante la  l.T.O.,  cuando se requiera,  información  sobre la calidad y

procedencia de los  materiales a emplear en  'a obra,  además deberá asegurar la oportuna  provjsión
de éstos y el  buen estado de funcionamiento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

08.  Obligaciones del  CONTRATISTA.

Será responsabilidad  única del  CONTRATISTA velar por el cuidado de  las superficies de los

pavimentos y elementos que lo const¡tuyen a f¡n de evitar posibles daños sobre  la cancha  u otro
pav¡mento a construir.  Las superficies u soleras que se encuentren  dañadas o con  hendiduras
serán rechazadas y estos deberán ser repuestos a completa satisfacción de la  l.T O. Asimismo
será responsabmdad  del CONTRATISTA velar por el cuidado de las obras complementar¡as a  la
cancha,  es decir,  estructura de cierre,  equ¡pam¡ento entre otros elementos.

Durante la ejecución del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los  resguardos peninentes para
mantener la seguridad  íntegra de sus empleados u  personas que trans¡ten  por el  lugar y de ser
necesarios desvíos pedir permiso en dirección de tráns¡to con  15 días de antelación y sólo con su
autor¡zación  podrán efectuarse.

Será completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retíro de todo  material excedente inutilizable
en  la obra para su disposicíón final.  El  lugar definitlvo deberá estar autor¡zado por la entidad
correspondientei  para ello el  recinto deberá contar con  la aprobación  de la  l.T.O y el
CONTRATISTA presentará un cenificado que acredite su destino final.

EI CONTRATISTA será  responsable de mantener en  perfectas cond¡c¡ones el aseo y  limpieza

periódica de toda el área donde se encuentre  llevando a cabo  las obras.  Los escombros,  residuos
y/o basura generados durante la ejecución deberán ser llevados a botaderos que cuenten con
autorización  municipal o del Servic¡o de Salud  u otra ent¡dad certificada.

Será exclusiva  responsabilidad  del CONTRATISTA,  indemnizar el daño debjdo a cualquier
actividad que genere perju¡c¡o contra terceros,  ya sea  por ocupación temporal de terrenoi
escombros en  las vías adyacentes producto de  las faenasi  rotura de pavimentos,  entre otros.

EI CONTRATISTA deberá cons¡derar la cant¡dad  de ensayos mínimos exig¡dos  por la  l.T.O.  Y por
normativa.  Estos ensayos sólo  podrán  efectuarse por laboratorios dec'arados oficiales  por
Resolución  del  Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  E' costo de  los ensayos  requer¡dos será a

cargo del contratista.

EI CONTRATISTA deberá considerar ¡ncluidos a su  presupuesto todos aquellos detalles  menores
de terminacjón que sígnifiquen  un correcto acabado de las obras de acuerdo a  'as técnicas de
construcción,  aun cuando no estén  expresamente indicados en estas especificaciones o en  los

planos.
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1.    GASTOS ADICIONALES Y OBRAS  PRELIM'NARES.

1.1.Gastos Adicionales.

1.1.1.     Ensayo§ de  laboratorio

EI  CONTRATISTA,  deberá considerar la cantidad  de ensayos mínjmos exígidos  por normativa

junto con  los que la lnspeccÍÓn Técnica de Obra est¡me necesarios para asegurar la calidad de  la
obra a ejecutar.

Las acciones de control serán  real¡zadas  por el  laborator¡o del CONTRAT'STA e' cual deberá
elegirse dentro de un  listado de laboratorios reg¡strados en el  mun¡cipio.

DeI  100% de  los controles ex¡gidos,  eI 70%  los realizará el  laboratorio seleccionado por  el
CONTRATISTA de entre  la  lista de  laboratorjos inscr¡to en  el  Municipio y el  30% restante será
realizado por el  laboratorio de contra  muestra del mismo reg¡stro des¡gnado  por 'a  'nspeccÍÓn
Técnica de Obra.

1.2.Obras Provisorias.

1.2.1.     lnstalación de Faenas

EI   CONTRATISTA   deberá   instalar   las   construcciones   necesarías   y   servicios   adecuados   para
brindar  las  comodjdades  mínimas  a  sus  trabajadores  para  ejercer  sus  'abores  y  para  el  correcto
funcionamiento de la obra.

Además de  proveer a su  personal de recintos para vestuarios,  comedores y servicios higjén¡cos.
Deberán  ser  habilitadas  bodegas  necesarias  para  almacenar  los  materiales  a  emplearse  en  los
trabajos.    Estas   bodegas   deberán   contemplar   las   condiciones   de   seguridad    para   la   buena
conservac¡Ón de ellos.

1.2.2.     Letrero 'ndicativo

EI CONTRATISTA deberá consíderar en su  presupuesto la ejecución  y colocación de un  letrero de
diseño entregado  por La  llustre  Municipal¡dad de Colina una vez adjudjcada la  propuesta.

El  letrero será confeccíonado mediante plancha metálica e= 2mm  plntado con  tres manos de

pintura esmalte sintético blanco.  El diseño entregado será ejecutado en  PVC vínílico o
autoadhesivo,  resistente a  la  intemper¡e,  e' cual deberá ser pegado sobre  la  base  metáI¡ca y tendrá
una dimensión de 2,00 x3,00  m estructurado en  bastidor de perfil metál¡co de 40x4Ox2mm a un
altura de 3,00  metros.  El  letrero deberá ser jnstalado de tal manera que sea vislble hacia   a  la calle.
Este  deberá ¡r empotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x40 cm.

El  letrero se deberá encontrarse  instalado en  un  plazo  no superior a dos días a partir de  la fecha
de inic¡o de los trabajos y deberá mantenerse en  perfectas condiciones durante toda  la ejecución
de las obras  hasta  la recepc¡Ón  defin¡tiva de  la obra completa.  EI CONTRATISTA será el
encargado de la desinsta'acjón  del letrero y  'o entregará a la  l.T.O   municípal en  el  momento de
haber  concluido las obras.
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1.2.3.     Cier,o Provisorio.

El  terreno  se  encuentra  cerrado,  pero  si  se  requiriera  se  deberá  cercar  el  área  de  trabajo  en  su
totalidad con  pane'es OSB  p¡ntados color negro   El contratista se encargará,  durante  la totalidad  de
la  obra,  de  reparar,  mantener en  buenas  condiciones  y  s¡  fuese  necesario  reponer  los  c¡erros  que
sean  dañados  por  efecto  de  las  faenas,  condiciones  cl¡mát¡cas  y/o  daños  de  terceros.  Se  deben
mantener pintados,  sin  rayados y con  los portones de acceso en  buenas condiciones.

1.3.Trabajos Previos

1.3.1.      Limpieza y  Despeje

Prev¡o   al   in¡cio   de   cualqu¡er   act¡v¡dad   se   deberá   realizar   un   retiro   completo   de   'os   resíduos
ex¡stentes en  la faena,  así como todo material  contaminante  presente.  Se  íncluye en  esta  partida  la
desmalezación  de  espec¡es vegetales existentes,  dejando  el  recinto  apto  para  el  comienzo  de  las
actívidades.

1.3.2.      E§carpe

El  terreno  a  trabajar  será  despojado  de  toda  materia  orgánica  que  se  presente  en  el  lugar,  esto
¡nc'uye   pasto  y  árboles   inclu¡da  sus  raíces,   Io  cual   será   responsabilidad   del   contratista,   como
tamb¡én cualqu¡er daño ocasionado  por esta  part¡da.

De  igual  forma  el  terreno  debe  quedar   completamente  despejado  de  cualquier tipo  de  escombro
existente  y /o  basura.  Esto  prev¡o a  la  in¡ciac¡Ón  de  cualquier actividad  de  la construcción  y  deberá

contar con  el VOBO  de  la  lTO.

Se cons¡dera que e' escarpe será min de   10 cm o hasta conseguir terreno limpio.

Una  vez  efectuado  el  escarpe,  compactacÍÓn  y  nivelac¡Ón  de'  terreno,   esta  será  sometida  a  un
tratami'ento   herb¡cida.   Se   recoml'enda   la   asesoría   de   un   especial¡sta   que   ¡ndique   e'   producto

precíso  para  elimjnar  las  especies  vegetales  predom¡nantes  en  la  zona  en  que  se  construya  la
cancha.

lncluye  además  hacer  escarpe  en  toda  el  área  circundante  desde  las  veredas  y  los  laterales  a  fin
de dejar el terreno  limpio   a'rededor de la multícancha.

1.3.3.     Trazado y Niveles

Previo al  ¡n¡cio  de  cualquiera  de  los trabajos,  el  CONTRATISTA con  la  l.T.O  municipal  verificará  e'

perfll  de  la  mu't¡cancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  materíalizar.  Todos  los  njveles  de  la
obra  se  deberán  refer,r  al  niveI  +-  0,00  indicado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  n¡ve'es  de
referencia para la obra  mediante estacado y se def¡n¡rá  una horizontal  referenclal  en  la cota +1 m.
Se  deberá   dejar  perfectamente  clara   la   posición   del   portón   de   acceso.   La   inspección   técnica
recibirá   los  trazados,   así  como  los   nive'es  generales  de  la  obra,   y  en   especial   'os   nlveles  de
emplant¡llado,  dejándose debida constancia de ello en  el  Libro de Obra.

10
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2.    ObraGruesa
2.1.Excavac¡ón En Corte e= 2O cm

La  plataforma  de  la zona  a  reponer se debe  conformar excavando  el  mater¡al  necesario  para  dar
espacio al  perfil t¡po del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  mater¡al  inadecuado  bajo  el  horizonte  de  fundac¡ón  debe  extraerse  en  su
totalidadi  repon¡éndolo  con  el  mater¡al  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  inferior    al
95%  de  la  densidad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor Modif¡cadoi  Nch  1534  ll-D,  o
al 80% de la densidad  relativa,  Nch  1726,  según corresponda.

Por  mater¡al  inadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  tipo  rellenos  no  controlados  o  suelos
naturales con  un  CBR  inferior al   20%

2.2.Tratamiento Herbicida

Se debe considerar tratamiento  herb¡cida con e'emento quím¡co prev¡o desmalezado para controlar
la propagación de vegetación  en todas las grietas o sectores del  pavimento donde  haya  presenc¡a
de   vegetación.   Se   recom¡enda   la   asesoría   de   un   especiallsta   que   indique   el   producto   más
adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a  la  vegetación  existente  en  el  lugar  donde  se  ejecutarán  los
trabajos.

2.3. Preparación Terreno, Escarificado y Compactación

Una  vez   ejecutados   los  trabajc,s   para   dar   'os   nive'es   a   la   sub-rasante,   se  debe   proceder  a
escarlficar  O.10  m  y  posteriormente  compactar,  a  objeto  de  proporc,onar  una  superficie  de  apoyo
homogénea.

La  compactación  se  rea'¡zará  hasta  obtener  una  densidad  mayor o  igual  a'  95O/o  de  'a  D,M.C.S  del
ensayo  proctor  modificado,   Nch   1534   ll-D,   o  al  80%  de  la  densidad   relativa,   Nch   1726  según
corresponda.

Queda  estrictamente  proh¡bido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua contaminada)  para  la  humectac¡Ón de 'a sub-rasante.

La  sub-rasante  debe  cumplir,   además  de  la  compactación  especificada,   con  las  d¡mensiones  y

pendiente.  La  pendiente de la cancha  hacia el  drenaje será   de   un  1%.

En  caso que  el  20%i  o  mási  de  las  muestras  de  los  CBR  de  la  sub-rasante  sean  inferiores  al  sO%
del CBR se debe considerar un  mejoram¡ento con  un  mínimo de  10 cm  de espesor,  con  un  material
que corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR de d¡seño,  o  bien,  se debe  rediseñar y aprobar su  d¡seño  por
el  Departamento correspondiente   de la  l.  MunicipaIÍdad de Colina.  La capacidad de sopone para la
sub-rasante no debe ser infer¡or al  CBR de d¡seño (CBR 2 20%),  con  un tamaño de material  infer¡or
a  100  mm   Es  posible  aceptar  para  la  sub-rasante  un  CBR  de  diseño  inferior  al  20%,  justificando
adecuadamente  el  diseño  estructural  a  nível  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar con  aprobación  de
la  lnspección Técnica de Obra.

Con'rol de Calidad.

Prevjo  a  la  co'ocac¡Ón  de  las  capas  estructurales  superíores  del   pavimento,   el  CONTRATISTA
debe presentar los  resultados obten¡dos en  los ensayos de control de terreno.

11
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Compactación.

Se deberá real¡zar un ensayo de densidad  in situ  para cada 350 m2

La  compactación  se  debe controlar  ¡n  situ  preferentemente  a  través  del  ensayo  del  cono  de  arena,
sin  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los valores  recogidos  en  terreno  se  contrastarán  con
el resultado obtenido del ensayo de  Laboratorio  Proctor Modificado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  calibrar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arenai  lo
cual será verificado por la  inspección técnica de obra.

Un¡formidad de la Compactación.

En caso que la  inspección técnica de obras detecte falta de homogeneidad en  la compactación de
la   sub-rasante,      se   solicitará   al   autocontrol   de   la   EMPRESA   CONTRAT'STA   un   control   de
uniformidad de la compactacjón  real¡zada a través del cono de arena o equipo Geogauge.

Capacidad de Soporte CBR.

Un ensayo por capa.

De  detectarse  heterogeneidad  del  suelo  de  sub-rasante  o  de  rellenos,   se  tomarán  otros  CBR
complementarios.

Las  acciones  de  control  serán  realizadas  por  el    laboratorjo  del  Contrat¡sta.  Este  laboratorio  será
escogido dentro de una  lista de laborator¡os inscritos en el  municip¡o.

2.4.Base Estabilizada CBR > 60%  e= 2O cm
Como estructura de  soporte de  la cancha se  debe confeccionar una  base  estabilizada de espesor
mínimo  20  cm   .SÓlo  se  aceptarán  espesores  menores  síempre  y  cuando  se  justif¡que  tanto  el
d¡seño estructural a  nivel de proyecto.

Compo§ición y Granulometría.

El  material  a  util¡zar debe  estar constituido  por  un  suelo  del  tipo  grava  arenosa,  homogéneamente
revuelto,  libre de  grumos  o terrones  de  arcilla,  de  materia'es  vegetales  o  de  cua'quier otro  material

perjudicial.

Debe contener un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr el  CBR  especificado  y  el  5O%,  o
más,  de  las  panículas  retenidas  en  el  tamiz  NO  4  ASTM.  Además,  deberán  tener,  a  lo  menos,  2
caras fracturadas.

Debe estar comprendída dentro de la s¡guiente  banda granulométrica:

2" 100
1" 90-7O

318;` 30-65
No4 25-55
No10 15-40
N o40 8-20

N.20O 2-8
12
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La  fracción  que  pasa  por  la  malla  No  200  no  debe  ser mayor a  los 2/3  de  la  fracción  del  agregado

que pasa  por la malla  No 40.

La fracción que pasa la  malla  No 4 debe estar constituida por arenas naturales o trituradas.

La capa granular deberá  mantener la pendiente   estipulada  para  la sub-rasante (1%)

LÍm¡tes de Atterberg.

La  fracción  del  material  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  límite  líqu¡do  infer¡or  a  25%  y  un
índice de  plasticidad  inferior a 6O/o  o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El  agregado  grueso  debe  tener  un  desgaste  inferior  a  un   50%  de  acuerdo  con  el  ensayo  de
desgaste ltLos ángeles"i  NCh  1369.

Compac{ación. (Base CBR 260)

La   base  estabilizada  debe  compactarse  hasta  obtener  una  densidad   no   inferior  al   95%  de  la
D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,   NCh   1534  ll  -D,   o  al  80%  de  la  densidad
relativa,  NCh  1726,  según corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua contaminada)  para  la  humectación de capa granular.

Capacidad de Soporte. (Base CBR 26O)

EI  CBR  se  debe  medir  a  O.2"  de  penetrac¡Ón,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a
una  densidad  mayor o  ¡gual  al  95%  de  la  D.M C.S.  obtenida en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh
1534  ll -D,  o al sO% de  la densidad  relativa,  NCh  1726i  según corresponda.

EI CBR debe ser igual o superior al 60%  para el  pavimento propuesto

Cuando  por  razones  técn¡camente  justificadas  no  sea   posible  alcanzar  los  CBR   requer¡dos,   la
solución alternativa deberá  ser evaluada  por el  l.T.O.

Controles de Calidad.

Para asegurar la calidad  de la obra,  se deberán considerar los siguientes ensayos

'      Para verificar la granulometría,  plastícidad  y desgaste  se debe  realizar un  ensayo  por obra,

el  material deberá  provenir de una  planta de áridos flja
Para   la   graduación   y   lím,'tes   de   Atterberg,   un   ensayo   por   obra,   queda   estrictamente

prohjbida  la  confección  de  material  in  sítu

Para   el   desgaste   "Los  ángeles,   un   ensayo   por  obra  queda   estrictamente   prohibida   la
confección de material  in situ

'      En  la capa de  base estabjlizada,  se debe efectuar un ensayo de densldad  in  situ  cada 350
m2
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La  compactac¡Ón   se  debe  controlar  preferentemente  a  través  del  ensayo  del  cono  de
arena,  s¡n  perju¡cjo  de'  uso  del  densímetro  nuclear.   La  inspección  técnica  de  obra  debe
ver¡ficar  que  el   densímetro  nuclear  se  encuentre  debidamente  calibrado,   usando  como
referencia el ensayo del cono de arena.

®      En   caso   que   la   inspecc¡Ón   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad   en   la
compactacjón    de    la    sub-rasante,        se    soI¡citará    al    autocontrol    de    la    EMPRESA
CONTRATISTA  un  control  de  uniformidad  de  la  compac'acjón  real¡zada  a  través  de'  cono
de arena o equ¡po Geogauge.

'      Para  determinar  el  CBR  se  debe  realízar  un  ensayo  por obra,  el  material  deberá  provenír
de una planta  de áridos fija.  Queda estríctamente prohibida  la confección de  material  ín  sjtu

Se  aceptará  una  tolerancja  de terminación  de  +O  y  -8mm.  En  puntos  aislados,  se aceptará
hasta  un  5%  menos  del  espesor  de  diseño,  debiendo  ser  compensado  por  el  mater¡al
superior.

Recepción.

La  l.T.O  de  obra  verificará  en  terreno  los  niveles  y  pendientes  establec¡das  en  todos  los  puntos  y
sentidos con  una toleración de aceptación  y rechazo de +-3  mm

La   l.T.O  de  obra  comprobará   la  evacuación   de  agua  del  conjunto   med¡ante   la   inundación  del
recinto,  indicando  los posibles  baches y ver¡ficando el sistema de drenaje.

La   inspección   técnica   de   obra   rechazará   todas   las   obras   que   a   su   criterío   no   satisfagan   los
requerimientos    técnicos    del     presente    proyecto.     En    caso    de     requerirse     reparacjones    o
modificac¡ones estas serán  a cargo del  CONTRATISTA    y a completa satisfaccjón del  l.T.O.

3.     PAV'MENTO IV'ULTICANCHA

3.1.Hormigón H-25 con fibras de polipropileno

Se  consulta  la  ejecuc¡Ón   de   una  capa  de   10  cm  de  espesor  con   una  dosificación  de  250   Kg.
Cem/m3.  de  Hormigón  H-25 reforzado con fibras de poliprop¡leno

El  hormigón  se  ejecutará  de  acuerdo  a  Norma  lNN,  con  cemento  nacional.  Todos  los  materiales  a
usarse  deberán  ser  de  pnmera  caI¡dad,  estar  libres  de  materias  orgánicas,  control  de  salinidad  y
con  una granulometría adecuada  para obtener las dosificaciones especificadas.

Las   fibras   monofílamento   para   el   hormigón   serán   de   resinas   de   pol¡prop,leno   completamente
virgen,  libre de materiales reciclados y en cumplímiento con  la norma ASTM  C-1116.

El  llenado en obra se compactará con vibradores de  ¡nmersión,  no  permitiéndose golpear moldes
No   se   rellenará   ningún   elemento   de   hormigón   sin   contar   con   el   VOBO   de   la   lTO.    Para   los

hormigones  se  extremará  el  cuidado  en  la   plasticidad  y  todos  los  aspectos  requeridos  para  ta'

propósito.

La multicancha de hormigón deberá tener en  el sent¡do  principal de su escurrimiento una  pendiente
mín¡ma de  1  %.
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3.2. Malla ACMA C-92

Se consulta colocación  de  malla ACMA en  toda  su  extensión,  previa  a  la  colocación  del  horm¡gón.
Se   contempla    Malla     ACMA   C-92    como   enfierradura    para    pav¡mentos   con    el   f¡n    de   dar
estab¡lidad.    La    malla    deberá     quedar    af¡anzada    al    1/3    superior    de    altura    de    la    cota
terminada,  traslapada  10 o  15 cm y separadas   con   calugas.

Las  amarras  de  enfierraduras   se   consultan   en  A,ambre   negro   NO   18,   y  se   deberá  considerar
malla acma con economía de borde.

3.3. Refuorzo E§tructural:

Se consulta  un  refuerzo  de  unos fierros estriados  de  10  mm  de diámetro  que  estructure  los  cuatro
vértices (esquinas) de la  losa de acuerdo al detalle según  plano  N  a  1.

Este  fierro  doblado  se  ubicara  una  vez  que  se  instale  la  total¡dad  de  la  Mallla  Acma  y  quedara
afianzada  r[gidamente a  la  malla med¡ante alambre NO18.

3.4.Alisado Superficie

El  alisado  de  terminac¡Ón  de  la  superficie  será  med¡ante  allanado  mecánico  "Helicóptero"  el  cual
será realizado  por personal calificado.

El  proceso  de  pulimiento  mecánico  se  ent¡ende  durante  un  periodo  aproximado  de  12  Hrs,  hasta
conseguir una superficie cerrada y pulida.

3.5.Juntas de Dilatación

Transcurridos  ti'es  días  de   la  fecha   de  hormígonado  y  con  e'  debido  proceso  de  curado,   se
efectuara   los  cortes  de  juntas  de  dilatacióni   med¡ante  cortadora  de   pavimentos,   de  acuerdo  a
trazado en forma de rectángulos regulares (paños de 3 x 6 mt).

El corte  penetrará  a  lo  menos  1/3 del espesor del  Rad¡er y con  una anchura de  3  mm.

Luego de 28 días de aserradas  las juntas,  se terminará con  sello  para junturas  Sika  Flex,  color gris
aplicado sobre  la  ranura de corte  limpia y  libre de  polvo que  impida  la  adherencia,  no  se admitlrá el

uso de otras herramientas de corte.

El   hormigón   se  mantendrá  húmedo  y  protegído  del  viento  y  el   so'  a   lo  menos  por  siete  días
slguíentes  al  horm¡gonado,  a  fin  de  evítar  las  gríetas  de  retracción  por  pérd¡da  superficial  de  agua
de amasado.

Las canchas de  hormigón  deberán  {ener en  el  sentldo  prlncipal de  su  escurrimiento  una  pendiente
mi'n¡ma  de  1 %.

Tamb¡én se pueden  realizarjuntas de dilatac¡Ón  a través de cortes en fresco usando tecnología
soffcut o sim¡'ar con  la  superv¡s¡ón  adecuada de  la  l.T.O.
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3.6.Sello Bituminoso.

Se   utilizará   como   sello   de   superficie   tipo   Slurry   Seal   o   referente   técmico   sjmilar   o   superior
impermeabilizante  y  rejuvenecimiento  asfáltico.   La  superfic¡e  deberá  encontrarse  seca  y  libre  de
todo  material  o  residuo.  El  se'Io  se  ap'icará  homogéneamente  med¡ante  rastrillo  de  goma,  en  dos
manos.  Se deberá esperar al menos 24 horas antes de aplicar la segunda capa

4.    CIERRO  PERIMETRAL.

E'  cierro   perlmetral   se  ejecutará   mediante   los   perfiles   metálicos   indicados  en   planimetría.   Los

perfiles  proyectados  deberán   ser  de   3   mm   de  espesor  y  deberán   quedar  soldados   mediante
soldadura 60/10.

Se   deberá   cons¡derar   el   desbarbado   de   toda   punta,   resto   de   soldadura   u   otros   elementos
atingentes para dar un  perfecto acabado de  la superficie.

4.1. Excavaciones

Serán  'as  necesarias  para  dar  cabidas  a  los  cimientos  aislados  de  medida  O.40  x  O.40  x  O.60  mt.
Como mínimo

4.2, Emplant¡llado.

Cama  de  Hormigón  H-5  de  5  cm.  De  espesor,  que  se  colocará  sobre  el  terreno  de fundación  para

proporcionar al  hormigón del cimiento  una superficje de apoyo  limpl'a,  adecuada  y horizontal,

4.3.Cimientos Aislados.

Los  pie  derechos  irán  empotrados  en  dados  de  hormigón  de  O.40  x  O.40  x  O.60  mt.  Como  mínimo
con dos¡f¡cación  mín¡ma 255 Kg.  Cem/m3  H-2O.

4.4. Perfil  Metálico.

Para  los elementos estructurales se  utilizará  un  periil de  Fe  50x50x3.  La  unión  de  los elementos se
realizará  med¡ante soldadura  al  arco,  cuidando  de  no  quemar el  perfil  y en  cordones  no  mayor a 4
mm.

Se   deberá   ejecutar   correctamente,   sin   dejar   agujeros   por   'os   cuales   se   pueda   introducir   la
humedad  al  interior del  perfil  causando  su  oxidación.  En  el  caso  de  arrlostramientos  se  utilizará  de

jgual forma  el  perfil  Fe  50x50x3.

4.5. lVlalla Galvanizada.

Se   utilizará   un   sistema   de   panel   rígido   de   malla   electro   soldada   galvanizada   res¡stente   a   la

corrosión  prepintada.  Para  su fijac¡ón  se  cumpl¡rá  con  las  indicacíones del fabricante.
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5.     TERIVllNACIONES.

5.1. Pinturas Pavimento.

5.1.1.     Sel'oCancha.

Se   consídera   la   aplicación   de   un   sello   asfáltico   para   mult¡canchas   basado   en   emuls¡ones

preparadas de  color  rojo,  típo walk-top  o  dynamul  o  símilar fibra  apIÍcándose  sobre  'a  superficje  en
una cant¡dad no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda el área de tratamiento.

En   la   colocación   del   sello   asfáltico   se   solicitará   una   viscosídad   tal   que   perm¡ta   un   repafto
homogéneo sobre  la superficie total de la cancha fraguado del  mismo durante  no  menos de 72  hrs.

Una  vez   terminada   la   cancha   se  debe   verificar  la   existencia   de   desniveles   no   mayores   a   la
tolerancia  (4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar  dícha  tolerancia  la  constructora  deberá  realizar  los
trabajos de mit¡gación  hasta cumplir con  'os niveles establec¡dos.

5.1.2.     Sello Contracancha.

Se   considera   la   aplicación   de   un   sello   asfáltico   para   mult¡canchas   basado   en   emulsiones

preparadas  de  co'or  verde,  t¡po  walk-top  o  dynamul  o  s¡milar fibra  aplicándose  sobre  la  superficie
en una cantidad no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda el área de tratamiento.

Colocación y terminación remítase a parlida 4.1.1.

5.1.3.      Demarcación  Multi cancha.

Se  ejecutará  la  demarcación  deportiva  según  las  medidas  reglamentarias  de  cada  deporte,  con

pintura   de  demarcac¡ón   epóxica  Arkansas,   Chilcorrofin   o   referente  técnico   de  super¡or  calidad
apl¡cada según  recomendac¡ones del fabricante sobre trazado previo con  látex como fijador.

Se demarcarán 3 tipos de j'uegos:  Baby Fútbol,  Básquetboli  VÓleibol de acuerdo a  normativa de
CHILEDEPORTES.   EI   CONTRATISTA   previo   pintado   presentará   a   la   una   paleta   de   colores
disponibles,  los  colores  def¡n¡t¡vos  serán  los  adoptados  por  la  l.T.O.Los  colores  deberán  resaltar
sobre e' fondo de  la cancha.

Aplicación de la  Pintura.

Antes  de  aplicar  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  llmpio  libre  de  todo
material   sueltoi   polvo,   suciedad,   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   la   buena
adherencia de  la  película de pintura sobre la carpeta.

Para   la  aplicación   de   la   pintura  de  trazado  se   recomienda   prev¡amente  trazar  la  demarcación

general,  para  verificar  las  medídas  y  luego  aplicar  la  pintura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y
b¡en definido.  Se ex¡girán dos  manos de p¡ntura como mín¡mo.
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5.2.Anticorrosivo.

Se   consulta   la   aplicación   de   dos   manos   de   dlstinto   color  a   toda   la   estructura   metá'¡ca   con
anticorrosivo Chilcorrof¡n  NO 45 o  referente técnico sim"ar o superior cal¡dad.
Todas  las  estructuras  a  pintar  deberán  estar  perfectamente  limpias  de  grasas  aceites,  vírutas,

p¡nturas  v¡ejas,  Óxidos  y  en  genera'  todo  materia'  contaminante.  Se  deberá  quitar  todas  las  capas
de pinturas anteriores dejando  la estructura limp¡a y lista para  pintar.

Las  superficies  serán  limpiadas  de  materlales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen
su adherenc¡a y de capas de pintura  mal ejecutadas o con  materiales no apropiados.  E'
CONTRATISTA deberá  someter a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  medios  de  l¡mpieza  y  preparación  de
superf¡cie.

5.3. Esmalte Sintético.

Se  cons¡dera   la  aplicac¡Ón   de  dos   manos  de  esmalte  s¡ntético  epóxico  de  terminación,   prev¡a
aplicación de anticorrosivo.  E' color a emp'ear será def¡nido por la l.T.O en terreno.

Todas  las  estructuras  a  p¡ntar  deberán  estar  perfectamente  'imp¡as  de  grasas  aceites,  virutas,

pinturas  viejas,  Óxidos  y  en  genera'  todo  materíal  contaminante.  Se  deberá  quitar todas  las  capas
de pinturas anteriores dejando  la estructura limpia y l¡sta para  pintar.

Las  superficies  serán  limpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen
su adherenc¡a y de capas de  pintura  mal ejecutadas o con  materiales no apropiados.  EI
CONTRATISTA deberá  someter a  aprobac¡ón  de  la  l.T.O  los  medíos  de  limp¡eza  y  preparac¡Ón  de
superfic¡e.

6.    ASEOYLIMPIEZA

6.1. Retiro de Escombros.

Se deben  cortar totalmente todo elemento como  raíces,  rocas o fundaciones  existentes,  que  sean
cruzadas  o  estén  en  la  IÍnea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveniente  de  demol¡ción  de
fundaciones  deberá  llevarse  a  botadero  autorizado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca
durante el desarrollo de  la obra.  Dicho rec¡nto deberá cenificarse y contará con  el VOBO de  la  l.T.O.

6,2.Aseo y Limp¡eza,

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   rec¡ntos,   incluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido de  metales (cerrajería,  otros),  aseo de veredas,  patios,  etc.

El  total  de  la  obra  se  en{regará  l¡mpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual
será requisito  indispensable para  proceder a  la recepc¡Ón de  la  misma.
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7.     SISTEMA  DE  ILUMINACION

7.1. Empa'me  Eléctrico monofasico  16M Aterrizado mediante tubería  galvanizada,  Incluyendo
tierra de protección  y servicio,  Tablero control,  inscripc¡Ón  SEC TE1.

7 2.Proyectores  área  Plus  Haluro  Metal  400  W,  modelo  hermético  grado  de  protecc¡Ón  lP  65
min.

Índ¡ce  de  ¡mpacto  lK  Os  min

7.3.Canaljzacjón  Subterránea  PVC conduit de  16mm en zanja de Oi6  mts de  profundjdad.  con
cama de arena,  manga de polietileno,  alambre de cobre desnudo o tierra de  protecc.  De
16mm.  Enterrada junto al ducto,  tapada con  hilera de  ladr¡llo fisca',  rel'eno del  material.

7.4.Cableado de  red  subterránea monofásica thhn  o similar,  fase y  neutro  NOS AWG.

7.5. lnstalación  de cámara de reg¡stro de 40x40cm.  Iadr¡llo f¡scal o similar,  con tapa de

concreto.

7.6. Instalación  Poste g metros.suministro,  puesta en  serv¡cio.

7.7.Suministro e  insta'ación  de tierra de protección con  barra cooperweid  de  l ,5".

7.8. Gab¡nete Metálico AM  1105 a una altura de 2,7Omts con  jnstalacÍÓn de  poste de 6mts
100x100x5mm.
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EQUIPAMIENTO

8.  lMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

8.1  Postes de Vóleibol.

Se  requ¡ere  'a  colocación  de  2  postes  de  acero  remov¡bles  de  3"x  3  mm  r;  para  ello  se  dejarán
empotrados 2 tubos de acero de  112 mm de d¡ámetro por 4  mm.  de espesor con espárragos a  una
distanc¡a   especificada   en   el   plano.   Serán   postes   de   una   altura   de   2.55   m.,   medida   entre   eI

pavimento  y el  extremo  libre.

Llevarán  los  siguientes  accesorios:  4  cáncamos  metálicos  de  díámetro  mínimo  6  mm.  soldados  al

poste en  las siguientes alturas,1.06 -1.43 -2.24 -2.43 m.  lrán  empotrados como mínimo O.7  m en
un  dado  de  hormigón  H-2O  de  O.4O/0.40/0.8  m.   Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de
tensión  a  'a  red  que  se  colocará  bajo  el  gancho  colocado  a  1.06  m.  como  una  carraca  de  acero
cuya tens¡Ón  aproximada sea de 600  Ibs.  como mín¡mo.  Se considera  en  esta  partída  la  colocacjón
de  una tapa metá'¡ca para  el tubo.

Se  deberá  considerar en  esta  partida  todos  los  trabajos  necesar¡os  para  la  correcta  instalación  de
los postes de voleibol,  repon¡endo en caso de ser necesario demoler la carpeta.

8.2  Arcos de Baby Fútbol.

Se consulta  la colocacÍÓn  de dos arcos de  baby fútbol  en  base  a  perfil  tubular de 2"  de  3  mm  ,  ant¡
vandálicos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confeccionada  en  hormigón  H-2O  en  sus
cuatro   apoyos   infer¡ores   con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

planimétr¡co.  Llevarán  a  modo de red,  una  malla  bizcocho 5012 entrelazada  mediante a'ambre No
s  so'dado  a  la  estructura.  Un  vez  instaladas  se  deberán  colocar  como  mínimo  dos  manos  de  anti
óx¡do de d¡st¡nto color cada  uno y dos manos de esmalte s¡ntét,co semi  brillo color blanco.
Referencialmente 'as calidades deberán  ser como mínimo:  Stierling,  para  los anticorrosivos y
Andina,  para esmaltes o referente técnico similar o de superior calidad.

8,3  Postes de Básquetbol,

La  estructura  soportante  deberá  ser  en   base  a  perfil  200x50x  3mm  empotrado  a  un  dado  de
fundación  de  80xsOx90  cm  confeccionado  con   horm¡gón  H-20.   Se  revestirá  con  dos  manos  de
anticorrosivo y dos  manos de esmalte s¡ntético semi  brillo.  Además se deberá  consíderar dentro de
esta panida todos los gastos necesarios para la correcta  ínstalación  del  poste (Excavación,
Horm¡gón,  Esparragos,  etc)

Tablero

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero
detallada  en  planos,  o  b¡en  prefabricada,  siempre  que  cumpla  con  la  condición  de  ir empotrada  aI
suelo,   cumplir  con   la  caI¡dad   deseada  en  términos  de  su   res¡stencia   a   la   intemperie  y  con   la
aprobac¡Ón  de  la  l.T.O.  Los  aros  deberán  llevar  redes  anti-vandálicas  en  base  a  cadena  de  acero

para aro de  12 ganchos.
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ESPECIFICAClONES TECNICAS

Construcción  de  Multicancha  y  Circuito  Aeróbico Vi'la Valle  Verde de  la  Comuna  de  Colina
lD   NO  xxxxxxxxxxxxx   FINANCIAMIENTO   DE   LA   SUBSECRETARIA   DE   PREVENClON   DEL
DEL'TO      PARA      F'NANC'AR      EL      PLAN      COIVluNAL      DE      SECURIDAD      PUBLICA      Y
ESPECIFICAMENTE  EL  PROYECTO  CUYA TIPOLOGIA  ES  "EQUIPAMIENTO  COMUN'TARIO"
CODIGO "PCSP15-EQUIP-OO21 " el que se ejecu'ara en e§ta Comuna.

DESCRIPCION Y GENERALIDADES

DESCRIPCION   DEL   PROYECTO:   EI   Plan   Nacional   "Seguridad   para  Todos"   considera   que   la

poIÍt¡ca    de    seguridad    urbana    contribuye    a    garantizar    la    seguridad    en    e'    espac¡o    público,
promov¡endo  la  revalorización  de  la  c¡udad  como  escenario  y  soporte  físico  para  el  desarrollo  y
cohesión  soc¡al  de  las  comunidades.  En  este  contexto,  la  Prevención  Situacional  es  un  enfoque

que  pretende  disminu¡r  las  oportunidades  para   la  comlsIÓn   de  de'¡to  y  la  violencia,   y  reducir  la

percepción   de   inseguridad   de   ña   población   en   determinados   espac¡os   urbanos,   a   través   de
estrategias   orientadas   a   modificar   ciertos   factores   y   condicíones   de   riesgo   físjco   espaciales,

generando   además   la    creación    o   regeneración    de   espacios   públicos   de   calidad,    seguros,
integradores,  que acojan  la d¡vers¡dad  de funciones y  usuarios.

En este contexto,  'as intervenc¡ones  urbanas de seguridad se enfocan  pr¡ncipalmente a:

Reducir    oportunidades    para    cometer    del¡tos,    incrementando    e[    esfuerzo    y
percepción de riesgo para el potencial infracto,.

-      Reducir  'a  percepción  de  inseguridad  de  'a  población  en  determinados  espacios
urbano§.
Facilitarel control social de la comunidad sobre espacios urbanos comunes.

El sistema de Alarmas Comunitarias está orientado a contribuir a  'a d¡sminución de  la ocurrencia de
delitos  contra  la  propiedad,  espacios  públicos  cercanos  a  viviendas  y  la  percepción  de  temor  e
¡nsegurídad  en  áreas  residenc¡a'es  de  alta  concentrac¡Ón  del¡ctual,  aumentando  'as  posibiI¡dades
de   ayuda   cercana   en   caso   de   victimizac¡Ón.   Esta   intervención   es   por   naturaleza   un   s¡stema
solidario  de  partic¡pación  ciudadana  para  la  prevención  de  actos  delictuales  que  involucran  a  las

personas  y  sus  bienes  en  sectores  resjdenc¡ales,  en  el  que  se  comb¡na  la  part¡c¡pación  activa  del
vecino,  el  accionar de  la  Pol¡cía  y/o  autorjdades  locales  (munic¡pio).

Dentro  de  estos  objetivos  se  encuentra  la  iniciativa  del  proyecto  "Construcción  de  Multicancha  y
Circu¡to   Aeróbíco   V¡lla   Valle   Verde,    con    FINANCIAMIENTO    DE    LA   SUBSECRETARIA   DE

PREVENCION    DEL    DELITO    PARA    FINANCIAR    EL    PLAN    COIVIUNAL    DE    SEGURIDAD

PUBLICA   Y   ESPECIFICAMENTE   EL   PROYECTO   CUYA   T'POLOGIA   ES   "EQUIPAMIENTO
COMUNITAR'O"  CODIGO  '¬PCSP15-EQUIP-0021"  el  que se ejecutara  en  esta  Comuna.  El  cual
busca  reduc¡r  las  oportunidades  para  el  ejercic¡o  de  delitos  y  la  percepción  de temor e  inseguridad
de  las  personas  mediante  la  modificación  de  característ¡cas  socio  espaciales  en  un  determinado
contexto,   con   la  apIÍcación  de  estrategias  orientadas  a  disminu¡r  las  condiciones  de  r¡esgo  de
entornos  urbanos  y  la  sensación  de  inseguridad  de  sus  habjtantes,   siendo  estos  últimos  entes
activos  en  el  reconocim¡ento  de  su  s¡tuac¡ón  de  seguridad  ex¡stente  en  el  terrjtorio  donde  habitan,
desarrollando  acciones  concretas  que  los  involucre  efectivamente  en  el  proceso  de  recuperación
de mejores estándares de seguridad.
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GENERALIDADES.

Las presentes especificac,ones técnicas se refieren a  los trabajos que se deben  real¡zar en  la obra
en  referencia,   la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los  materiales  a  usar  y  otras
disposiciones  afines,   ejecutando   el   proyecto  de   acuerdo   a   las   normas  técnicas  y  fomentando
s¡empre el arte del  buen construir.

01.  Ubicación.

La Multi cancha Villa Valle Verde se encuentra  ubicada en calles  Roque  Esteban  Scarpa y Psje.
Hernán  DÍaz Arrieta.

O2.  Propietario.

llustre  Municipal¡dad  de  Colina,  ubicada en  Av.  Colina #70O.

O3.  Profesional.

El  profesional que tendrá a su cargo la dirección técnica de los trabajos,  en  representación de  la
Empresa  Constructora  adjud¡cada,   deberá  ser  profesional   idóneo  a   la  construcción  de  recintos
deportivos  ind¡stintamente  Constructor  Civil,  lngeniero  Civil  o  Arquitecto,  conforme  lo  establezcan
las   Bases  Admin¡stratívas   Especiales  correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad  de
residente en el lugar que se desarrollen las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a   la   aprobación   (VOBO)   del    lTO,   qu¡én   se

pronunciará  luego de estudiar los antecedentes curriculares que  pondrá a  dispos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.   Dicho   profesional  deberá  estar  permanentemente  en   obra.   Si   por  razones  de
fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar  con   la   debida   antelación   a   la   l.T.O.   y
coordinar exclusivamente  con  este  Funcionario,  las  au'orizac¡ones,  tanto  de  su  ausencia  temporal
como  la propos¡ción  y aceptación de  la subrogación de su  cargo

O4.  Campo de Aplicación,

Las  siguientes  Especificaciones  Técn¡cas  tienen  por objeto  complementar  todos  los  antecedentes
técn¡cos referentes al presente proyecto.

Las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a  las  siguientes  especificac,ones  técnicas  de  ahora  en
adelante  EE.TT.  y a  los  planos  peftínentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto
formado  por la  memoria técn¡ca y sus  respectivos anexos junto con  las mod¡f¡caciones respect¡vas.

En  caso  de  discrepancias  entre  los  planos  generales  y  las  presentes  EE.TT,   regirán  éstas  y  en
caso de discrepancias con  planos de detalles,  prevalecerán estos  Ú'timos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estr¡cto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquel'os

que se emitan  de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡Ón  del  proyecto.
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05.  Documentos del Proyecto.

O.5.1.  Listado de  Planos.

Se deberá tener en  la obra los siguientes planos plastificados y en digitaI:

>     Plano de Arqu¡tectura.
>     PlanoGeneral
>     Planos y deta'les def¡nitivos
>     Planos As  Built (originales).

Apane de  los  planos detallados con  anterioridad,  el  CONTRATISTA deberá tener en  obra cualquier
plano o detalle que el  l.T.O estime necesar¡o  para  la correcta ejecuc¡Ón de 'a obra.

O.5.2. Especificaciones, Memoria§ y Otros Antecedentes.

Se   deberán   mantener   en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.O,   los   s¡guientes
documentos:

>     Resoluc¡Ón de adjudicación de  la obra.
>     Formulario de oferta del CONTRATISTA.
>     Presupuesto Compensado.
>     Programa de Trabajo
>     Especificaciones Técnicas.
>     Bases Administrativa  Especiales y de Prevención de  Riesgo.
>     Boleta de Garantía del fiel cumpl¡miento del contrato.
>     Mod¡ficaciones de contrato si corresponde.
>     Estados de Pagos cursados.
>     Facturas pagadas.
>     Certificados de Recepción  Munic¡pal.
>     Certíficado deI  Servicio de Salud.

La   l.T.O  podrá  sol¡c¡tar  aparte  de   la  documentación   descrita,   cualquier  otro  anexo,   cert¡ficado,
boleta  o  antecedente  que  considere  conven¡ente  para  la  correcta  ejecución  y  fiscal¡zac¡ón  de  la
obra.

06.  Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte   el    proyecto,    deben    ejecutarse    respetando    la    legislac¡Ón    y
reglamentac¡Ón vigente,  en especiaI:

>     Ley General  de Urbanismo y Construcciones.
>     Ordenanza General de  Urban¡smo y Construcciones.
>     Reglamentos  para  instalaciones y obras de pavimentación de los servicios

correspondientes.
>     Normativa  Deportiva vigente del  lnstituto  Nac¡onal  deI  Deporte  (IND)
>     Leyes decretos o d¡sposic¡ones reglamentarias relativas a  perm¡sos,

aprobaciones,  derechosi  impuestos,  inspecciones y recepciones de  los servicios y
municipal¡dad i
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>         Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas
>         Ley de Bases Generales de Medio Amb¡ente
>          Reglamento del  Sistema  De  Evaluacjón  de  lmpacto Ambíental (S.E.l.A.).

>          Decretos y normativa  referente a la seguridad  en  los trabajos.
>         Asimismo,  son de apl¡cación obligatoria en todo aquello que no se oponga a  las

disposiciones de 'as presentes especificacjones técnicas o a  las ¡ndjcaciones
cons¡gnadas en  los planos,  las sigujentes normas:

Normas lNN  peninentes a las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualquier  duda   por  deficiencia  de  algún   p'ano  o  especificación  o  por  discrepancia  entre  ellos,
deberá ser consultada  en  la  etapa de  Estudio de  la propuesta,  en  caso contrar¡o el  CONTRATISTA
asumirá  los costos,  y  las  dudas que surjan  en  el  transcurso de  'a  ejecuc¡Ón  de  la  obra  deberán  ser
consultada  oportunamente  a  la  lnspeccÍÓn  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  'a  cual  tomará
la solución  más pertinente acorde a cada caso específico.

Así mismo,  cualqu¡er solícitud de sust¡tución  de especificaciones que estimen  oportuno formular los
CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signifique  un  desmejoram¡ento  de  la  calidad  de  las  obras,
deberá  ser expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las aclaraciones e
Ínstrucc¡ones  especiales,  cualquier  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito en el  Libro de Obras.

Se  da   por  entendido   que  el   CONTRATISTA  está  en   conocímiento   de  todas  es'as   normas  y
dispos¡ciones,   por  cons¡guiente  cualquier  defecto  o  mala  ejecuc¡Ón  de  alguna   partida  es  de  su
Ún¡ca  responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  peri'odo  de  la  construcción  o  de  garantía  de
las obras.

O7.  Do 'os  Materiales.

Los  materíales  que  se  especifican  para  las  obras  definltivas  se  entienden  nuevos  y  de  primera
ca'idad   dentro   de   su   especie   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   de'   fabr¡cante.   La   l.T.O
rechazará todo mater¡al que a su juicío  no cumpla con  la calidad  requerída del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solic¡tar  la  certificac¡Ón  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear en

obra.

En caso de que se especifique una determinada marca de fábrica para un determinado mater¡al se
ent¡ende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  ab¡erta  la  posibilidad  de  uso  de  otra
marca para dicho material  que cumpla con  las sol¡c¡taciones establecídas en  las presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer e'  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre y  cuando esta  sea
de calídad  igual o superior a  la especificada,  en todo caso,  la opción empleada deberá contar con
VOBO de la  l.T.O para su aprobación o rechazo  previa  consulta a  la  Unidad  Regional  de Proyectos.

Todos los mater¡ales, estarán sujetas a inspecciones y pruebas o ensayos,  para este efectoi  el
CONTRATISTA  dará  todas  las  fac¡lidades  necesarias.  EI  CONTRATISTA  deberá  presentar  en  su
deb¡da  oportunidad  muestra  de  los  materia'es  de  terminac¡Ón,  accesoríos,  equipos  de  iluminac¡Ón,

pavimentos tipo,  colores,  etc.i  para ser aprobados  por la l.T.O.
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EI CONTRATISTA debe acreditar ante  la  l.T O  ,  cuando se  requ¡era,  información  sobre  la  calidad  y

procedencia de los materiales a emplear en  la obra,  además deberá asegurar la oporiuna provisión
de éstos y el buen  estado de funcionam¡eiito de sus equipos,  máquinas y herram¡entas.

08.  Obligaciones de' CONTRATISTA.

Será   responsabil¡dad   ún¡ca   del   CONTRATISTA  velar  por  el  cuidado   de   las   superfíc,'es  de   los

pav,mentos  y  elementos  que  lo  constituyen  a  fín  de  evitar  posibles  daños  sobre  la  cancha  u  otro
pavimento  a  construir.   Las  superficies  u  soleras  que  se  encuentren  dañadas  o  con   hendiduras
serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.  Asimismo
será  responsab,'lidad  del  CONTRATISTA  velar  por  e'  cuidado  de  las  obras  comp'ementar¡as  a  la
cancha,  es deciri  estructura de c¡erre,  equipamiento entre otros elementos

Durante  la ejecución  del  proyecto el  CONTRATISTA deberá  tomar los  resguardos  pertinentes  para
mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  emp'eados  u  personas  que  transiten  por  el  'ugar y  de  ser
necesar¡os  desvíos  pedir permiso  en  dirección  de tránsito  con  15  días  de  antelac¡Ón  y  sólo  con  su
au{orización  podrán efectuarse.

Será  completa  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA el  ret,ro  de todo  mater¡al  excedente  inut¡lizable
en   la   obra   para   su   disposjción   final.   El   lugar  defínit¡vo   deberá   estar  autor¡zado   por   la   entidad
correspondiente,  para ello el  rec¡nto deberá contar con  la aprobacÍÓn de la l.T.O y el
CONTRATISTA presentará  un  cert,ficado que acred¡te su destino final.

EI  CONTRATISTA  será   responsable  de  mantener  en   perfectas  cond,ciones  el  aseo  y  limpieza

per,Ódica de toda el área donde se encuentre llevando a cabo las obras   Los escombros,  res,duos
y/o  basuras  generadas  durante  la  ejecución  deberán  ser  llevados  a  botaderos  que  cuenten  con
au'orización  municipal o de' Servjcio de Salud  u otra entidad cen¡f¡cada.

Será   exclusiva    responsabilidad    del    CONTRATISTA,    indemnizar   el    daño   deb,do   a   cualquier
actMdad   que   genere   perjuício   contra   terceros,   ya   sea   por   ocupacÍÓn   temporal   de   terreno,
escombros en las vías adyacentes producto de las faenasi  rotura de pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá  cons,derar  la  cant¡dad  de  ensayos  mín¡mos  exigidos  por la  l.T.O.  Y  por
normativa.  Estos ensayos sólo podrán efectuarse  por laboratorios declarados oficiales por
Reso'ución  del  Min¡ster¡o  de  Vivienda  y  Urban,smo.   E'  costo  de  los  ensayos  requeridos  será  a
cargo de' contratista.

EI  CONTRATISTA  deberá  considerar  inclu¡dos  a  su  presupuesto  todos  aquellos  detalles  menores
de  terminación  que  sign¡fiquen  un  correcto  acabado  de  las  obras  de  acuerdo  a  las  técnicas  de
construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  indicados  en  estas  específicaciones  o  en  los

planos.
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1.    GASTOS ADICIONALES Y OBRAS  PRELIMINARES.

1.1. Gastos Ad¡cionales.

1.1.1.     Ensayos de  laboratorio.

EI CONTRATISTA, deberá considerar la cantidad  de ensayos mínimos ex¡gidos  por normativa

jun{o con  los que la  'nspección Técn¡ca de Obra estime necesarios para asegurar la calidad de la
obra a ejecutar.

Las accíones de control serán  realizadas por el  laboratorio del  CONTRATISTA el cual deberá
elegirse dentro de un  listado de laborator¡os reg¡strados en el  municip¡o.

Del  100% de  los controles ex¡gidos,  el 70% los realizará el  laboratorio seleccionado por  el
CONTRATISTA de entre la  IÍsta de 'aboratorios ¡nscrito en el  Municipjo y el 30%  restante será
realizado  por el laboratorio de contra  muestra del  mismo registro designado por la  lnspección
Técnica de Obra.

1.2.Obras Provisorias.

1.2.1.     'nstalación de Faenas.

EI   CONTRATISTA   deberá   jnstalar   'as   construcciones   necesarias   y   servicios   adecuados   para
brindar  las  comodidades  mín¡mas  a  sus  trabajadores  para  ejercer  sus  labores  y  para  el  correcto
funcionamiento de  la obra.

Además de proveer a su  personal de  recintos  para vestuarios,  comedores y servicios higíén¡cos.
Deberán  ser  hab¡Iitadas  bodegas  necesarjas  para  almacenar  los  materiales  a  emplearse  en  'os
trabajos.    Estas   bodegas   deberán   contemplar   las   condiciones   de   seguridad   para   la   buena
conservación de ellos.

1.2.2.     Letrero lndicativo.

EI CONTRATISTA deberá cons¡derar en su  presupuesto la ejecución  y colocación de un  letrero de
diseño entregado  por La  ''ustre Municipa'idad de Coljna una vez adjud¡cada la  propuesta.

El  letrero será confecc¡onado  mediante plancha  metálica e= 2mm  p¡ntado con tres manos de

pintura esmalte sín{ético blanco.  El diseño entregado será ejecutado en  PVC viníl¡co o
autoadhesivo,  resistente a la  intemperle,  el cual deberá ser pegado sobre la  base  metáljca y tendrá
una dimensión de 2,OO x3iOO  m estructurado en  bastidor de perfil  metálico de 40x40x2mm a un
altura de 3,00 metros.  EI  letrero deberá ser instalado de tal manera que sea vis¡ble  hacia   a  la calle.
Este   deberá ir empotrado en  poyos de hormigón    de 25x25x40 cm.

El letrero se deberá  encontrarse insta'ado en  un  plazo  no superior a dos días a  partir de la fecha
de injc¡o de los trabajos y deberá  mantenerse en  perfectas condiciones durante toda la ejecución
de las obras  hasta  la  recepc¡Ón  definitiva de la obra completa.  EI  CONTRATISTA será el
encargado de la desinsta'ac¡Ón del  'etrero y lo entregará a  la  l.T.O   municipa' en  el  momento de
haber   concluido las obras.
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1.2.3.     Cierro Provisorio,

El  terreno  se  encuentra  cerrado,  pero  si  se  requ¡r¡era  se  deberá  cercar el  área  de  trabajo  en  su
totalidad  con  paneles OSB  pintados co'or negro.  El contratista se encargará,  durante la totalidad  de
la obra,  de  reparar,  mantener en  buenas  condiciones  y si fuese  necesarjo  reponer los cierros que
sean  dañados  por efecto  de  las  faenas,  condiciones  climáticas  y/o  daños  de  terceros.  Se  deben
mantener pintados,  sin rayados y con los portones de acceso en buenas condiciones.

1.3.Trabajos Previos

1.3.1.      Limpieza y Despeje.

Previo   aI   ¡nicio   de   cualquier   actividad   se   deberá   realizar   un   ret¡ro   completo   de   los   residuos
existentes en  la faena,  as' como todo material contam¡nante presente.  Se incluye en esta part¡da la
desmalezación  de  especies vegetales existentes,  dejando el  recinto  apto  para  el  comíenzo de  las
act¡v¡dades.

1,3.2,     Escarpee= 10cm

El  terreno  a  trabajar  será  despojado  de  toda  materia  orgánica  que  se  presente  en  el  lugar,  esto
incluye  pasto  y  árboles   ,nclujda  sus  raíces,   lo  cual   será   responsabilidad   del   contratísta,   como
tamb¡én cualquier daño ocas¡onado por esta partida.

De  igual  forma  el  terreno  debe  quedar   completamente  despejado  de  cualquier  tipo  de  escombro
existente y /o  basura.  Esto  previo  a  la  jniciación  de  cualquier activ¡dad  de  la  construcc¡Ón  y deberá
contar con  el VOBO de  la  lTO,

Se considera que el escarpe será min de   10 cm o hasta conseguir terreno 'impio.

Una  vez  efectuado  el  escarpe,  compactación  y  nivelac¡Ón  del  terreno,  esta  será  sometida  a  un
tratamiento   herbicida.   Se   recomienda   la   asesoría   de   un   especialísta   que   índique   el   producto

preciso  para  ellminar  las  especies  vegeta'es  predominantes  en  la  zona  en  que  se  construya  la
cancha.

lncluye  además  hacer  escarpe  en  toda  el  área  circundante  desde  las  veredas  y  los  laterales  a  fin
de dejar el terreno limp¡o   alrededor de la  multicancha.

1.3.3.     Trazado y Niveles.

Prev¡o al  inicio de  cualquiera  de  los trabajos,  el  CONTRATISTA con  la  l.T.O  munic¡pal  verificará  el

perfil  de  la  mult¡cancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  material¡zar.  Todos  los  níveles  de  la
obra  se  deberán  referir al  n¡ve'  +-  0,00  indicado  en  los  planos.  Se  marcarán  los  ejes  y  niveles  de
referencia  para  la obra mediante estacado y se definirá una horizonta'  referencial en  la cota +1 m.
Se  deberá  dejar  perfectamente  clara   la   posjción   del   portón   de   acceso.   La   inspección   técnica
recibirá  los  trazados,   así  como   los  niveles  generales  de   la  obra,   y  en  especial  los   niveles  de
emplantillado,  dejándose deb¡da constancia de ello en eI  L¡bro de Obra.
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2.    ObraGruesa
2.1.Excavación En Corte e= 20 cm,

La  plataforma  de  la  zona  a  reponer se  debe conformar excavando  el  material  necesarío  para  dar
espacio al perfil tipo del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  material  inadecuado  bajo  el  horjzonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su
totalidad,  reponiéndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  inferior    al
95%  de  la dens¡dad   máxima compactada seca  (D.M.C.S)  del  Proctor  Modificado,  Nch  1534  ll-Di  o
al 80% de la densidad  relativa,  Nch  1726,  según  corresponda.

Por  materjal  inadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  tipo  rellenos  no  controlados  o  suelos
naturales con  un CBR  ¡nferior al   20%

2.2.Tratamien{o Heíbicida.

Se debe considerar tratamiento  herbícida con  elemento químíco  prevjo desmalezado  para controlar
la  propagación  de vegetac¡Ón  en  todas  las  grietas o sectores  del  pavimento  donde  haya  presencia
de   vegetac¡Ón.   Se   recoml'enda   la   asesoría   de   un   especial¡sta   que   indique   el   producto   más
adecuado  a  emplear  de  acuerdo  a  la  vegetación  ex¡stente  en  el  lugar  donde  se  ejecutarán  los
trabajos.

2.3.Preparación Terreno,  Escarificado y Compactación.

Una  vez  ejecutados   los  trabajos   para   dar  los   niveles  a   la   sub-rasante,   se   debe   proceder  a
escarificar  O.10  m  y  poster¡ormente  compactar,  a  objeto  de  proporcionar  una  superficíe  de  apoyo
homogénea.

La  compactación  se  real¡zará  hasta  obtener  una  dens¡dad  mayor o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  modificado,   Nch   1534   ll-D,   o  al  80%  de  la  densidad   relativa,   Nch   1726  según
corresponda.

Queda  estríctamente  proh¡bido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua contamínada)  para  la  humectación  de la sub-rasante.

La  sub-rasante  debe  cumplír,   además  de  'a  compactac¡Ón  especificada,  con   las  dímensíones  y

pend¡ente,  La  pendiente de la cancha hacia el drenaje será   de   un  1%.

En  caso  que  el  20%,  o  más,  de  las  muestras de  los  CBR  de  la  sub-rasante  sean  inferíores  al  80%
del CBR se debe cons¡derar un  mejoram¡ento con  un  mínimo de  10 cm  de espesor,  con  un  material
que corresponda,  a  lo menosi  al  CBR  de diseño,  o bjen,  se debe  rediseñar y aprobar su  diseño  por
el  Departamento correspondjente   de la  '.  Munic¡palidad de Colina.  La capacidad  de soporte  para  la
sub-rasante no debe ser ínferior al CBR de diseño (CBR 2 20%),  con  un tamaño de mater¡al  ¡nfer¡or
a  100  mm.  Es  posible  aceptar  para  la  sub-rasante  un  CBR  de  diseño  ínferior  al  20%,  justificando
adecuadamente el  d¡seño  estructural  a  nivel  de  proyectoi  el  cual  deberá  contar con  aprobación  de
la  lnspección Técnica de Obra.

Control do Calidad.

Previo  a  la  colocac¡Ón  de   las  capas  estructurales  superiores  del   pav¡mento,   el  CONTRATISTA
debe  presentar los resultados obtenidos en  los ensayos de control de terreno.
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Compactación.

Se deberá real¡zar un ensayo de dens¡dad  ¡n situ  para cada 350 m2

La compactación se debe controlar ¡n sítu  preferentemente a través del ensayo del cono de arena,
sin  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los  valores  recogidos  en  terreno  se  contrastarán  con
el resultado obten¡do del  ensayo de  Laboratorio  Proctor Modificado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  calibrar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo
cual será verificado por la  inspección técn¡ca de obra.

Uniformidad de la Compactac¡ón.

En  caso que  la  inspecc¡Ón  técnica de  obras  detecte falta  de  homogenejdad  en  la compactación  de
la   sub-rasante,      se   solic¡tará   al   autocontrol   de   la   EMPRESA   CONTRATISTA   un   control   de
uniformidad de  la compactación  realizada a través del  cono de arena o equipo Geogauge.

Capacidad de Soporte CBR.

Un ensayo por capa.

De  detectarse  heterogeneidad  del  suelo  de  sub-rasante  o  de  rellenos,   se  tomarán  otros  CBR
complementarios.

Las  acciones  de  control  serán  realizadas  por  el    laboratorio  del  Contratista.  Este  laboratorio  será
escogido dentro de una  l¡sta de laboratorios inscritos en el  município.

2.4. Base Estabilizada CBR > 60% e= 20 cm.

Como estructura de soporte de  la cancha  se debe confeccionar una  base estabilízada de espesor
mi'nimo  20  cm   .SÓlo  se  aceptarán  espesores  menores  siempre  y  cuando  se  justifique  tanto  el
diseño estructural a  nivel de proyecto.

Composición y Granulometría.

El  material  a  utilizar debe  estar constituido  por  un  suelo  del  tipo  grava  arenosa,  homogéneamente
revuelto,  Iibre  de grumos  o terrones  de arcílla,  de  materiales vegetales  o  de cualquier otro  material

perjudicíal.

Debe contener un  porcentaje de  partículas chancadas  para  lograr e'  CBR  especifícado y el  50%,  o
mási  de  las  partículas  reten¡das  en  el  tamiz  NO  4  ASTM.  Además,  deberán  tener,  a  lo  menos,  2
caras fracturadas.

Debe estar comprendída dentro de la s¡guiente  banda granulométrica:
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2" 1m
1.I 90-70

3lS;' 30-65
No4 25-55

NolO 15-40
No40 8-20

No2OO 2-8

La  fracc¡ón  que  pasa  por  la  malla  No  200  no  debe  ser mayor a  los 2/3  de  la fracc¡Ón  del  agregado

que pasa por la malla No 40.

La fracción que pasa la  malla  No 4 debe estar constituida por arenas naturales o trituradas`

La capa granular deberá  mantener la pendiente   estipulada para  la sub-rasante (1%).

Límites de Atte,berg.

La  fracc¡Ón  del  material  que  pasa  la  ma'la  No  40  debe  tener  un  límite  líquido  inferior  a  25%  y  un
Índ¡ce  de  plasticidad  infer¡or a 6%  o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El  agregado  grueso  debe  tener  un  desgaste  inferior  a  un  50%  de  acuerdo  con  el  ensayo  de
desgaste "Los ángeles'',  NCh  1369.

Compactación. (Baso CBR 260)

La  base  estab¡lizada   debe  compactarse   hasta   obtener  una  densidad   no   ¡nferior  al  95%   de   la
D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,   NCh   1534  ll  -D,  o  al  80%  de  la  densidad
relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

Queda  estr¡ctamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  potable,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua contaminada) para  'a  humectación de capa granu'ar.

Capacidad de Soporte. (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  medir  a  O.2"  de  penetración,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a
una densidad  mayor o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida en  el  ensayo  Proctor  Modificadoi  NCh
1534  ll -D,  o a' 80%  de  la densidad  relativa,  NCh  1726i  según corresponda.

EI CBR debe ser igual o superior al 60%  para el  pavjmento  propuesto

Cuando  por  razones  técnicamente  justificadas  no  sea  pos¡ble  alcanzar  los  CBR  requer¡dos,   la
solución  alternativa deberá ser evaluada por el  l.T.O.

Controles de Calidad.

Para asegurar la calidad de la obra,  se deberán considerar los s¡gu¡entes ensayos:
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Para verificar la granulometría,  plasticidad  y desgaste se debe  realizar un  ensayo  por obra,
el  materíal deberá  provenir de una  planta de ár¡dos fija.

Para   la   graduación   y   límites   de   Afterberg,   un   ensayo   por  obra,   queda   estrictamente

prohibida  la  confección  de  mater¡al  ¡n  situ

Para  el  desgaste  "Los  ángeles,   un  ensayo   por  obra  queda  estrictamente  prohibida   la
confección de  mater¡al  in s¡tu

En  la  capa  de  base estabÍIizada,  se debe efectuar un  ensayo  de  densjdad  in  situ  cada  350
m2

La  compactación   se  debe  controlar  preferentemente  a  través  del   ensayo  del  cono  de
arena,  sin  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.   La  inspección  técnica  de  obra  debe
verificar  que  el  dens'metro   nuclear  se  encuentre  debídamente  calibrado,   usando  como
referencia el ensayo del cono de arena.

En   caso   que   la   jnspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogeneidad   en   la
compactación    de    la    sub-rasante,        se    sol¡citará    al    autocontrol    de    la    EMPRESA
CONTRATISTA  un  control  de  uniformidad  de  la  compactación  realizada  a  través  del  cono
de arena o equipo Geogauge.

Para  determ¡nar  el  CBR  se  debe  realizar  un  ensayo  por obra,  el  material  deberá  provenir
de una planta de áridos fija.  Queda estrictamente prohibida la confecc¡Ón de material  in situ

Se aceptará  una  tolerancia  de term¡nación  de  +O  y -8mm.  En  puntos aislados,  se  aceptará
hasta  un  5%  menos  del  espesor  de  diseño,  deb¡endo  ser  compensado  por  el  material
superior.

Recepción.

La  l,T.O  de  obra  verificará  en  terreno  los  níveles  y  pend¡entes  establecidas  en  todos  los  puntos  y
sentidos con  una tolerac¡Ón de aceptac¡ón y  rechazo de +-3  mm

La   l.T.O  de  obra  comprobará   la  evacuac¡Ón  de  agua  del  conjunto  mediante   la   ínundación  del
recínto,  ¡ndicando los posibles baches y verificando el  sistema de drenaje.

La   inspección   técn¡ca   de   obra   rechazará  todas   las  obras  que   a   su   criterio   no   satisfagan   los
requer¡m¡entos    técnicos    del     presente    proyecto.     En    caso    de     requerirse     reparacíones    o
modificaciones estas serán  a cargo del CONTRATISTA    y a completa sat¡sfacción del  l.T.O.

3.     PAVIMENTO  MULTICANCHA

3.1. Hormigón  H-25 con fibras de polipropileno (m3).

Se  consulta   la  ejecución  de  una  capa  de   10  cm  de  espesor  con   una  dos¡ficación  de  250   Kg.
Cem/m3.  de  Hormigón  H-25 reforzado con fibras de polipropileno.

El  horm¡gón  se  ejecutará  de  acuerdo  a  Norma  lNN,  con  cemento  nacional.  Todos  los  mater¡ales  a
usarse  deberán  ser  de  primera  calidad,  estar  l¡bres  de  materias  orgán¡cas,  control  de  salinidad  y
con  una granulometría adecuada para obtener las dosif¡cac¡ones especificadas.
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Las  fibras   monofilamento   para   el   horm¡gón   serán   de   resinas   de   polipropileno   completamente
virgen,  libre de materiales reciclados y en cumplimiento con  la  norma ASTM C-1116.

El  llenado en obra se compactará con vibradores de  inmersión,  no  permit¡éndose golpear moldes.
No   se   rellenará   n¡ngún   elemento   de   hormigón   sin   contar   con   el   VOBO   de   la   lTO.    Para   los

hormjgones  se  extremará  el  cu¡dado  en   la  plasticidad  y  todos  'os  aspectos  requerjdos  para  tal

propósito.

La  multicancha de hormigón deberá tener en  el sent¡do  principal de su escurr¡miento  una  pendiente
mín¡ma de  1  %.

3.2.Malla ACMA C-92

Se consulta  colocación  de  malla ACMA en  toda  su  extens¡Óni  prev¡a  a  la  colocación  del  hormigón.
Se   contempla    Malla     ACMA   C-92    como   enfierradura    para    pavimentos   con    el   fin    de   dar
estab¡lidad.    La    malla    deberá     quedar    afianzada    al    1/3    superjor    de    altura    de    la    cota
terminada,  traslapada  10 o  15 cm  y separadas  con   calugas.

Las  amarras  de  enfierraduras   se   consultan   en  Alambre   negro   NO   18,   y   se   deberá  considerar
malla acma con economía de  borde.

3,3. Refuerzo Estructural:

Se consulta  un  refuerzo  de  unos  fierros  estriados  de  10  mm  de  diámetro que  estructure  los  cuatro
vért¡ces (esquínas) de  'a  losa de acuerdo al detalle según  plano  N  O  1.

Este  fierro  doblado  se  ubicara  una  vez  que  se  instale  'a  totalidad  de  la  Mallla  Acma  y  quedara
af¡anzada  r'g¡damente a  la  malla medíante alambre NO18.

3.4.Ali§ado Superficie (m2).

El  a'isado  de  terminación  de  la  superficie  será  med¡ante  allanado  mecánico  "Helicóptero"  el  cual
será realizado por personal calificado.

El  proceso  de  pulimiento  mecánico  se  entiende  durante  un  periodo  aproximado  de  12  Hrs,  hasta
consegu¡r una superficie cerrada y pulida.

3.5.Juntas de Dilatación (m).

Transcurr¡dos  tres  días  de   la  fecha  de   hormigonado  y  con   el   deb¡do  proceso  de  curado,   se
efectuara  los  cortes  de  juntas  de  dílatación,   med¡ante  conadora  de  pavimentosi   de  acuerdo  a
trazado en forma de rectángulos regulares (paños de  3 x 6 mt).

El corte penetrará a lo  menos  1/3 del espesor del  Radjer y con  una anchura de 3  mm.

Luego de 28  días de aserradas  las juntas,  se term¡nará con  sello  para junturas  Sika  Flex,  color gris
aplicado sobre  'a  ranura de  corte  I¡mpia y ll'bre de  polvo que  impida  la  adherencia,  no se admitirá  el

uso de otras herram¡entas de corte.
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El   hormigón   se  mantendrá   húmedo  y   protegido  del  viento  y  el   sol  a   lo  menos  por  siete  días
siguientes  al  hormigonado,  a  fin  de  evitar  las  grietas  de  retracción  por  pérdida  superficial  de  agua
de amasado.

Las canchas de  hormigón  deberán  tener en  el  sent¡do  principa'  de  su  escurrim¡ento  una  pendiente
mínima  de  1%.

También se pueden  realizar juntas de dilatación a través de cortes en fresco  usando tecnología
soffcut o s¡m¡lar con  la  supervisÍÓn  adecuada  de  la  l.T.O.

3.6.Sello Bituminoso.

Se   utilizará   como   sello   de   superiicie   t¡po   Slurry   Seal   o   referente   técnico   similar   o   superior
impermeabilizante  y  rejuvenecimíento  asfáltico.   La  superficie  deberá  encontrarse  seca  y  l¡bre  de
todo  material  o  residuo.  El  sello  se  aplicará  homogéneamente  mediante  rastrillo  de  goma,  en  dos
manos.  Se deberá esperar al menos 24 horas antes de apl¡car la segunda capa.

4.    CIERRO  PERIMETFuL.

El  cierro   perimetral   se  ejecutará   medíante  los   perfiles   metá'icos   ind¡cados  en   plan¡metría.   Los

perfiles  proyectados  deberán   ser  de  3   mm  de  espesor  y  deberán   quedar  soldados  med¡ante
soldadura 60/1 O.

Se   deberá   considerar   el   desbarbado   de   toda   punta,   resto   de   soldadura   u   otros   elementos
atingentes para dar un  perfecto acabado de la supemcie.

4.1. Excavaciones

Serán  las  necesar¡as  para  dar  cabidas  a  los  cim¡entos  aislados  de  med¡da  O.40  x  O.40  x  O.60  mt.
Como mínimo

4.2. Emplanti'lado.

Cama de  Hormigón  H-5 de 5 cm.  De espesor,  que se colocará sobre el  terreno de fundaclón  para

proporcionar al  hormigón  del cimiento una superfic¡e de apoyo  limpla,  adecuada y horizontal.

4.3.Cimientos Aislados.

Los  pie  derechos  irán  empotrados  en  dados  de  hormígón  de  O.40  x  O.4O  x  O.60  mt.  Como  mínimo
con dosificación  mínima 255  Kg.  Cem/m3  H-20.

4.4. Perfil  Metálico.

Para  los elementos estructurales se  utilizará  un  perfil  de  Fe 50x50x3.  La  unión  de  los elementos  se
real¡zará  mediante  soldadura  al  arco,  cuidando  de  no  quemar el  perfil  y en  cordones  no  mayor a 4
mm.
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Se   deberá   ejecutar   correctamente,   sin   dejar   agujeros   por   los   cuales   se   pueda   íntroducir   la
humedad  al  inter¡or de'  perfil  causando  su  oxjdación.  En  el  caso  de arriostramientos  se  ut¡lizará  de
igual forma el perfi'  Fe 50x50x3.

4.5.Ma'la Galvanizada  .

Se   utilizará   un   s¡stema   de   panel   rígido   de   malla   electro   soldada   galvanizada   res¡stente   a   la

corros¡ón  prepintada.  Para su  f¡jac¡ón se cumplirá  con  las ¡ndicaciones del fabr¡cante.

5.    TERMINAClONES.

5.1.Pinturas Pavimento.

5.1.1.     SelloCancha.

Se   considera   la   aplicac¡Ón   de   un   sello   asfáltico   para   multicanchas   basado   en   emulsiones

preparadas  de color rojo,  tipo walk-top o dynamul  o  similar fibra  aplicándose  sobre  la superficie  en
una cant¡dad  no menor a cuatro veces como mínimo por sobre toda el área de tratamjento.

En   la   colocac¡ón   del   sello   asfáltico   se   solicitará   una   vjscos¡dad   tal   que   perm¡ta   un   reparto
homogéneo sobre la superf¡cie total de la cancha fraguado del  mismo durante  no  menos de 72  hrs.

Una  vez  terminada   la   cancha   se   debe  verif¡car  la   ex¡stencia   de   desniveles   no   mayores   a   la
tolerancía  (4-6  mm),  en  caso  de  sobrepasar  djcha  tolerancia  la  constructora  deberá  realizar  los
trabajos de mitigación  hasta cumpl¡r con los  niveles establecjdos.

5.1.2.     Sollo Contracancha.

Se   considera   la   aplicación   de   un   sello   asfáltico   para   multícanchas   basado   en   emulsiones

preparadas  de  color verdei  tipo  walk-top  o  dynamul  o  s¡milar  fibra  aplicándose  sobre  la  superficie
en una cantidad no menor a cuatro veces como mín¡mo por sobre toda el área de tratamiento.

Colocación y terminación remitase a partida 4.1.1.

5.1.3.     Demarcac¡ón  Multi cancha).

Se  eJecutará  la  demarcac¡Ón  deportiva  según  las  med¡das  reglamentarias  de  cada  depohe,  con

p¡ntura   de  demarcación   epóxica  Arkansas,   Ch¡lcorrofin   o   referente  técn¡co  de  superior  calidad
aplicada según  recomendaciones del fabricante sobre trazado  previo con  látex como fijador

Se demarcarán  3 tipos de juegos:  Baby Fútbol,  Básquetbol,  VÓleibol de acuerdo a  normat¡va de
CHILEDEPORTES,   EI   CONTRATISTA   previo   pintado   presentará   a   'a   una   paleta   de   colores
dispon¡bles,  los  colores  def¡nitivos  serán  los  adoptados  por  la  '.T.O.Los  colores  deberán  resa'tar
sobre el fondo de  la cancha.
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Aplicación de la Pintura.

Antes  de  apl¡car  la  pintura  se  verificará  que  el  pavimento  esté  completamente  limpio  llbre  de  todo
materíal   suelto,   polvo,   suc¡edadi   grasa   u   otro   agente   contaminante   que   no   permita   'a   buena
adherencia de la  peIÍcula de pintura sobre la carpeta.

Para   la  aplicación  de  la   pintura  de  trazado  se   recomienda  prev¡amente  trazar  la  demarcación

general,  para  ver¡ficar  las  medidas y  luego  aplicar la  p¡ntura,  debiéndose  lograr  un  trazado  recto  y
bien definido.  Se exig¡rán dos manos de pintura como mín¡mo.

5.2.Anticorrosivo

Se   consulta   la   aplicación   de   dos   manos   de   d¡st¡nto   co'or  a   toda   la   estructura   metálica   con
anticorros¡vo Chi'corrofin  NO 45 o referente técnico simi'ar o superior calidad.

Todas  las  estructuras  a   p¡ntar  deberán   estar  perfectamente  limpias  de  grasas  aceitesi   virutas,

pinturas  viejas,  Óx¡dos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  qu¡tar todas  las  capas
de  pinturas anter¡c,res dejando la estructura  limpla y lista para p¡ntar.

Las  superficies  serán  l¡mpiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  p¡ntura  o  perjud¡quen
su adherencia y de capas de pintura mal ejecutadas o con  materiales no aprop¡ados.  EI
CONTRATISTA deberá  someter a  aprobac¡Ón  de  la  l.T.O  los  medios  de  limp¡eza  y  preparación  de
superfic¡e.

5.3.Esmalte Sintético.

Se  considera   la   apIÍcación   de  dos   manos  de  esma'te  sintét¡co  epóxico  de  terminación,   previa
apI¡cación de anticorros¡vo.  El color a emplear será defin¡do por la  l.T.O en terreno.

Todas   las  estructuras  a  pintar  deberán  estar  perfectamente  limpias  de  grasas  aceitesi   virutas,

pinturas  viejas,  Óxidos  y  en  general  todo  material  contaminante.  Se  deberá  quitar todas  las  capas
de pinturas anteriores dejando  la estructura limpia y I¡sta para  pintar.

Las  superf¡cies  serán  'impiadas  de  materiales  que  puedan  descomponer  la  pintura  o  perjudiquen
su adherencia y de capas de pintura  mal ejecutadas o con  materia'es no apropiados.  EI
CONTRATISTA deberá  someter a  aprobación  de  la  l.T.O  los  medios  de  limpieza  y  preparación  de
superficie.

6.    ASEOYLIMPIEZA

6.1. Retiro de Escombros.

Se deben  cortar totalmente todo elemento como  ra'ces,  rocas o fundaciones  existentes,  que  sean
cruzadas  o  estén  en  la  línea  de  las  excavaciones.  Todo  el  material  proveniente  de  demolición  de
fundaciones  deberá  llevarse  a  botadero  autor¡zado  al  igual  que  todo  excedente  que  se  produzca
durante el desarrollo de  la obra.  D¡cho recinto deberá cert¡ficarse y contará con eI VOBO de  la  l.T.O.
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6.2.Aseo y Limpieza.

Las   obras   se   entregarán   en   perfecto   aseo   de   todos   los   recintos,   ¡ncluyendo   en   estos,   los

pavimentos y e' pul'Ido de metales (cerrajería,  otros),  aseo de veredas,  patios,  etc

El  tota'  de  la  obra  se  entregará  limpia,  libre  de  escombros  y  en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual
será  requisito ind,spensable  para  proceder a la recepción de  la misma.

7.     SISTEIVIA  DE  ILUM'NACION

7.1. Empalme  Eléctr¡co monofasico  16M Aterr'izado mediante tubería galvan'izada,  incluyendo
t'Ierra de protección y serv'Ic¡o, Tablero control,  inscr¡pc¡ón  SEC TE1.

7.2.Proyectores  área  Plus  Haluro  Metal  40O  W,  modelo  hermético  grado  de  protección  'P  65
m'ln.

(nd¡ce  de  impacto  lK Os  min.

7.3.Canalizac¡Ón  Subterránea PVC conduít de  16mm en zanJa de O,6  mts de profundidad.  con
cama de arena, manga de pol'iet,leno, a'ambre de cobre desnudo o tierra de protecc.  De
16mm.  Enterrada junto a' ducto,  tapada con  hilera de 'adrillo flscal,  rel'eno de'  material

7.4  Cableado de red subterránea monofásica thhn o similar, fase y neutro  NOS AWG.

7.5. Instalación de cámara de registro de 40x40cm.  ladri'lo fiscal o simllar,  con tapa de
concreto.

7.6.'nsta'ación  Poste g  metros.sum'inistro,  puesta en servicio

7.7. Sum'inistro e instalación  de tierra de protección con barra cooperweld de  l ,5"

7.8.Gabinete  Metálico AM  1105 a  una altura de 2,70mts con  instalación de  poste de 6mts
100x100x5mm.
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EQUIPAMIENTO.

8.     IMPLEMENTAClÓN  DEPORTIVA.-

8.1.Postes de Vóleibol (uni).

Se  requ,ere  la  colocación  de  2  postes  de  acero  removibles  de  3"x  3  mm  r,  para  e'lo  se  deJarán
empotrados 2 tubos de acero de  112 mm de diámetro por 4 mm,  de espesor con espárragos a una
d,stancla  especiflcada  en   el   plano    Serán   postes  de   una  altura  de  2 55   m ,   medida   entre  el

pav¡mento y el extremo libre.

Llevarán  'os s,gu,entes  accesor,os   4  cáncamos  metá'Icos  de  dlámetm  m'nlmo 6  mm   soldados aI

poste en  las sigu,entes alturas,106 -143 -2 24 -2 43 m   lrán empotrados como mínimo O 7  m en
un  dado  de  hormigón  H-20  de  O.40/0.40/O.8  m.  Deberá  tener  uno  de  los  postes  un  sistema  de
tensión  a  la  red  que  se  colocará  baJo  el  gancho  colocado  a  1.06  m.  como  una  carraca  de  acero
cuya tensión aprox,mada sea de 600 Ibs  como m'nlmo   Se cons,dera en esta pariti 'a colocación
de una tapa metá'ica para el tubo.

Se deberá considerar en  esta  partida todos  los trabajos  necesarios  para  la correcta 'Insta'ac,Ón  de
los postes de vole',bo',  reponiendo en caso de ser necesar¡o demoler la carpeta.

8.2.Arcos de Baby Fútbol (uni).

Se  consulta  la colocac¡Ón  de dos arcos de  baby fútbo'  en  base  a  peri"  tubular de  2"  de  3  mm  ,  anti
vandá'icos  empotrados  en  fundaciones  de  O,25xO,25  m  confecc¡onada  en  horm¡gón  H-20  en  sus
cuatro   apoyos   'infer'Iores   con   espárragos   a   ambos   costados   del   perfil,   de   acuerdo   a   detalle

p'animétrico   Llevarán  a modo de red,  una malla blzcocho 5012 entrelazada  medlante alambm No
s  soldado a  la estructura.  Un  vez ¡nsta'adas se  deberán  colocar como  m'nimo dos  manos  de  ant,
Óxido de dist¡nto color cada  uno y dos manos de esmalte sintético semi  br'" co'or blanco.
Referencialmente las ca'idades deberán ser como mínimo.  St¡erling,  para  los anticorros',vos y
Andina,  para esmaltes o referente técnico sim¡lar o de super,or caI¡dad.

8.3.Postes de Básquetbol (uni).

La  estructura  soportante  deberá  ser  en  base  a  peri"  200x50x  3mm  empotrado  a  un  dado  de
fundación  de  80x80x90  cm  confecclonado  con  hormigón   H-20    Se  revestirá  con  dos  manos  de
anticorros¡vo y dos  manos de esmalte sintético semi  brillo   Además  se deberá  cons,derar dentro de
esta partida todos los gastos necesarios para la correcta lnstalac'ión del  poste  (Excavación,
Hormigón,  Esparragos,  etc)

Tabloro

Se   consulta   la   colocación   de   dos   tableros   de   básquetbol   colocados   en   estructura   de   acero
detallada  en  planos,  o  b',en  prefabricada,  s,empre  que  cumpla  con  la  condición  de  ir empotrada  al
suelo,   cumplir  con   la  calidad   deseada  en  términos  de  su   res¡stencia  a   la   intempe"3  y  con   la
aprobación  de  la  lT.O   Los  aros  deberán  llevar redes anti-vandálicas en  base a  cadena  de  acero

para aro de  12 ganchos.
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8.4. G-,mnas-io al ai,e '-ib,e

8.4,1.     sueio para pav¡mentos e= io cm

Se   eiecutará un establlizado de   10 cm  de espesor    con   materlal   r,p,oso   mám  de   2",  "
dSee  me±=euri==O¿%á-n+¿is, desechos o escombrOS`

So" el terrem ya some" al tratam`ento herbic,da,  se co'ocará  un  estab,llzado compuesto de
grava y/o chancado, arena y finos.

Una  vez  que  la   'TO  ver,f,que  y   apruebe,     podrá  ut,'izarse   materia'   riploso   proveniente   de   'as
excavaciones, l,bre de materlas orgánicas, desechos o escombros, y será una vez que    B" la
densidad adecuada según CBR lndicado en estas especificaciones

Todo material de establlizado se hará   por  capas   horizontales   y   sucesivas   de   espesor  varlable
segun    la    altura    a  rellenar   Las   capas   suceswas   se   regarán   y  apisonarán  conven,entemente
u:*aguu:="i='=t*iri:n= sr==l:=±L_=.a?,áB*.?,SqiuaS=uCcg±aSD:aaVs===cn=::ai-sC9u=£iaeC¬aoi'l%Tgirneaqiuer\da   COm"Oma
general,  la  consolidación  deberá  reducir  las capas en  1/3 su espesor orW

E'   estabi',zado de' gimnas,o al  a,re libre,  mantendrá  una  pendiente  m(nima  del   O  6%,    es mot,vo
de mantener la pendiente del gimnas,o al a'" l'Ibre.

El rellem deberá tener una capacidad de soporte hasta  a'canzar m 60% de CBR mínlmo

Una   vez   obten,da   'a   compactación      requerida   se   co'ocará    un   fm    de    pol,etileno    de   2OO
micrones   o    de    O   2    mm    de   espesor,   y   que   sub,rá   o   retornará   por   los   costados  de   las
excavaciones.

8.4.2.     Rad¡ere=7 cm

El  rad,er para g,mnas,o  al  am  " se  eJecutara  por capas de  un ancho  no super,or a 4  m   y se
cortaran en  paños de superficies inferiores a 20 m2.

El  rad,er  se  eJecutara  con  hormigón  H-20  [res,stencia  a  los  28  dias  de  20O  kgf/cm2l,  debiendo,
compactarse mediante una v,bradora mecanlca de un tlpo adecuado, y deber consultarse una capa
de  polleti'eno  de   O20mm    con   un   retorno  de  O 10m   en   los   bordes   para  evltst  ascensos  de
humedad.

Se consulta  Horm,gón de 7  cms armado con  malla Acma C-92, con  enf,erradura  para  pavimentos
con  el  fln  de  darestab,'idad    La   malla  deberá   quedar  afianzada   al   lB   superior    de   a'tura
de   la   cota  terminada,  traslapada  10  o  15  cm  y  separadas   con    calugas,  termlnación  afinada  en
fresco.  Con  un estab¡l,zado de  10 cm.  Con pendiente m'nima de  1  %

Las  amarras  de  enf,erraduras  se  consu"  en  Alambre  negro  NO   18,   y  se  deberá  cons,derar
mal'a Acma C-92 con economía de  borde.

Se deJaran  barras de anclaJe o esparrago con " de O10'',  para aflanzar máqulnas de eierc,c,os a
fundaciones.
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8.4.3.     Circuito superior aeróbico

Se cons'Idera la provisión e ¡nstalación de un circuito deport vo o gimnas'Io al a|" libre de:

UNIDAD1
DESCRIPCIONb'toaeróbico

Máqulna Aeróblca OJe                          i                erioreinferiOr,

111 Máqu¡na DesarrolMáquinaDesarrol'M lo obJeto musculoaeróbicomusnasdeejerc'iciosar SuPculartronco.

Señalética     aqul

Se consideran  3 elementos con  el fin que los usuarios  puedan  practicar 'as  3 fases fundamentales
de una correcta elongac'ión,  flexibi'idad y coordinac'Ión,  en base de máqulnas al  aire  " de hacer
de   alta   resistencia   con   un   grosor   de   4.Omm;   el   metal   ut,Iizado   debe   estar   bap   estándares
internac¡onales  de  cal'idad  y  con  cert¡ficac¡Ón  lSO  9001  y  normas  TUV  alemanas,  con  tras'ado  e
instalación.
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E=
DECRETO NO

SECRETARIA  MU"lCIPAl

COLINA, 25 de Septiembre de 2O17

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum. ,NO

646/2017,   de fecha 21  de septiembre de 2017, de la Secretaria Comunal de Plan¡ficaclon,
mediante el cual soI¡cita Decreto Alcald¡cio que   "ame  a Licitación Púb'ica y apruebe Bases
Admin¡strativas y Bases Técnicas,  correspondiente al proyecto "Construcción Mult¡cenchas
y Clrcuitos Aeróbico, Comuna de  Colina"    2) Acta de Revisión Expediente de Llcltación de
fecha  Septiembre de  2017I   firmada  por el  Director de Secplan,  el  Director   Jurídico  (S)   y
el Director de  Control  (S);  y  lo dispuesto en  'a   Ley  NO  18.695,  Orgán'Ica  Constituc,.onal  de
Mun¡c¡palidades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  admin|Istrat vos de  sum,nistro  y
prestación   de   servlicios|,   Ley   NO   2O.285,   sobre   acceso   a   'a   información  .pública   y   su
reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrat¡vos que rlgen los actos
de los órganos de la administrac'ión del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitación     Pública     de'     proyecto

denominado llConstrucción Multicanchas y Circuito Aérobico, Comuiia de Colina"    y
Apruébese Bases Administrat'ivas y Bases Técn'icas de 'a  Licitación.

2.-El  calendario  de dicha  propuesta  será  el  siguiente:

a)  pubiicación  en  Portal  Mercaq9  Pitbj:OL_V±VWW:neFldedi:i 2266 ddeea,    rut,iica`;i`,..    t=,,     i   `,.w.i    ,.._,____     _   ____

septiembre de 2017.  b)   Presentación de ConsüTñclaracione§:  Desde el   26 t
sept'Iembre   hasta  el  O3   de  octubre de  2017i  a   las  18:OO  horas.  c)  Charla  lnformativa
v¡sita a terreno (as¡stencia voluntaria):  29 de septiembre de 2017,  a las 12" horas._    _,_   ^^i7    ^  I^_   iQ,nr`  hr`raeVIS`\¿\  a  ieiiGii`,  \a®i-.`,..`.i_   ._._..`____,_  _ _

Respuesta  a  Consultas  y  Aclaraciones:  11  de  óctubre  de  2O17,  a  las  18:00  horas
Plazo  para  entrega  de  boleta  de  garant¡a:  Hasta  el  18  de  octubre  de  2017,  hasta.      ._-_____   __   i`^--l   LAai,^aA^   Pl'ihl¡r,f`=   18

las

13:30  horas.    O  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  Portal  Mercado  Públ',co:  18  de
lJlaZO  PaTa  t;iILicua  `-5   L,`,i..-,  `-v   g_._.._._,   _  __  _

octubre de 2017,   a  las  15.00  horas.  g) Acto de Apertura  electrónica:  18 de octubre de
2O17,  a las  16:00  horas.  h)  Fecha máxima de adjud¡cación:  19 de dic'iembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    los    sigu¡entes   funcionarios    para

integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente'.

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  D¡rector  de Secplan.
Señora ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Profes¡onal Direcc¡ón de Secplan
Señor 'VAN  LEON  CORREA,  Profes'ional de  Dirección de Obras Municipales

suplente, como integra
unOO s funcionarios

GELA PRA
SeñQ'ra  Ll

AN
SECRET

BANA AME

MOR/ACA/DV

4.-  Nombrase  a'  siguiente  funcionario,  en  cal¡dad  de
e de la comisión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de
es'Ignados para estos efectos

CONCHA,  Directora de Obras Mun¡cipales
lCA ROQUE, Funcionar¡a de Secplan

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MuNICIPAL

AGADA
RIO  MUNICIP
/xcg

Alca'día
Secretaria Mun¡c¡pa'
Asesoría Juridica
Dlr®cc¡ón de Control
secpian
Un¡dad de Licitaciones
Dirección de Adm"Strac¡ón y F¡nanzas
Dlrocc'Ón de Obras Munlc¡pa'es
Ley da Transparencia
Of,clna cle Parte§


